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Sesión 75.8 extraordinaria e~ -2 'da "'Febrero di 1922 
PRESIDENCIA OEL SEROR CORREA OVALLE 

SUMARIO 

'

Entrando a los incidentes, el Honorable Se-
_ nadar por Linares, señor Barros, formula ind'ica-

Se solicitan diversas preferencias. - El senor ción para que se exima del trámite de Comisión 
Ochagavfa se ocupa de la suspensión siste- y se discuta en los primeros quince minutos de la 
mática de empleados ptíbUcos en Ancud pa- segunda hora de la sesión de hoy, el proyecto de 
ra, reemplazarlos por miembros de un parti- ley formulado en una Moción suscrita por varios 
do político determinado.-Se aprueban los señores Senadores en que se autoriza al Presi
proyectos sobre permiso al señor Baeza Yá-, dente de la Reptíblica para pagar los sueldos y 
val' para aceptar un cargo consular; auto- gratificaciones, las pensiones de jubilación y de 
rización a la Escuela Nocturna para Obre- gracia, etc., correspondientes a los meses de Ene,.
ros, p~ara conservar bienes raíces; mante.ni-' co, Febrero y Marzo del presente año, con cargo 
mientas en la Empresa de los Ferrocarnles '1 las entradas de 1922 y con imputación en su 
de las actuales tarifas ferroviarias. - Se oportunidad al presupuesto del año en curso. 
trata del proyecto sobre permuta de terrenos El señor Concha don Luis adhiere a esta pe-
con la Sociedad Parada y Cía., en Valdivia. tición. 
-El señor Bulnes indica la conveniencia de El señor Zañartu don Héctor también la: 
suspender las sesiones por algtín tiempo.-Se apoya y la modifica en el sentido de que se des
le~ta la sesión. tine la :regunda hora de la presente sesión, a la 

ASISTE~C:fA 

Asistieron los sefiores: 

Alessandri, José Pedro 
Bañados, Guillermo 

González Errázuriz, Al-
berto 

Barros E., Alfredo Ochagavía, Silvestre 
Briones Luco, Ramón Quezada A., Armando 
Bulnes, Gonzalo 
Errázuriz. .Ladislao 

Torrealba, Zenón 
Valdés, Ricardo 
Zaftartu, Héctor 

y el señor Ministro de Industria, Obras Ptí
bUcas y Ferrocarriles. 

ACTA 

Se \I~yó y fué aprobada la siguiente: 

Sesión 74.a extraordinarin cn 1.0 de Fcb~'('ro 
de 1922 

discusión del proy~cto de ley de la Cámara de 
Diputados que establece un impuesto fiscal a las 
barajas, fonógrafos y pianos, y en seguida a la 
del proyecto a qúe acaba de referirse el Honora
ble Senador por Linares. 

El señor Barros acepta esta modificación. 

El señor Torrealba hace brevemente algunas 
ligeras observaciones sobre la forma en que fué 
despachada en la sesión de ayer la solicitud de 
la Municip'alidaJd 'de :Ñuñoa, .en que sümate a la 
apr'obac'ión del Slenado elcontraIto cel,ebrado con 
la Co,m,pañía d'e Traeción y Aolumbrado E'léctrico. 

:Ea señor Freire da algunas explicaciones so
bre el particular. 

El Honorable Senador por Cautin, señor Val-
Asistieron los señores Correa, Alessandri, Ba- dés, continúa dando ,desarrollo a las observacio

fiados, Barro~, Briones, Bulnes, Concha don Luis nes que dejó pendiente en sesión de fecha 26 dE> 
E., Echenique, Edwards, Errázuriz Lazcano, Enero último, contestando a las explicaciones 
Freire, G6nZ'ález Errllzuriz, Ochagavía, Quezada, dadas por el Honorable Senador por Santiago, 
Torrealba, Valdés, Zañartu don Héctor y los se- señor Bañados, sobre las sociedades de ahorros 
fiares Ministros del Interior y de Hacienda. con sorteo, especialmente en lo que se refiere a 

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante-, "L'l Poderosa". 
rior. 

,: /. 
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: El señor Alessand;i da a conocer al Senado I El . señor Mln~stro de Hacienda contest~ que 
un memorial suscrito por los obreros, comercian- no se cr_tAn nuevos empleos. : 
te¡;¡ y pequeños propietario¡;¡ de r:tui:ioa, dirigido al El sefior Echenique pide que quede constan-
Honorable Senador por Santiago, señor Torreal- cia en el acta de esta declaración. I 
ba, en que recomiendan y piden al Senado Ir.. El señor Barros formula indicación I para. 
aprobación del contrato celebrado entre la Mu- que se agregue al artículo en debate la sigjIiente 
nÍ!ipalidad de r:tuñoa y la Compañía de Tracción frase: " ... laque atenderá este servicio qon el 
y Alumbrado Eléctrico. personal actual" . ' 

Deja con esto c9ntestadas las observaciones Usan también de la palabra los s~ñores 
del señor Torrealba relati~as al despacho de di- BUlnes, Bañados y Torrealba. 
cho negocio y ruega a la Sala tenga a bien acor- Cerrado el debate, se dá tácitament~ por 
dar que se inserte SU publicación en el Boletln aprobado el artículo en la, parte no obser}rada. 
de la presente sesión. En votación la indicaci,ón del señor narros 

Usan en seguida de la palabra sobre este es aproba,da por siete votos contra seis. 
mismo punto el señor Torrealba y el sefior Vice
Presidente. 

Se dan por terminados los incidentes. El arUculo 5. o se da tácitamente por :apro-
La indicación del señor Barros se da .tácita- bado. 

mente' por aprobada en la forma propuesta por 
el señor Zañartu don Héctor. I / 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda En discusión el art~culo (;. o, el señot Ba-
hacer la publicación del documento a que se ha rros, )tropone que se redacte en los' sigutentes 
referido el señor Alessandri. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora, en conformidad al acuerdo 
antes adoptado, se pone en discusión general el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputados so
bre impuesto a las barajas, fonógrafos y pianos. 
conjuntamente con las modifiQaclon~s que pro
pone la Comisión de Hacienda en su informe 
respectivo. 

Por no haber usado de la palabra ningtin se
ñor Senador, es declara cerrado el de6ate y se 
da tácitamente por aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala se pasa inme
diatamente a la: 'discusión particular, acordán
dose tomar como base de discusión el proyecto 
de ley propuesto por la Comisión. 

términos: 
"Artículo .. " Esta ley comenzará a ,regir 

30 dlas después de su pUib'licación en el "1[>iario 
Oficial" . 

Cerrado el debate se da tácitament~ por 
aprobado en los términos propuestos. 

'Queda terminada la discusión de este pro
yecto ry a petición delsefior Ministro de! Ha
cienda se acuerda tramitarlo sin esper~r la 'apro
bación del acta. 

El proyecto aprobado con las modifi~acio
nes, queda como sigue: 

PROYJmCTO DE LEY: 
, 

"Artículo 1. 0-18e establece un impuestlo fis
cal a las barajas, fonógrafos, pianos y pfanos 
eléctricos en la forma que determina 1a pr~sente 
ley. ' 

Artículo 2.0: 
Considerado el artículo 1.0, usan de la pala

bra los señores Bañados, Echenique", Concha' don 
Luis y Búlnes. a) .-B~rajas nuevas, usanas o lavadas, sean 

por importadas o nacionales, cincuenta por <liento 
so bre su precio d,e venta al consumidor. ' 

Cerrado el debate, se da tácitamente 
aprobadol 

En discusión el artículo 2.0, el señor Minis
tro de Hacienda formula indicación para que 
se suprima en el inciso b) la frase: " ... para ser 
consumidas en el mismo local". 

b) .-Los fonógrafos, pianos. y pianos :eléc
tricos que se irstalen o estén instalados en lo'! 
establecimientos en que se expendan bebid~s al
cohólicas pagarán un impuesto anual de qiento 
veinte pesos, cuyo pago se acreditará por medio 
de certificados de la Tesorerfa Fiscal rebpec-

Cerrado el' debate, se da tácitamente por tiva. ". , 
aprobado con la modificación propuesta. 

El artrculo 3.0 se da tácitamente por apro-
bado. 

Ell discusión el articulo 4.0, el señor Eche
nique hace presente al señor Ministro de Ha
cienda qUe supone que no habrá de crearse nue-
vos. empleos con mQtivo del 'aumento de, este Im
'puesto, que actualmente ya existe. 

Artículo 3. o-Un Reglamento especial de
terminará la forma de percepción de esta im
puesto y la de expendio de las barajas,! , 

Artículo 4. o--La fiscalización y cumplimien-
to de esta ley estará a cargo de la [)~re4ción 
General de Impuestos internos la que' ate*derá 
este servicio con su personal actual. ' 

Articulo 5. o-Deróga~se los articulos Irefe-
rentes a las barajas, fonógrafos, pianos y: pia-

I 
nos eléctricos ,de las leyes números 2219. \le 2 
de Octubre de 1909 y 2288 de 14 de M!arzo 
de 1910. 

'. _ ..... _: ,,,1" 
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Artfewo 6.o-IBIlta ley comenzará a regir gió á la Dirección General y al Consejo, de Ad
treinta dlas desp1!i&l de su pubUcaciJón en el minilltración de la Empresa de los .Ferrocarriles 
"Diario ooelal". del Estado para procurar, con su concurso, una 

Se toma en seguida en: consideración en revisión del sistema de tarifas en vigencia, in-' 
discusi6n general y particular el proiYecto de ley troduciendo en ellas modificaciones que, sin com
formulado en una moci6n suscrita por varios prometer la marcha financiera de la Empresa; 
señores Senadores sobre autorización al Presi- diesen por resultad'Ó la reducción del precio del 
dente de la Repll1bl1ca. para pag~r los sueldos, tra.nsportes, 'Por una parte, y, ,por la ·otra, la es
gratificacion,es, pensiones, etc., por los meses de tabilidad que estos precios requieren como an
Enero, Febrero y Marzo del presente año con tecedente de los cálculos que las industrias y el 
cargo a las entrada. de 1922 y con imputación comercio están obligados a efectuar, a diario, 
en' su' opo,rtunidad al presupuesto del año en para sus transacciones. 
curso. A este propósito se decla: "El Mini:herio de 

Usan de la palabra los señores Barros, Ferrocarriles' cree conveniente reformar el ac
Concha don Luis, Torr.ealba, Valdés y ~l Minis- tual sistema de tarificahión, reemplazándolo por 

otro en que las tarifas queden fijadas en mone
da corriente, establecidas sobre la base de, los 
gastos anua'les que exija la buena marcha de~ la 
Empresa, dentro de un presupuesto cuyo rubro' 
de gastos haya sido cuidadosamente establecido; 

tro de Hacienda. 

El señor Vicepresidente formula indicación 
para que se agregue aI proyecto el sigúiente 
inciso: 

'.utodzase igualmente al Presidente de la 
Re}>1lblica para efectuar durante dichos meses el 
servicio de la deuda pÍlblica". 

Cerrado el debate, el señor Alessandri, pide 
votaciÓn nominal para el proyecto, conjuntamen
te con al indicación propuesta. . 

Tomada la votación resulta aprobado por la 
I unanimidad de 12 votos, correspondientes a 10B 

siguientes señores Senadores: Alessandri, Barros', 
Briones, ,Hulnes, Concha don. Luis, Correa, Eche
nique, Freire, GonzA.lez. Torrealba, Valdés y Za
ñartu don lIéctor . 

A petfción del señor Ministro, de Hacienda 
se acuerda también trainitar este proyecto sin 
esperar la. aprol1aclón del acta. 

El proy~cto aprobado es como sigue: 

PIROYECTO DE LEY: 

"Articulo tinico .-,Autorizase al Presidente 
de la Reptlblica para 'pagar, en ¡conformidad a 
lo consultado en el presupuesto de 19~ y a las 
leyes de carllcter permanente que los hayan mo: 
dificad-o, los sueldo. y gratificaciones de parti
das fijas y variables, de los empleados a c-ontra
ta, los jornales, las pensiones de jubilación y de 
gracia. los monteplos y!\retiros correspondientes 
a los meses de Enero, Febrero y Marzo del pre
sente afio, con cargo a 1as entradas de 1922 '1 
con imputaci6'n en, su oportunidad al presupuesto 
del presente año. 

"Autorizase igualmente al Presidente de la 
RepÍlbJ.ioa. J)M'Ref~otulRI· ldumllJúe dlLchos meses/el 
$eTvi.ckl d'e tIa. deuda ,pÍlblica". 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se d16 cuenta: 

1.,0 Del B~gui,ente mens'aje Ide .S. E. el 
Presidente de ·la Repiíblica: 

Conciudadanos del Senado y de la Ca.mara 
tie Diputados: 

El, Gobierno, por oficio ntimero 529, de 18 
de Noviembre del año próximo pasado, se diri-

O' bien eh. oro-si se quiere mantener el régimen' 
actual-asignando a esta moneda un re.ca'rgo 
Í1nico anual, cualesquiera que sean las variacio
nes del cambio en el curso del año. Procede. 
además, efectuar una prolija revisión (le la no
menclatura de hl carga, en conformidad con los 
precios que correspondan a las mercaderías' por 
transportar dentro de la marcha ordinaria de 
los negocios., Es un deseo de'l Gobierno qwe la 
nueva tarirfa propenda al desenvolvimiento de 
nuestras industrias 'Y al mayor incremento de 
nuestro comercio, que viven hoy en situación ·de 
incertidum bre, por falta de una apreciación 
exacta del costo' de los fletes, y entrabados en su 
desarrollo por las causales anteriormente ano

tadas" . 
Esta iniciativa del Gobierno-grato es dejar 

l'onstanc'ia de ello- ha sido secundada con el 
mayor celo por la Dirección General y el Con
~ejo de Administrauón de la Empresa de los Fe. 
t'rocaniles del lc~-tado. 

M«Js, la honda crisis por que atravel'amos,' 
¡que inftu'encia desfavorablemente no sólo el pra
ciode las mercaderías sino también la demanda 
de fletes, perturbando así la apreciación normíÍl 
de los factores, elementalés en que descansan las 
tarifas fijadas seg(¡n criterium ad-valorem, y 
en términos de procurar a la Empresa las ren
tas indispensables para sus ejeréicios financie
ros, es causa que dificulta y retarda los estudios 
cuidadosos que se practican para formular nue
vos cuadernos que satisfagan los objetivos an
helados. 

Entretanto, el lO del mes· .próxiI!1o, en con
formidad a lo dispuesto en éJ. artículo ,54 de la 
ley orgánica de los Ferrocarriles del Estado y 
como consecuencia de una depreciación impre
vista del valor de nuestra moneda, de1:)erá apli
carse un nuevo recargo de un 20 por clen.to en 
las tarifas vigentes en la Red Central sUr. 

A fin de evitar esta nueva alza, no reque
rida rara la satisfacción de las necesidades de 
la }j;mpresa y que entraña un perjuicio conside
rable para el pÍlblico, y mientras las circunstan-

'.'l 
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Cill'l permiten preseritar un pro..yecto.. más amplio.. 
y definitivo.. so..bre esta 'materia; o..ído.. elCo..nsejo.. 
¿le E~tado.. y C:,lll su acuerdo.. para "ser tratado.. en 
el actuul perío..do.. de sesio..nes extrao..rdinarias, 
tengo.. el ho..no..r de someter a vu'estra aprobación 
el siguiente 

'"' <":"""" "l" '" " 

Comuníquese al P¡:e,sidente de la Reptblica 
para su publicación en el "Diario.. Oficial". 

'Dio..s guarde a V. E.- C. A. Ruiz.

EcbaUl"l'le:n, pro..-Secre'ta,rio... 

Julio 

PROYECTO' DE LEY: Sa,TIItLago, 28 d'e Enero.. de 1922. - Cmi mo..-
tivo de la so..licitud y demás antecedentes' que 

Artícwlo.. único... - Autorízase a ;Ia Emp,re- tengo.. la ho..nra de pasar a mano..s de V. I1J., la 
sa de lo..s Ferro..carriles del ,Estado para que, a Cámara de Diputados ha dado.. su apro..baci'ón al 
partir desde ellO de Febrero.. próximo y du- siguiente 
rante el curs,o del presente año.., no.. eleve sus ac-
tuales tarifas en ·-mo..neda corriente con el ma-
yor recargo.. del premio del oro que correspon
dería aplicar según lo dispuesto en el artículo 
54 de la. ley número 2,846, de 26 de Enero de 
1,914. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institución 
denominada Sociedad Escuelas Nocturnas _ para 
Obr-eras de Santiago, que tien.. personalidad ju
rWica en virtud del decreto K.o 3,18.1, de 22 de 

San~iago, 28 de Enero.. de 1922.
Alcssandl>i.-Al"IlIIando Jaramillo. 

Arturo Diciembre de 1901, el permiso requerido p6r el 
artículo 556 del Código Civil, para que Rueda 

2. o De los siguientes o..flci.os de la Ho..norable 
Gámara de Diputado's: 

San1t!ligo, a 1.0 -a,e Febrter-o de 1922. - Con 
motivo de las mociones, informes y demás ante
cedentes, que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara dE¡ Diputados ha dado su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

conservar, hasta por treinta años, \a posesi~n de 
los sigujentes bienes raíces que dicha Sociedad 
posee e~ la ciudad de Santiago: 

1. o 'Pro..piedad de la caUe de iLópez, i esq,uina 
Norponiente con la calle de ,Prieto y cuyos' des
lindes son: al Norte, con propiedad 1N.0 23,0 de 
la ,caUe de López, adquirida por la misma S,ocie
dad a don Aníbal Oso..rio; al Sur, con I-a calle de 
Prieto; al ..oriente, con la calle de López, ¡y al 
Poniente, con pro..piedad de don Ignacio Vial 

"Artículo 1. o CréaiJe un segundo Juzgado Guzmán; 

en el departamento de Temuco, con la dotación 2 "o Propiedad de la calle de López N. el, 230 

asignada a los de su 'categoría por la l~y N. o.. y cuyos deslindes son: al Norte, con pro..piedad 
2,446, de fecha 5 de Enero de 1911. adquirida por la Sociedad a don Pantaleón' Me-

Art. 2. o.. Dicho.. Ju:::gado.. tendrá para su ser- za; al Sur, con propiedad adquirida por la' So
vicio un portero con el sueldo anual d-e un mil ciedad a don Domingo Codelia; al Oriente;' con 

pesos. la calle de López, y al Poniente, con terr,enos 

Art. 3. o Las causas civiles y criminales que del Monasterio del Carmen y que actualmente 
estuviesen pendientes,/ se distribuirán por igua- pertene'cen a la Sociedad; 

les partes entre los Juzgados, debiendo hacer la 3. o Propiedad de la calle de Prieto N. o 
distribución la Corte de Apelaciones de Valdivia 1649 a 1657 y cuyos deslindes so"n: al Norte" con 
en 'co..nformidad al rol respectivo. pro..piedad que tiene los números 1676 de la¡ ca-

Art. 4.0 AutOl;[zase al Presidente de la Re- lIe de ,Lastra y 2.74 de la caUe de López; ~lSur, 
pública para invertir ha,sta la suma de doce mil con la calle de Prieto; al Oriente, con prop~eda
pesos en la instalación, arriendo de local, etc., des N.o 238, '230 Y 218 de la calle de López,i que 

del nuevo Juzgado. pertenecen a la Sociedad, y al Poniente, con :pro-
Art. 5. o.. Esta ley regirá desde su publica- piedad de don Ignacio Vial Guzmán; .y 

ció n en el "Diario Oflcial". 4. o Propiedad de la calle de López N .,0 '238, 

Dios guarde a V. E·.-C. A. Ruiz.- !..'\.lejan- que deslinda: al ~orte, con propiedad de <:laña 

dl'O Errázuriz M., SecI"ebaIlio. Carmela VilIalón; al Sur, propiedad adquiri~a a 
don Aníbal Osario por la Sociedad; al Este," con 

SamNa,go, 28 de Enero de 1922. - Con mo- la calle de López, y al Oeste, con propiedad' ad
tivo de la solicitud que tengo la honra de pasar quiric1a por la Sociedad de Escuelas Nocturnas 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha para Obreros, a don Ignacio Vial Guzmán" j 
dado su aprobaciÓn al siguiente Dios gúarde a V. E.- C. A. ltuiz.- o1"ulio 

PROYECTO DE ACUERnO: 

"Articulo único...-Conc~dese a don Enrique 
Baeza Yávar, el permiso requerido po..r el N. o 4. o 
del articulo 9.0 (11) de la Constitución Políti
ca para que pueda desempeñar el cargo de 
Cónsul G-eneralhono..rario del Gobierno de S. M. 
el Rey -de Grecia en Santiago. 

F.AJhaUJ'l'{,Il, pro-Secreta,rio. 

o~nSION 

El señor BRIONES LUCO.-'- En el Itcta 
aparece mi nombre entre los que votaron :ltflr
mativamente el proyecto que concede tres 4uo
décimos para pagar los sueldos a los emple¡j,dos 
públicos. Como en la versión oficial de la se$ión 
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Q(U8 ae:' .... ~<llog.O t\gura 'mi nombre en la 

votael6nAatití'1*., 4~artaque se la con-Iglera de 

a.cue~ ;Qon io':que .onata en el acta Q,ue se aca-

ba 4e 'ieer. i 
I 

El s.fior C(jRll~A OVALLE (Presidenle) . .,

AsI se harlt. sedor $tInador, ALZA DE TARIFAS EN LOS FERROOAIJ.RILES 

, '. DEL ESTAD(') El eefior .JARAl;YILLO (Ministro' de Indus

tria y Obras P'CbU~s).- Acaba de darse cuen

I¡Q. ,de un mensaje del Gobierno, en que se soli

c1ta el acuerdo del Congreso para autorwar a la 

EmPresa. 48 108. Ferrocarriles para no elevar las 

¡tarifas, actUales desde el presente mes. como' es~ 

tA. obligada a. oacerIo por una ley vigente. 

Como la. l1!soluciOn de este asunt(), es ~r-( 

gente, oreo qUe la Honorable <!:ámara no tendrá 

inconveniente para diScutir este asunto, sobre ta

bla o' en elpr1me~ cuarto de hora de la segun

da hora. 

' 

El s.fior GONZALEZ ERRAAURlZ.- Sería 

mejor d~Ur ese Munto en primer lugar a se

gunda ho...ln lhnltaclón de tiempo. 
PERMISO PAllA ACEPTAR UN PUESTO CON

SlJL..m.- PERMISO PARA CONSERVAR LA 

,P()SíllSlON :bE UN BIEN RAIZ 
El seaor. ERR4ZURlZ LAZCANO.- Han 

llegado, d-e la HonOl'able Cámara de Diputados 

dOfl p~yectos. CUyo despacho será muy sencillo: 

unoQ~ .antorisa a un señol' Baeza ya¡var tlara 

acetltar un cargo' cos;.snlar; y otro que autoriza 

a. una liIPCledad de _cuelas nocturnas para con

servar 1" posesi6n de, un bien raíz. Rogarla al 

Honorable !!lanado qve se sirviera despachar so

bre tabla am.bos proyectos. PftOSII:011C10Jf DE LAS OBRAS DEL PUER

TODE. sAJrANTOlUO.- SEGUNDO JUZGADO 

. ')))t TEMUOO El l!ie'fior QUEU,DA.- Acepto con mucho 

agradO la indt~c16n Que acaba de formular el 

.Honorable Ministro 4e Industria, pues estimo que 

. .el r>roye_o a. que lIIÍl 'ha referido es de conve

niencia .eneraJ y de verdadera urgencia. Acep· 

to ta!t1b~\ la. fudioáción del Honorable Senador 

por Curie6. 
'
.
 

/ 

Ana1"t-e de; el'm, creo qlle en la segunda hora 

de la .pre8f!nte sesión podrtamos ocupamos tam

bU/n de otros 00$ proyectos muy sencillos: uno 

que concede autprlZación para contratar un em

présUiQ 4IJ/!t1nado .. continuar las obras del 

puerto d~ San Antonio. empréstito que s~ finan

ciaré. con' la venta de al,e:unos terrenos sobrantes 

dé las mlam.as obras; y oh 'o, de que se acaba de 

dar clltnm;-QUe tiene por objeto crear un segun

do .Tusaado de ,Letras en la ciudad de Temuco. 

Oono~ U. poeQ la lIitu!l.ci6n .de Temuco. y creo 

que es una necesidad muy senti.da y urgente la 

creae~dedicho J~gado. 
lIit. pe~J¡Illto rogar a.l Honorable Senado' que 

1lJ{1'~' a. . lit. tabla ae la segunda hOl'a, a con

tinuacton,. d~l'Prol'e4fIto p,ara el cual ha- pedidO 

" '):';;,<' 

, 1 

preferencia. el séi'il)r Ministro de Industria,' 1 

primero de Jos proyectos que he mencionado; 1 

además, ruego a la sala que. exima del trá.mt 

de Comisión el otro pro:,ecto a que me he. ref.~ 1 

rldo, para que pueda ser traUWoa la mayor bre 1 

vedad. 

1 

, 

1 

SEPARAClON' DEL VAClJNADOR DE, ANCUD' l 

CONDUCTA DEIJ INTENDENTE D,E CBlLOE 1 

l El señor OCHAGA VIA.- Yo desearía mo- 1 

dificar, señor Presidente, la indiCaciOn que a,oo.ba, 1 

de formular el Honorable Senador por CurioO 1 

vara tratar sobre ta,bla los, J)l'OyectoB a Que se 1 

refirió 81,l Sefiorfa. en el sentido de tratarlOs al 1 

comen:¡:ar la se.e:unda bora de la presente se-,.'. 1 

slón. 
y hago esta modificación ala indicación del 

Honorable señor Errlí.:turi:t LaZcano, porque de

seo ocupar algunos minutos de la primera. hora 

con un asunto de mucho inter~s. Voy a referir

me. señor Pre$1dente. a un hecho que se ha pro

ducido ültlmamente en Chiloé y CUYa gravedad, 

apreclará, el lionorable Senado cuando el que 

habla haya desarrollado las consideraciones que 

va a hacer valer. Se trata de un modesto, pero antiguo Y cum

plidO funcionario de Ancud. qua cuenta. con vein

ticuatro aftas de servicios: el vacunador del de

partamento. Este funcionaMo tenia gravemente 

enfermo ;1, un hijo ¡luYo y, con este motivo, re

currió al Intendente de la 'provincia en solicitud 

de permiso por algunos dlas para. poder atender 

al enfermo en la 'forma que reclamaba. !lll gra

vedad, El Intendente comenz6 por ponerle di

ficultades, pero en vlsta de la. causal , invocada. 

acabó por darle permiso por quince dlas, El va-

I cunador hizo uso de esta licencia, Y cuando se 

presentó a reasumir su puesto. el Intendente le 

manlfest6 que había dej¡¡,do de ser empl~ado. De. 

esta manera quedaba en la calle un empleado 

pUblico con 24 años de buénos aervicios. com

petente Y que desempeñaba sus fun'ciones a sa- ¡ 

tisfacción de todos. ' Tenemos. pues, ql)e el vacuna,dor hizo uso· 

del permiso concedido, y cuando iba a continu8,r· 

en el ejerciciO de SU puesto, dSItPuéa de haber su

frido la. pérdida de su hijo. se le contesta. que y~ 

no es empleado. Aunque de pequeña importancia, dada la je

rarqu1a del funcionario en referencia. este asun

to tiene. sin embargo. una gran importancia por 

la injusticia, casi dlrfa por la inhumanidad que 

envuelve el hecho de herir a un pobre empleado 

Que se encuentra en circunstancias bien d01Qro-, 

BaS. 

Pero no son de extrañar actos como éste, 

pues pal'eclm formar parte de un conjunto de 

procedimientos que estA. desarrollando el Inten~ 

dente de aque1la provincia. 

. 

Hace algiin Üempo di cuenta en esta Sala del 

alejamiento de cuatro {le los mAs dlstinguid()$ 

miembroR fle la .Tunta de Beneficencia de ;A.ncud. 

alejamiento impuesto tan;lbién por el Intendente.,. 

Uno de los Imll;1mbrQs d'e aquella. .lunta. doj¡,:, 
, ,. l' 
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CAMARA DE SEÑAD,oRIDS 

Teodoro Kammens, habla servido el puesto du
rante veinticinco años y se le exoneró sin ' causa 
legal alguna, y sin justíficación 'de ningún 'orden. 

Según el artícu.lo)16 del Reglamento de la 
Junta, podrá ser sepla~adode', .!lael miembró 
que deJe 'de concurrir 'a :sus sesiones durante tres 
mese-s consecutivO's 'sin causa justificada. Pues 
bien, el señO'r 'KaIlfmens,que' fué reelegido en el 
'mes de Junio del año pasado, ha estado enfermo 
y la enfermedad es, sin duda alguna" causa por 
demás justificada. 
" ComO' se ve. el Intendente 'de Chiloé.enel 
'deseo ,de producir vacantes con el objeto de lle
narlas con corréligiO'narios suyos, ha llegado a 
atr'opellar el Reglamento de la 'Junta 'de Bene

'ficencia. 
Otro tanto ha ocurrido con dDn Basiiio Mal· 

dDnado, quien estuvO' ausente en Puerto Montt. 
pero no IDS tres meSeS Que señala el Reglamento 
para ser separado. 

En otra ocasión he' llamado la atención a la 
suspensión y al traslado del cirujano del Regi
mientO' Chiloé, don Liborio Sánchez, de la 'plaza 
de Ancud a la de Traiguén. 

Debo advertir al Senado que el cirujano se
ñor Sánchez. a Quien me refiero. es O'riundo 'de 
'Ancud. Su familia es una de las familias ~ás an-

ral Dartnell, persana alejada 
procedió esta vez ,a la inve-stigación. Nuevam n-
te el cirujano fué absuelto. : 

Yo ,he pedidO' una y otra vez al señO'r ~i
nistro de Guerra que me haga el servicio I de 
hacer venir al Senado' ambos procesos, a fin I de 
dejar en su buen nombre al Regimiento Chl10é 
y a su cirujano, a quien se le ha imputado el ~e
lito de querer sublevar al ~e,gimiento. 

Yo esp'eroque, al fin y al cabo, ve'hdrán 
estos sumarios y que podremos vindicar, rep~to, 
el buen nombre del r._gimientO' y de'l cirujaho; 
pero no puedo dejar de insistir, una vez más, 
en conde .. ar, clte plan general de cambiar 'IO's 
funcionarios de la prO'vincia de Chiloé, sin ries· 
pet<."r sentimiento algunO' .:'9 justicia, ni aún ¡lOS 
prin'Cipio rd,e humanida:d y :patrioti,smü, ya Que 
esto de -suponer que un Regimiento -se está SUi*le
v,ando, es algo que d,enigra el pre'stig,io de'l E~ér
cito y de la Nación; sin respetar, tampoco :lO's 
años de servicios de lJs funcionari-os públicos! de 
la ,provincia, a fin de l?roducir vacantes y po¡ier 
llevar aUá funcionarios de color politico del ~n-
t~nde'nte,. I 

No hay duda que comO' Intendente 'del Prar
tidoque lo ha enviado a C'h!:o',;, está mUy bien 
lo que .. hace este caballero; per_ no es sólo ~n-

tiguas y de mejor pOSición social en aquella loca- dente de un Par~ido, sino de la provincia eute
Hdad. y este funcionario desempeñaba su puesto ra; es un funcion<trio encargadod,e administ~ar-

-de médico cirujatlO del Regimiento Chiloé a en- la y de representar allí al Gobie:'n·J. De man~ra 
tera satisfacéión de sus jefes. Era, por otra par- que si el Partido que lo ha enviado allá pime 
te, el único médicO' de aquella ciudad y ejercía visto bue.no y acepta lo que hace, yo, por .mi ~ar
su p.rO'fesión con abnegación, competencia y des- te, deseo saber si el Gobierno pone tam9ién 
interés, lo que le atrajo las simpatias de todo el visto bueno y acepta los Droced:.nien:.s de! su 
vecindario. La MuniCipalidad y la Junta de Be- representante en Chiloé. 
neficencia le honraron también con puestos de Espero qUE( estas observaciones lIegue~ a 
confianza. conocirni'ento de los sc;}ores MiListros del IIn-

En tales circunstancias, el Intend,ente és.ti- terior y de la Guerra, par,), que se sirvan decir
mó que era ne'cesario alejar ,a este funcionario me cómo considera el Gobierno los procedi'm~en

,'de aquella ciudad. Era preciso tener allá un tos de este fUl.cio!lario, y, según se>: la contesta
,médico -radical. Verán mis honorables colegas ción de Sus Señorlas, dar m:::.;;'_, desa._ollo a tnis 
de qué medios se valió el Intendente para ale- observaciones. 
jar al doctor Sánchez: Por la versión de la prensa habrán de fm-

Supuso que el cirujano señor Sánchez esta- ponerse de mis o'bse:-vaciones los señores Mi~is
ba complicado en un conato 'de sedición del Re- tras. P.ero a l.layor abundamiento pido al ¡se-

'gimiento Chilo<é! Los que conlj·cen ,al señor Sán- ñor Ministro ,de Obras Pública ~ se sirva trains
chez -saben que es un hombre tranquilo, que se- mitir a sus colegas mis observaciones para !lue 
guramente jamás há pasadO' por su imagina- den contestación a ellas. . 
ción la idea siquiera de un acto subversivo. El señor JARAMILLO (Ministro"de Indus-

Sin embargo, se le supuso que estaba com- tria y Obras Públicas) .-Con el mayor agrltdo 
plicado en un acto 'de sedición y con este solo transmitiré a mis colegas 'del Interior y de Que
pretexto -se le ordenó que en veinticuatrO' ho- rra las O'bserva'ciones que ha formulado el fl:o
ras, antes que se produjera el levantamiento nora,ble Senador por Chilóé. 

"que se quiso suponer, se le O'bligó a trasladarse 
de guarnición. INDICACIONES 

Naturalmente un he'cho de esta natur8.le- El señor ERRAZURIZ LAZCANO. ! No 
za no pOdía quedar 'bajo la sola aseveración que tengo inconveniente en aceptar la indicación ~ue 
8'e hacía. Se ordenó pues, ,una investigación. ha fprmulado el Honorable Senador por 1hi-

El jefe del, Regimiento ordenó, pues, la ins- loé, ya que tenía Su Señoría que formular I las 
truc-ción de un sumario para saber si el ciru- i,nteresantes observa9iones que tO'dos leheros 
jano 'era o, no culpaple del delito que se le im- oído. I ' 

putaba. Como de esa investigación resultara la Lo's dos proyectos a que me he referido Ime 
inculpabilidad del médico. 8'e ordenó instruir parece que podr,an ser discutid~.J al comerizar 
un 8'egundo sumario. El jefe de la zona, Gene- la orden del día de la presente sesión. I 
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El 1je1J!or' S~Clut-:'AItIO .-El Honora1>le Se
nador ,por Tarapa~1i. :ha forml.:lado indicación, p'l
ra qU~"se'exlma d~l trli.mite de ,Comisión ,un pro

'yecoo de 'ley ~U~ consulta la sum'l de ochenta 
mil' pesos para la construcción 'de un pabéllón de 

'matbrnidad en la c!üdadd'e 'Iquique; y para que 
se libere de los déreéhos de ,aduanas un camión 

, autom6vil ,para, el ,C,uerpo de SalvavLdas de Val-
paraíSO y ruega ,al señor Presidente que tenga 

,a bien anunciar ambos' proyectos para la tabla 
de fácil despaéh:(). 

El señor CORREA, OVALLE (Presi'dent-e). 

deres Públicos, exigen un Juzgado más, para, -es
te departamento. 

Para la. instalación y fun¿,mamiento de ,'es
te nuevo Puzgado, el cuerpo Ide "abogados de 1'1 
ciudad de,Temuco se compromete ',a contribuir, 
por dos años, con el local respectivo ,y a dar ,o 
regalar ,el múbilia-ri,o. 

,A:derr1ás, .la!. ,Municillali:da'd de esta, comu
na ha promeUdo propot1cionar ,'Cllsa palla 'dic¡ho 
Juzga'd,o. 

En m~rito 'de' estas consideraCiones, los ,.abo
'gados .que suscriben, sin distinCi6n 'de Meas po~ 

Si 'al Seriado le parece, se eximirán del trámite lfticas, tienen el ,agrado de 'dirigirse al Honova
,de Comisi6n los dos ,proyectos a que se refiere la 'ble :señorSena'dor porrCautfn, pidiéndOle"se',sirla 
'indicaclÓ!ll 'del' Honorable Sc,ador' poorTarapaéá; obtener del Supremo Gobierno y del HOIl.:orable 
'y, en oaso afirmativo,' que'darfan anuncilldos pa- Congreso, 'H pronoo despacho de la Iley 'soIwe 
l'a la' tabla, llefá;cllde!lpaého:de, la, sesión próxl- cr~ación de un ,juzgado más. para el :departamefl-
lIna. 

. 'Acordado • 

'JUZGADO DE 'l1Ec'\IUCO 

'El séñor VALDES,-Mi.distingúido cOlega, 
'eÍ Hon'orábleSemidor por Santiago, sefíor Q,uez'l
da, se ha adelantado 'a pedir que se exima del 

'ttámit-e 'de Comisi6n al proyecto 'de creación 'del 
s.gundo . Juzga'dode Temuco,' que vie'nede 'la 
otra' Cámana aprobado por unanimidad, 

Como lo 'ha dicho muy bien el Hanoráblp 
; Sená~or,'a'quien' agradezcó su interv(,md6n autO'
'rizada en este asunto que me interesa tanto en 

.' mi cafoli.cter de' representante 'de' Calltín, '1:Í. 'crea-

to, rte Temuco. 
Rogándole antieipadamente a Ud. "seilirv.a 

'disculpar' la m<'llestia que con ésta 'hemos 'veni'do 
a darle, nos 'Sucribimos de, Ud. como" sus' atentos 
y seguros' servrdores.-(Firmados). Angel Pinto 
B.· - :Ráfael.V Ramírez. - 'ROOolfo ';Poblete.
E. BravO'.-'J. A.; Durán.-F. Santander.-+Oarlos 
GÓmez. -Vícoor GOtlO'y.-'JUUo Cabezas Fóster. 
-VíctorOrtiz.-'-Eduardo ,Thiers.-,lJúis A.F_~ 
'úántlez. ,..... EmiliO" Castelar" . 

No tengo a la mano las cifras estadístic8:S 
,que 'demuestran las deficiencias 'de 'la 'adminis
tración . 'de justicia en la capital de Cautí:n. No 
sabía que el proyecto llegaba hoya: la Mesa y, las 

,ci6n :de ese Juzga'do' es de todo punto 'de vist't he 'dejad'o en mi ..:scritorio. 
imperiosa. No hay poslbles dI1aéiones 'para 'la En vista de los antece'dentes' expuestos, 'me 

'rnstituili6n 'de.' un segundo tribu'nal en una 'Ciu'- permito soliCitar del Honorable señor' Presfden
dad donde' hoy,'en' buena cuenta,no re admlr'l-is' te q1je,a:den:Üisde eximir del trámite de Comi
'tr~ 'justici<.t, 'dada' la :acumulación 'de e:xpe'dien- sión él proyect<} 'de creación' dél Segundo 'Juzga
'tes cada 'dfa mayor. do 'de 'Temuco se trate' hoy mismo en poocos n'li-

Tan grande es la urgenéia "d'e un segun'do 
'Juzgad-o 'en la capital de esa proVincia que lo!! 
abogados principales 'de ell11 'ha.n 'firmado al Go

; bd:erno "y 'a los parlame'ntarios ofreciendo costear 
el arrien'do del local y los muebles requeridos 

n utas de la segunda hora, 'después 'de' los' proyec
tos 'sencillos, solicitados ,por él Hon'~J!'Il.ble "señor 
Errázuriz 'Lazcano. 

Formulo' irldicación ~n ese sentido, 'Honora
ble 'Presidente. 

para su funcionamiento. Ruego a mis Honorables "colegas 'que 'pres-
'He aqutunode esos memoriales que se han ten su parobaci6n 'a una' ley ta'n necesaria' pana 

'S¡8'rvido dlrigir'me dichos abogados 'de Temuco: el bien ',de' Cautín. 
"Temuco 'lO de NoViembre 'de 1921.-Séñor 

don IYM,rdo' Valdés .. - Santiago, ,- 'HemOIlable 
Senador: 

I 

La creaci6n de 6tro J:.:zgado 'de Let:':ls para 
el departamento 'de Tell\uco 'es tina necesidad 
conocida por el propio Gobierj)o por el ,mismo 

: Poder Judlilial y por los' habitantes de toda esta 

COLONOS" DE GORBEA 

El señor TORREALBA. -'Deseo 'formula:r 
análoga ,petición respecto de un proyecto que tu
vo su origen e.n un mensaje 'del 'Ejecutivo ''de 
fecha 16 'de 'Enero 'de 1920, y que la Cámara ,de 
Diputados aprobó con fecha 30 de Diciembre 

secci6n territorial, e,specill.lmente por los que se del' mismo 'año,' proyecto que 'deSde esa 'fecha <se 
. dedican' al comer/io y a la' in'dustria, quienes son ,encuentra 'pendiente de' la c<msideración 'del Se. 
los qu~ mli.s 'dire'ctamente slifren en sus mlÍlti- nado. 
pIes intereses la "consecuencia 'de una deficiente Me refiero al proyecto relativo' a; la Soei~ad 
y tardIa 'admhlistraci::u 'de justicia, El enorme ParadayCompañia"ce Gorbea. 
ingreso '·anual d,e causas que se no-h en ,el juz- Esta Sociedad pide que se le conceda:n terre-

, : 

'gado, 'la' e~istencia 'de'unnlÍmero excesivo \, de nos en otro, punto paráauxiliar 'a' los colonos 'que 
proce,!los por 'fáJlar, 'q'liIe va en 'aumento; el ade- 'desocuparon algunas hijufllas después ;de haber 
lanto Siempre creciente de la industria Y del co- construído en eUas sus casas, y ,que actuaImente ti 
merow, y -él aumento T.áPidode la: pob!ación de I se encuentran pendientes ~e la aprobaci6n del 

,este rico departamento, 'de alto porvenir y dig- proyecto a que me he referIdo. , 
no de ,una mayor atenci6n de parte ~e los P.o- Como este proyecto cuenta con ,la 'aceptaci6n 
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" , Gobierno y,de la C!i.mara de Diputados; es-
'ParÍ>, que el Honorable Senado lo eximirá del trá.

"lX1ite de~Comisión y lo agregará. a las preferencias 
ya acordadas para la orden del día de la presen
te sesión. 

)lll señor CORREA OVALLE (Presidente). 
-E'n discusión la indicación formulada. 

El señor GONZALEZ ERRAZURIZ.-La Co
'misión respectiva ha: estudiado la solicitud pre
sentada por la Sociedad Parada y Cía., y encon
tró que alU , sepiile la permuta d~ algunos te
',1'ren08 rematados, por otros que no se precisan, 
pdr cuya circunstancia la; Comisión no pudo eva
cuar su informe ¡¡in pedir previamente datos so
b;re el particular al Ministerio correspondiente, 

. datos que aán no han llegado. 
J El sefior TORREALBA.-La cuestión es muy 

clara, señor Senador .EI articulo 2.0 del proyec
to a que me he referido dice cámo sigue: 

, "La extensión de terrenos que se entregará 
a esta' Sociedad, será la equivalente al precio' que 
pagó ella por los terrenos que entrega, más el 
valor de las mejoras que en éstos acredite haber 
efectuado Parada y Compañía. Estas mejoras y 

I los ,terrenos que se entregarltn será.n tasados por 
un ingeniero de ,la Inspección General de Colo
nización e Inmigración. Dicha tasación deberá 
ser aprobada por el Presidente de la Reptíbli
pa". 

EJI señor CORREA OVALLE (Presidente). 
~Terminados los incidentes. 

EH Iseñor BAtil'ADOS .-Desearía saber si pa
,ra la próxima sesión quedaremos incritos para 
hacer uso de la palabra los mismhs que lo está
bamos pl¡.ra la presente. 

El señor CORRE'A OYALLIt (Presidente). 
-sr, señor Senador: 'en primer lugar, el Hono
rable señor Valdés y, a contiunacióll, f';u Se
fioría. 

VOTACIONll:s 

El señof CORREA OVALLE (Presidente). 
-En votación las indicaciones lorrilUlrtda,;. 

, El señor SECRETARIO.-Indicación del se
ñpr Ministro de Industria y Obras Ptll:>Ucas pa
radiscutir en primer lugar en la orden del día tle 
la presente sesión el proyecto que autoriza a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado para no 
elevb.r las tarifas actuales en razón del alza del 
oro. a partir del 10 del presente mes. 

El señor CORREA OVALLE (Presidente). 
-Sino se pide votación, se dará por aproba~; la 
indicación. ' ' 

Aprobada. , 
El señor SECRETARIO .~IndicacJón' del Ho

norable, Senador por Santiago. señor Quezada, 
pará discutir a continuación de las preferencias 
que Be acab~ de acordar, el proyecto que auto
riza la contratación de un empréstito para prose
guir las obras del puerto de San Artoniv y el 
'que crea un segun'do Juzgado en Temuco. 

El señor ERRAZURIZ LAZCANO.-Yo he 
modificado esta indicación en el sentido de que 
se' discutan esos proyectos a continuación de los 
dos j¡ que yo me he referido, y el s¡;¡ñ'or Senador 

por Santiago habla' asentido a esa madi ca-
clón'. I 

El señor CORREA OVALLE (Presiden e), 
-8i n:o se pide votación" se dará. por aproida 
la indicación en la forma en que la ha modi ca
do el señor Senador por Curicó. 

Acordado. I 
El señor SECRETARIO. - Indicación I del 

Honorable señor Briones para que se eximan del 
trámite de Comisión los proyectos a que c.i ha 
referido. ' 

El señor CORREA OVALLE (Presiden~e). 
-Si no hay oposición. quedarán eximidos del trá-
mite de Comisión. I 

Acordado • 
! 

El señor SECRETARIO. - Indicaciónidel 
Honorable señor Torrealba para que se ex ma 
del trámite de Comisión el proyecto sobre er
muta de terrenos fiscales con la Sociedad Parda 
y Compañía y se discuta en la sesión de ha , a 
continuación de las preferencias ya acordada . 

El señor OCHAGAVIA.-Pido que se tate 
e~ta indicación, señor Presidente. Que la Cdmi
sión no haya podido informar este proyect1 es 
muy distinto a que no lo haya informado 'por 
las dificultades que ha encontrado: Estas ~iS
mas dificultades están indicanllo que es nec~sa-
río estudiar el proyecto en cuesti6n. 1 

El señor TORREALBA.-8i Su Señorla i c ... -
nociera las penalidades que están suftiendo I los 
colonos afectados con este proyecto, no se o~on
dría, a que se tratara este asunto inr.ledi~ta-
mente. i 

El señor OCltAGAVIA.-Yo hago una apre
ciación respecto de la conveniencia PábliC' de 
discutir o no est~ proyecto sin informe. 

El sefior CORREA OVALLE (Presidente). 
-E~ votación la lndica:~ión del señor Sen.dor 
por, Santiago. I 

-Practicada la votación. resultaron 8: vo-
to; por la negativa y 5 por la afirmativa. I 

'Durante la votación: ! I 

El señol' QUEZADA.-Tengo el sentinÜen
to de votar que nó, en vista de que la com~slón 
está estudiando este asunto. . ¡ 

El ~cflor BRIONES LUCO.--Como miem
bro de la eL.mislón, me encuentro en el m¡smo 
caso del sd or Presidente de ella. Se está stu
diando allt el pro)ecto y, por mi parte. he eni
do la mejor voluntad para apurar su despa¡cho, 
pero por la circunstancia de que faltan algpnos 
antecedentes. no se ,ha prOducido Il.tln el l~for-
m,". En consecuencia, voto que no. ! 

~-

PETICIONES. I 

~. Siñor ALESSANDRI.-Ayer hice dar Ilec
tura a ~na solicitud de varios vecinos de til'~fioa, 

la cual 'ha sido pUblicada sin las firmas COfes-, 
pOljdientes. Rogarla, a llj. Mesa se sirviera 'pa
rar esta omisión. 

El señol CORREA OVALLE (Preside te). 
-Se volverá a hacer la publicaCión en la f rma 
en Que lo desea Su Señoría. '1 

El dbcumento dice: así: 
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"Al Honorable, ~enador por Santiago, señor 
Torrealba: 

Los . infrascritos, obreros, comerciantes y pe-., 
queños propietarios de ~uñoa, 

Considerando: 
1. Que un buen servicio de carros eléctri

cos es una sentida aspiración del vecindario de 
Ñuñoa, sin distinci6n de fortunas; 

2. Que tal anl¡,elo interesa antes que a na
~ie, a ],as .clases modestas de ,la Comuna; 

3. Que el contrato vigente entre la Muni
cipalidad de :!il'uñoa, y la Em~resa de Tracci6n 
Eléctrica, de Santiago, fuera de faltarle muy 
pocos afios para, su terminación~ no obliga a 
la Empresa a efectuar el servicio en las con
diciones qUe> hoy dla requiere el rápldo aumen
to de la .población de la Comuna; 

I 4. Que para llenar esta ,deficiencia se ha lle
gado después de largos años de estéril discu
sión-durante los cuales el vecindario ha so
portado mausamente todas las molestias del mal 
servicio-entre la Municipalidad y la Empre
sa a formalizar el convenio que consta de la es
critura de 21 de Abril de 1921, cuya aprobaci6n 
pende del lIonorable Senado; 

5. Que si bien es cierto que. en dicho con
trato hubiese sido de Justicia contemplar una 
tarifa ~on descuentos especial para obreros y 
estudiantes, . siquiera a hora~ determinadas de 
los Mas d~ trabaj<?, también lo es que la Muni
cipalidad d,,· :!il'uñoa y demás cooperadores del 
referido convenio han defendido insistentemente 
esta aspiraci6n ante la Empresa, por desgracia 
sin obtener su aCOgida; 

6. Que ante la imperiosa y primordial ne
c¡¡sidad de tener un servicio de carros seguro, 
cóm'odos,,' con mayor frecuencia, sin estaciona
mientos y hasta avanzadas horas de la noche 

I ' 
como se contempla en el contrato por aprobar, 
y_no siendo posible soportar por más tiempo el 
deficiente servicio actual, en que se viaja ro
deado de incomodidades y peligros, en forma 
casi inhumana; es preferible sacrificar, por mu
cha qu,e sea la Justicia que nos asista, la aspira
ción e~'unciada en el número anterior; 

7. Que más del 90% de las propiedades de 
esta Comuna estAn habitadas por sus dueños, a 
quienes interesa antes que muchas consideracio
nes que en el caso actual podrían llamarse se
cundarias, el resurgimiento y progreso rápido de 
Ñuñoa que, al aumentar el valor de nuestras 
pequeñas propiedades, multiplica simultáneamen
te nuestras modestas economías; 

8. Que el buen servicio de carros convenido 
impone la construcción de la doble vla, que 
significa la inversión de gruesas sumas en sao 
larioJ, y la de $ 300,000 para expropiaciones que 

. ! 

9. Que todo esto significa au,mento de la, 
riqueza pública y privada, proporcionando di
recta e lnmedlatmnente trabajo al obrero y de
sarrollo al comercio; 

Acuerdan: 
1) Aceptar en todas sus pa~ el reterldo 

contrato sobre mejoramiento del servicio de ca
rros de Ñuñoa; y 

2) Pedir al Honorable Senador, demócrata 
señor Torrealba, que en vista de las rawnes ex
puestas, no sólo tenga a bien aceptar el con
trato sino que contribuya a su rápida aproba
ción, agradeciéndole, por nuestra parte, los ele
vados propósitos que lo han inducido a obser
var el contrato en el Honorable Senado".-Artu
ro Cáceres.-P. Solis Rojas.--Juan Delmas.
Claudio Herreros.--8ara H. v. de GÓmez.-Do
mltila Chacón v. de T.--Juan de la C. Muñoz.
Pedro Delmas.--José Luis Soto.-Manuel Casta~ 
ñeda.-Vicente Barrera.-EUodoro Dumn.-Vic
toriano Mata.-Pedro Barber.-MAnuel Olguin. 
-Víctor Durán.--Juan Crovetto.--Julio Brieba. 
--Juan Garlaschi.-Víctor 2.0 Durán.-Abraham. 
Granata.-M. OlguÍn v. de' Aguirre.--otelia B. 
de Estay.-Pedro Hernán~z.-Dasiderio Rive
ra.-Arturo Cabezas--Francisco Rivera-Mlgue
Una Muñoz.-Manuel Aguirre.-TeveloUnda Ca
taldo.-Benjamín Soto. ~ Tránsito Balbontín.
Ratael Soto.-Roberto Moya.-Florentino Moya. 
-Ismael Castro . ..,-R. dt::l R. Valenzuela.-Hono
rato };'arías.-Guillermo Wilson.-HipóUto Orte
gá..-Félix Nakouri.-Leoncio Farías.-FeUpe Ar
ncstoy.-J. M. Hel'nández.-E. D, Alenzon.-Ju-
110 Herrera.-Federico Barahona.-Augusto Orar
zún.-Vicente Miranda", 

El selio!' ALESSANDRI.-y ya que estoy con 
la palabra, voy a rogar al señor Ministro de 
Industria· y Obras Públicas, aqul presente, para 
que transmita a su colega de Justicia la peti
ción de quP. si ha recibido el oficio que deb'e 
habérsele enviado sobre' el asunto Pichielli, ten
ga la bondad de venir al Senado a manifestar 
qué hay sobre este asunto 

El señor JARAMILLO (Ministro de Indus~ 

tria y Obras públicas).-Con el maYor agrado 
transmitiré los despos de Su Señorla al señor Mi
nistro de Justicia. 

El señor CORREA.OVALLE (Presidente). 
-Terminado~ los inc~dentes. Se suspende la se
I~ión. 

·-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA ¡¡ORA 

PER.'\nso PARA ACEPTAR UN CARGO roN
SlJL.I\R 

en la práctica importan el movimiento de más El señor CORREA (Presidente). - Conti-
de dos millone!! de pesos, en gastos de demoli- núa la sesión. 
ción y reedificación. ya que cada propietario, co- Corresponde tomar en considera'Ci6n los 
mo lo demuestra lo que ha ocurrido en la Ave- proyectos para los cuale's se acord6 preferencia 
nida Irarr{"zaval, reemplaza los edificios demo- en la primera hora de la presente sesión. 
IIdos ~r otros de un valor de cinco y hasta más -El señor Secretario dá lectura a un, oficio 
'de di~z, veces suv.erior: d-e la Cámara de Diputados en que comunica 

. r 
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que ha aprobado el siguiente proyecto de acuer- to sobre tarifas ferroviarias el a que ha alu, i-
do: do Su Señoría. 

Queda así acordado. 

CONSERVACION DE BIF-,-,VES RAleES 
, 

"Artículo único. - Concédese a d!>n Enri- ~_ ~ 

que Baeza Yávar el permiso requeridQ - por el 
N.o 4 del artículo 9.0 (11) de la Constitu
ción PO'Utica .para que pueda desempeñar el car El señor CORREA (Presidente). - Cor~eB 

ponde discutir ell seguida el proyecto de acu~r
do de la Cám!Íra de Diputados que concede p~r
miso' a la Sociedad Escuelas Nocturnas p!1:ra 

go de Cónsul General Honorario del Gobierno 
de S. M. el Rey de Grecia en Santiago. 

Comuníquese al Presidente de la República 
para su publicación en el "Diario Oficial". ObrE)ros de Santiago para conservar un bien 

El señor CORREA (Presidente). - En dis- míz. 
cusión general y partiCUlar el proyecto de acuer- El señor SECRETARIO.- El proyecto di-
do. ce así: 

¿ Algún señor Senador desea usar de la pa-
labra? 

----Cerrado e,l debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
Aprobado. 

PREFERENCIA 

El señor TORREALBA. Me permitiría 

"Artículo l1nico. - Conc-édese a la insti~u
ción denominada Sociedad Escue.las No-cturrias 
para Obreros de Santiago, que tiene personali
dad jurídica en virtud del decreto N.o 3.181, ;de 
22 de Diciembre de 1901, el permiso requeriido 
por el artículo 556 de( CÓ'digo Civil, para qre 
pueda conservar, hasta por treinta años, la ~o
sesión de los siguientes bienes ralces que dich.a 
Sociedad posee en la ciudad de Sanüago: 

, 
1.0 Propiedad de la calle de López esquiha 

invocar el acuerdo unáni'me del Senado para 
que a'cordara discutir en esta sesión, después del 
proyecto para el cual pidió preferencia el sefior norponienie con la cal:e de Prieto Y cuyos des
Ministro de Ferrocarriles, el que tuve el honor lindes son: al Norte, con propiedad N.o 230 de 
de referirme en la primera 'hora sobre permuta la calle de López, a,dquirida por la mis,ma !'lo' 
de terren'o'l!! de colonización con la Sociedad pa-I cie-dad a . don Aníba~ Osario; al Sur. con la G'a
rada y Cía. Me permito insistir una vez más en He de PrIeto; al Oriente, con la calle de .Lóp~z, 
la urgenci-a que hay en despachar este proyec- I y al Poniente, con propiedad de don IgnaclO V~aJ 

Guzmám; to, que tiende a remediar }a situación creada 
hace dos años por el lanzam~ento de ci·e.rtos ocu
pantes de tel'renos en Garbea por parte de la 
Sociedad P.arada y Cía. Estos pobres colo-nos fue
ron desrulgjados de sus hijuelas en pleno invier
no en condiciones tan duras que algunos de 
ellos fueron víctimas de enfermedades que los 
obligaron a venir a Santiago en busca de salud, 
y yo -personatmente he tenido que atenderlos y 

auxiliar los mientras sus familias quedaban de-s
amparadas y en el mayor abandono en aque\ola 

'2.0 Propiedad de la calle de -López N.O 2;10 
y cuyos deslindes son: al Norte, con propied l1d 
adquirida por la misma Socie'dad a don Pan~a
león Meza; al Sur, con propiedad adquirida por 
la Sociedad a don Domingo CodeHa; al Oriente, 
con la calle de López, y al Poniente, con te.de
nos del Monasterio del Car<men y que actualmE\n
te pertenecen a la Sociedad; 

3.0 Propied-ad de la _calle de Prieto N.O 
I 

1649 a 1657 Y CUYOS deslindes son: al Norte, 
región. La demora en el despacho de ·este pro

con propie¡lad que tiene los números 1676 de ,la 
yecto i perj~dica gravemente a estos modestos 

calle de Lastra Y 274 dI} la calle de López; ;aJ 
colonos, y mientras tanto el conce-s~onario usu' Sur, con la calle de Prieto; a,l Oriente, con p~o-
fructúa de Jos terrenos de que fueron ellos des- piedades N.os 238, 230 y 218 de la cal,le de rió
pojados violentamente. S . d d y al )=>,0-

Espero que el Hono-rable Senado habrá de pez, que pertenecen a la OCle a , 
despachar este proyecto, ~si como 10 despachó niente, con propiedad de don Ignacio Vial GlJZ-

la Cámara de Diputados. mán; __ c....r·>c,,\ 
El señor CORREA (Presidente). - El pro- 4.0 Propiedad de la calle de López N.o- 238, 

yecto f! que se refiere Su Señoría, ¿se discutiría que de-slinda: al Norte, con propiedad de doña 
drl.eaSsP?UéS del referenze a las tarifas ~errov¡'a- Carmela Villalón; al Sur, propiedad adquirida' a 

don Aníbal Osario por la Sociedad; al Este, con 
E,l señor TORREALBA.- Sí, señor Presi- la calle de López, y al Oeste, con propiedad aJd

dente. 
El señor QUEZADA. - El proyecto relati

vo a las olbras del puerto de San Ant~nio es 
muy sencillo y seguramente no o'cupará la aten
ción del Senado sino por breves minutos. 

'El señor CORREA (Presidente). - Si no 

quirida por la So·ciedad de Escuelas Nocttir-
nas -para Obreros a don Ignacio Vial Guzmán.! 

Dios guarde a V. E. - C. A. Ruiz. - Ju~lo' 

Echaurrcn, pro-Secretario". 
El señor CORREA (Presidente).- En d~s-

cusión general y parti-cular el proyecto. I 

hay inconveniente, se dará por aprobada la in- .si no se hiciera observación, lo daría ~or 
dicación fo.rmUlada por el HonorabJe Senador aprobado. 
por Santiago para discutir desp-ués del proyec- Aproba·do . 

• 

¡ 
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TARIFAS :rERR()VTARUS 

El señor CORREA (Presidente). - Corr~
ponde, en seguida, tomar en consideración el 
proyecto sobre tarifas ferroviarias. 

El señor SECRETARIO. - El proyecto di
ce así: 

"Artículo (mico. - Autorízase a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para que, a par
tir desde ellO de Febrero próximo Y durante 
el curso del presente año, no eleve sus actuales 
tarifas en moneda. corr·iente con el mayor le
cargo del premb del oro qUtl correspondería 
aplicar seglln lo dispuesto en el artículo 54 de 
la ley nt1mero 2~46, de 25 de Enero de 1914". 

El Ilefior CORREA. (Presidente). - En dis
cusió~ general y particular el proyecto. 

¿Alglln seiíor Senador desea usar de la pa-
labra? 

Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor ALES8ANDRI. - Hay que ha

cerle al proyecto una modificación de redacción, 
diciendo "lO del presente mes", en lugar de 
"lO de Febrero próximo". 

El señor CORREA (Presidente). - Si no 
'hay inconveniente, se dará por aprobado el pro
yecto con la modificación propuesta por el Ho
norable Senador por Ñ"uble. 

QUf!da ast acol'dado. 

El señor JARAMILLO (Ministro de Ferro
carriles). - Roge:ría al Senado que acordara 
tramitar el proyecto sin esperar la aprobación 
del acta. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Creo 
que la aprobación de este proyecto no basta 
para satlsfacer el objeto que se persigue, y que 
hay que estudiar la reducción de las actuales 
tarifas ferroviarias qUe son prohibitivas para el 
transporte de ciertos productos, como, por ejem
plo, para el carbón, CUYo flete costaba en 1908 
trece pesos por tonelada y ahora cuesta 52 pe
sos. 

De modo que la aprobación de este proyec
to no significa que quedamos c~:ll1form'es con las 
actuales tarifas de los ferrocarriles. 

El señor JARAMILLO (Ministro de Ferro' 
carriles). - Puedo manifestar al señor Sena' 
dor por LInares que el Consejo y la Dirección 
de los FertlOcarrile.s del Estado no han abando' 
nado el estudio en que están empeñados para 
modificar las tarifa.s actuales. 

El señor CORREA (Preside·nte). - Si no 
hay inconvenIente se tramftará el proyect~ sin 
esperar la aprobación de·1 acta, como lo ha' pe
dido el señor Ministro. 

Así se hará. 

cual pidió preferencia el Honorable ~nador por 
Santiago. 

El señor SECRETARIO ,-El oficio de· la 
Cámara de Diputados, dice así: 

"Santiago, 30 de Diciembre de 1920~- 'Con 
motivo del mensaje, informe y demás anteceden
tes que tengo la honra de pasar a manos de V. 
E ., la Cámara de DiputadQs ha dado su apro
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1 fJ Facú.ltase al Presidente de la 
Rept1blica para permutar un terreno pertene
ciente a la Sociedad Parada y Compañía, ubica
do en la provincia de Valdivia, departamento de 
VilIarrica, subdelegación de Gorbea, y que Ql!tá 
compuesto de ll/.s hijuelas nt1meros 549, 552, 553, 
609, 611, 612, 621. 622, 640, 641, 642 y 643, con 
una cabida total de cuatrocientas sesenta y seis 
(466) hectáreas por una extensIón de suelos fis
cales en las provincias de «;:autfn o Valdivia. 

Art. _ 2. o La extensión de terreno que se en
tregará a esta Sociedad, será la equivalente al 
preciu que pagó ella por los terrenos que entre- I 

ga. más el valor de las mejoras Que en éstos 
acredite haber efectuado Parada y CompañIa. 
Estas m(,Joras y los terrenos que se .entregarán 
serán tasados por un ingeniero de la Inspección i 
General de Colonización ~ Inmigración. Dicha 
tasación deberá ser aprobada por el Presidente 
de la Repú.blica" '. 

Dios guarde a V. E .-C. Ruiz.- Alejandro 
Errázuriz ~f., Secretario". 

El señor CaRREtA. (Presidente).- En dis
cusión general y particular el proyecto de ley. 

El ¡,¡>ñor GONZALEZ ERRAZURIZ.- Ruego 
al señor Secretario se sirva dar lectura a las an
tecedentes del proyecto, que arrojará mucha luz 
respecto de él. 

El sefior SECRETARIO.- El proyecto, que 
ho,t sido aprobado por la Honorable Cámara de 
DiputadO/', tuvo su origen en un mensaje del 
Ejecutivo que termina proponiendo el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1. o Facú.ltase al Pr:esidente de la 
República para permutar un terreno pertene
ciente a la Sociedad Parada y Compañía, ubica
d-o en \a provincia de Valdivia, departamentD de 
Villarrica, subdelegación de Gorbea, y que está 
compuesto de las hijuélas nllmeros 549, 552, 553. 
609, 611. 612. 621. 622, 640. 641, 642 y 643, con 

luna cabida total de cuatrocientas sesenta y seis 
(466) hectáreas por una extensión de suelos fis
cales en las prcvincias de Cautín o Valdivia. 

Art. 2. o La. extensión de terreno que se en
tregará ·a esta Sociedad, será la equivalente al 

PERMUTA DE TERRENOS D-E 
OION 

precio que pagó ella por los terrenos que entre
COLONIZ . .'\.- ga. más el valor de la~ mejoras que en é¡;tos 

acredite haber efectuado Parada y Compañía. 
El señor CORREA (Presidente). - En 

conformidad al acuerdo que el Senado acaba de 
tOmar, corresponde discutir el proyecto para el 

Estas mejoras y los terrenos que se entregarán 
serAn tasados por un ingeniero de la Inspección, 
Gener~1 de Colonización e Inmigración.. Dicha 
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tasación deberá ser aprbbada por el Presidente 
de la República". 

minar los' terrenos que se le van a ent, egar 
en cambio d·e los que entregue él. Esto h!l.bria 

, 

-El señor Secretario da lectura en seguida sido lo más fácil y llano, pero los interesad1s no 
al informe de la Comisión respectiva de ]a Cá- han gestionado esto. ~ 
mara de Diputados. de fecha SO de Agosto de Por lo que a mi respecta, no podría d r mi 
1920 y Que lleva las firmas de los señores don voto respecto de un proy.octo que autoriza, una 
Víctor Ro~es. don Tito Lisonl. don Anemio Gu- permuta tan ambitua e indeterminada. ; 

'tiérrez y don Guillermo Pereira. El sei,or TORREALBA.-Creo que ~en.e 
Bl seflor GONZALBZ BRRAZURIZ.- La mucha ra:;:ón el Honorable Senador por Colcha

Comisión encargada de ~studiar este asunto, ha gua en la;s observaciones que acaba de:. for
tenido vénl.adero interés en informarlo, pero. ha mular. 
tropezado con algunas dificulta"des que no ha En re'li.liJad. la Comisión ha sido mU:f vi
estado en su mano salv¡¡.r. aunque ha hecho lo gilante y celosa de los intereses fiscales t ha. 
rc-sible por conseguirlo. querido 'impon;e'rse bien de est'e asunto; pero, 

En primer lugar, de los antecedentes se des- entretanto, cumo lo he m,alnifestado privada
prend.e que estos terrenos fueron rematados por mente a los señores Senadores, los que ~stán 
uJ señor Benavente; pero ahora aparec.e que el sufrIendo las' consecuencias de la demora en la 
irüf,r"sado' en la permuta es un señor Parada, que a;probación de este proyecto son l\.ls colpno'S, 
no asistió a las reuniones de la Comisión por más que fueron desalojados de los terrenos que ¡ ocu-

paban, y na el concesionaria. a quien Jet imque se 1.0 citó a ellas. 
La Comisión pidió algunos datos a varias porta bien poco y quizá des'ea que ·el pro ecto 

oficinas públicas, pero no le fueron remitidos no sea desp<!'chado jamás. Me explico p~rfec
oportunamente, pues hay que reconocer que des- tamente que no concurriera a las sesion~s de 

la Comisión, ya. que está en pose~ión de ¡q,'S te
graciadamente cualquiera petición de esta espe
cie sufre retardos inexplicables en las diversas 
l'eparticiones públicas. 

rren08 y de todas las mfiljoras que en e11ol3 hi-
cieron los colonos, quienes están, mientras! tan
to, esperando en ·Gorbea que se solucione i defi
nitivamente este asunto. 

El sefior ZAÑARTU (don Héctor) .+¿En ' 
la actualidad los ocupantes están en po¡;jesión 

Salvad¡). esta primera dificultad, la Comi
sión, que t'studiaba este negocio con e} mayor 
interés, quiso saber qué terrenos se iban \l entre

-. gar a la Sociedad Parada y Compañia, en com-
de 

pensación de los que entregaba ella. y para el 
'10's terrenos? 

El ,geñor TORREALBA.-Fueron 
\, efecto acordó dirigir oficio al señor Ministro de " 

jados ,de ellos, señor Senador. 
d~sa.lo-

Colonización, pidiéndole que se f hiciera el ava- El señor ZAÑARTU (don Héctor) ._~ Y a 
lúa de los terrénos ubicados en l~s provincias 

qué mejoras s.e refiere el proyecto at decit que 
de Valdivia o Cautín que iban a ~r objeto de la ellas seri'tn pa,gadas al señal' Parada? : 
'permuta. Se envió ese 'oficio. pero la verdad es El señor TORRFJALBA .-Se refie,re it las 
que hasta ahora la Comisió;" no ha recibido res-

que ha hecha el señor Parada. 
puesta sobre ese punto. 

El señorZAÑARTU (don Héctor) '+-, En
De modo que la Co'misión se encontró con 

tonees n o está cla.ro el proyécto. 
que se trataba de hacer una permuta por terre- El sefíor ERRAZURJZ LAZCANO. + Yo 
nos .cuYO valor no se conoce y con mejoras que ' 
no se sabe a quién pertenecen; pues, de los an- ~:-!~Cod~~a~ncuentro claro, pues me asi~te 'ta 

tecedentes se desprende que ellas fueron hechas El señcr ~ULNES.-Desde luego, como lo 
por los colonos, y, sin embargo, se trata de abo- ha dicho el honorable señor González Erfrázu-
nar su valor al señor Parada. I l _ riz, las mejoras fueron, he,chas pOr los CO¡lOnOS, 

Por otra parte, consta también de los an y sin embargo, se trata de abonar su vajor al 
'tecedentes que el señor Parada, al tomar pose- señor Parad~.: , .. 
sión de estos terrenos doce o trece años después El señor GONZALEZ ERRAZURIZ. ..L De 
de la fecha del remate- y no se ha explicado los antecedentes se desprende que el Go1¡Jierno 
cuáles fueron las causas de esta demora- se en-, ' no quiso desalojar a las <ocupantes, y 131 los 
contró con que ellos estaban ocupados y que pa- desalojó sería en pequeña parte. I 

ra no desalojar a los ocupantes. se pide esta pel'- El señor 7.A1'íAR'I'U (don Héctor). i_ El 

culta. informe de la Comisión deja entender que el 
De modo que la situación es un poco am- seño.r Parada no está en posesión de los ¡terre

bigua, aunque esto no hace al fondo del a51111-
to, y la dificultad bien podria subsanarse. Pero 
a mi juicio no se debe autorizar una permuta 
as terrenos cuyO valor es más o menos conoci
do, que tieneI1: mejoras cuyo valor no se conoce, 
por terrenos que no se sabe dónde están y cuy9. 
exteasi6n y valor son enteramente desconocidod. 

Es por esto que la Comisión deseaba que la 
InspecciQn de Colonización se pusiese de acuer
do. c(·n el señor Parada para el efecto de deter-

nos ~ino que lo están los ocupantes. i 
El <¡ef'of' TORRBALBA.-Que se ~ea el 

aTtículp 2. o , i 
Bl s\'ñor SECRETARIO. -}]l artlcul1J 2. o 

dic'e as!: "J,a extensión de terrenos que ¡je en
tregará a ~sta Sociedad, será la eqUiva.le~te al 
precio que pagó p07 ella por los terren s que 
entrega, miis el valor de las mejoras q e en 
éstos acredite haber efectuado pa;rada y i Com
pañía. Estas mejoras y los terrenos ~ue se 

i 

J 
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'~nt~garln:I..~; POI' un ingeniero de El señor ALESSANDRI. - No pongo en 
la. Inspeccl6l1de Colonizaci6n e Inml- duda ni por UI1 momento la veracidad de !a8 

gract6n. J)lCha. b\~ón deberá ser aprJ>bada informaciones que da C'I Honorable SenacJ~ 

por el PreBid&Dte de la. RePtlbliOO'... por Santiago, pero me asalta una duda res~·' 
t El ~Ior TORR.ALBA:--'Como se ve. el to del alcance del proyecto Y no estaría en si

artlculo es cla,ro. Al sef!.Or Parada se le pa,ga- tuaclón de dar mi voto respecto de él sin fiue. 
rA el valor de las mejoras que haya hecho él y mediara una explicación del sefior Ministro del 
no por cierto el de ~as que hicieron los colo- ramo. Como veo que hay en la Sala un ame 
nos. < bioente cles:(avorable respt'cto de este asunto," y 

Yo ruego a la Cltmara que d~spache el a fin de que no se pierda la votaci6n acerca de 
proyecto en debate, no por' lo que interesa al {d, me permito insinuar la idea de que lo de
señor Parada, .quden estA usufructuando de la jemos para segunda discusión. y así. despulilll 
ocupaci6n de esos terrenos. sino por interés de de imponernos detenidamente de este negocio, 
los' colODOl9. El menat.,te es de Julio del año 20, podremo,g despacharlo en breves milnutos en l~ 

ha tl"anI\Cu.rrldo el afio 21 Y todavía no ha sido sesión próxima. 
d'-;fIJ:>9.chado, cqn gravlsimo perjuicio para esta El señor BULNES.-Y ojalá viniera un 
pobre g~te. info'rme de Comisión. 

Ahora. respecto de la circunstancia que ha '1'4 se¡¡or BARROS ERRAZURIZ,.-Y tam-
h&Ílho notlf.r' el "on~rable señor GonzA~ez Errá.· bién convendría que el señor )¡{blistro nos tra .. 
zul"lz de que el eeliorParada/no se hiciera car- jera alg;p1os dato'!! que se han echado de me
go de eet"" hiJ¡¡e1a.8 a pesar de haber transeu- Il'OS. 

rrldo doce 'dos 4elld.e 1& fecha del remate, de- Bl señor ALESSANnRI.-Yo declaro que 
bo dect, que .n. e(I una de ias tantas irregu- el sefior Parada vino 3, verme el año JJIIUIILdo 
larldad_ que IIIL ~D1.ten en materia de colo- para rogarme con mucho interés que cua.n<do 
·Jliacl(lI). *1) .. fior remató los terrenos, pero llegara este asunto al Senado pidiera a mis co
no pal'6 el precIo de la subasta. Entonces 108 legas de Comisión que lo informaran a la bre-
collllUOS Jlloieoon acto de presencia, diciendo: vedad posible y activara en seguida su despa
"NOaotrol ~D10" acUU en posesi6n de estos cho en la Cá,mara. Esto manifiesta que el señor 
terrenos,' y ¿por qué .on sacados a remate?" Parada tia,ne inter(los en este negocio. 

, En 8f1g~ hicieron entonces algunas ges- Por esto' a mi me parece, como ya Iv he 
tiones ante, el Gob<l.erno para que se anulara el manifestado, que debemos estudiar un' poco 
remate, puca ya se h .. b1a entendido que el se- los antecedentes para poder dar un voto' cons
flor l'arada no totntU1a posesión de los terre- ciente. Repito qu~ mi deseo es votar el pro
nos; pe~ 'I1teapu,és, lIin que se sepa cómo, dicho yecto favorablemente; pero encontrándolo rudo 
ISefior ,O,btuvo del Gc)blerno que lo pusiera en atln por no estar bien estudiados los antece
poses.ión de lo!, terreaos, declarándose. por lo dentes, me veria Obligado a vo~r en contra si 
tanto, Y:lUdo eí remate y obten!.end~ orden de se quiere resolver esto inmediatamente. 
la~mí.nto de Jos óOulfantes. No quiero can- Yo hago a mi Honorable colega, el sefior 
llar a la C1\.mara parri.Mole las );)enurias que Senador por Santiago, la siguiente considera
tUl1eron que ntrtr ellos humildes colonos, que clón: la votación 'la va a perder seguramente, 

'en el ,invierno $AII 'erudo fueron viO'Ientamente no porque no haYa voluntad para oomplacer
tanzad~ de sus pose8lones sin conmiseración lo, sino p'or 'fll¡lta de antecedente!!; quedando el 
'alguna., 'El ~no.,t1lltento pe.rsona.l que yo tengo proyecto para' segunda discusión, casi con se
de estos heohos es el que me ha movido a ro· guridad será aprobado. bastando para esto que 
gRT a 108 señONs Senadores se sirvan despa- se espere unos pocos días, mientras celebra
char eate proyeeto, Y no dudo que habré de mos otra sesión. 

I 

,\,N>nsegutrlc. El señor BARROS ERRAZURIZ.-Le da-
, El seflor GONZALEZ ERRAZURIZ.-Una mos preferencia. " 
palabra mM toc:tavía, señor Presidente. E'l señ.or TORREALBA.-Las observacio-

Si' estos colonOS fueron desalojados de los nes que me he permitido hacer sobre este 
terrenos que ocupttban, ¿cómo se v'a a determi- asunto, las había hecho otras veces y yo creía 
nar culUes eran éstos para ponerlos nuevamen- que habían encontrado eco en la Comisión Y 
te en p~lI16p de sus Nspectivas hijuelas? 

en mis Honorables colegas. 
Puedo. agregar de que la Cámara de Di

putados no habrá estado en el limbo al des
pachar este ¡Jroyecto y que el Gobierno, al re
mitir al Congreso el mensaje respectivo no ha 
pOdido desatender. los intereses fiscales. 

El señor ALESSANDRI.-¿Cuá.nto se pagó 

El _fior' 'fOlitItEALBA. - Hay entre los 
antooed~~es un dflcumento que se podr{a leer 
si lo deSean 10l! señores Senadores. De él se 
desprende que el' Gobernador de Villa-Rica dió 
orden en cierta Qoii.~61l en el sentido de que se 
1~r. al sellor ~a.rada de lOS terrenos que 
hllobla ()(lupac1lo; p~ este señor había consegu>i· 
do un Ilest/Ulámento de carabineros que se hi- por estos terrenos? 
~ieron fuert.~s y que desobedecieron aquella 01'- El serror ZA'RARTU (don Héctor) .--'Con-
den. El' Gobernador entonces no quiso insistir viene conocer ese dato. 
temiendO' qm se prodUjera un choque entre la El señor . TORREAL~A.--Cualquiera ,que 
polida 4e IIU mando '1 los cwrabineros. sea la éantidad pagada, el terreno puede per-

'\ 
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n:\lltarse por terrenOiJ sobrante!! qué tiene el queda de por sr en' primer lugar, 
Flsco en. Llanquihue, CauUn y Valdivia, dando ahora la seguridadiscusión, se le tratar a el 

.10 que sea equivalente a su valor. Martes próximo, en primer lugar, en la qrden 
De modo que yo no veo por qué se pone del día. ". I 

lpconveniente para el prÓnto despacho de este El señor CORREA (presidente).-Est se-
asunto, qUe no importa nada que no ·sea per- ría ¡la forma de p.roceder. I 

. -fectamente correcto. Si no hay inconvenIente, quedará el. pro-

1
1, En cuanto a las mejoras de que habla el y·ecto para segunda discusión. 

proy·ecto,' mientras no se avaHlen, no. se sabe AQordado. 
I 

cuánto valen. ' SUPRESION D~ SESIONES 
El l3eñor BULNES.-Por mi parte, solici- i 

to también deJl Honorable ~nador por Santia
go que acepte la insinuación que se ha hecho . 

. Mi inclinación es siempre a favor de 10$ colo-

~,i,\ . 

I 

nos, porque \ sé cómo se procede con esta pobre 
gente '6n el sur, despojándola de la manera 
más inícua, de modo que, en general las que
jas de ellós 'tienen cierta ,base de justicia. Sien
to, pues, como el .. Honorable Senador por Ñu
ble, incUnaclón a votar favorablemente este 
proyecto, :pero v·eo que en las condiciones en 
qu.ese .. 'presenta está crudo, segl1n el término 
empleado por Su Seño,ría. En realidad, .no po
demos votarlo, porque no sabem'os bien de qué 
se trata, . ni conocemos una serie de detal1es y 
clrcunstanciás a las cuales ha aludido el Ho
norable Senador. por Colchagua. 

Por otra parte" no pOdemos poner en duda 
la aseveración del Honorable Senador por San
tiago, señor Torrealba, pero no es correcto que 
nos guiemos ünicamente por la voz d(j'! la per
sona que viene a defender un asunto en el Se
·nado: lo correcto .es que tengamoS nosotros los 
antecedentes y 'datos nec·esariós a la vista. 

El señor TORREALBA.-Yo voy a aceptar 
la insinuación que se me ha hecho, pe·ro que 
no se a,.plac·e el :proyecto indJefinidamente, que 
-se, le trate en el primer cuarto de hora de la 
próxima sesión, pidiéndose, eso., sí, .los antece
dentes que se quieran al Ministerio para tener
los a la vista ese día. ' 

El sei'ior ALESSANDRI."-Si el proyecto, 

El seíior BULNES. -Aunque estemols en 
la orden del día, yo me permito manl~estar 
que parece que ha llegado el caso de quel sus
pendamos nuestras sesiones, no volvienUo a 
reunirse el Senado sin citación previa, ~echa 
con algunos días de I anticipación. porque *0 es 
regular que estemos funcionando en la~ clondi
ciones actuales, en que si un S~nador tlen~ ur
gencia de retIrarse de la Sala, quede ést~ sin 
nümero. Esto no es conveniente por mfchas 
razone's, que no necesito detallar. Tan s6lp di
ré que cuan.do hay número estrictJ par~ se
sionar, se pierde la 'ind'llpendencla nec~saria 
para debatir las cuestiones, no hay ánl~o de 
discutir desde que ca,si todo el mundo. i está 
fuera de Santiago, y así los proyectos no I pue-
den salir en la forma que debierán: I 

Yo no me atrevo a hace!' indicación J este 
respecto, porque no es este el momento, pero 
llamo la atención de mIs colegas l.acla este 
punto. ' I 

El señor CORREA (Presidente).-t Ha 
quedadO la Sala sin nümeró. I 

(Después de llamarse' algunos mome*os:) 
Como sería difícil que se juntara q~orum 

y faltan pocos minutos para terminar la [hOra, 
se levanta la sesión. 

Se levantó 13 sesión. i 

Antonio Qrrego Ba~. 
Jefe de 'la. ~edaeci6n. I 
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. SniÓD 16.8 extraordinaria In 1 di Febrero di 1922 , -

PRESIDENCIA OEL SEROR CORREA OV AlLE 

SUMARIO 

Se aeuerda preferencia para varios proyect;9s 
qqe .deben ,tratarse sobre tabla, prolonglLn-
dMe' la i sesiOn en el tiempo que tomen es
tos ill'Oyeetos. -El señor Valenzuela pre

"treQtacsu"renuncfa. como miembro de varias 
c.onl!siones del Senado, por tener que ausen
tarse del pals. - El seilor Echenique ma-

'nifteata su extrañeza por no haber podido 
alln obtener del Gobierno el envío de los an
tecedentes sobre la colocación de los em
préstitos en oro. - El señor Bañados da 
lectura a un telegrama de los ocu~antes de 
los terrenos fts,cales eñ Oañete, en el que 

Leída y aprobada el acta de la ses!('n anté-
1'101', se dió cuenta de los siguientes negocios: 

I 

Uno de S. E. el Presidente' de la Repllblic'a 
con que inicia un proyecto (le ley destinado a au-' 
torizar á la Empresa de los Ferrocarriles del Es-
tado para no ele-yar sus actuales, tarifas en nrn~ 
neda corri-ente, durante el presente año, y, a 
partir de~de el dra 10 del aotual, con el mayof 
recargo del p~emio del oro que correspondeJ;Ia,' 
aplicar seg1in lo dispuesto en elarUculo 54' de 
la ley N,o 2,846, de 26 de Enero de 1914. 

Pasó a la Comisión de Agricultura, Industria 
piden garantías. - El señor Valdés prosi~ y Ferrocarriles. 
g1,Íe en sus óbservaciones relacionadas con 

Oficios 
l,as compaiUas de sorteos. - Se, aprueban 
los prOyectos sobre, obras de San Antonio.- Tres de la H6norable CAmara de Dipu-
Juagado d,e, Témuco y Hospital de Iquiqúe.- tados: 
Se tl1't'a d~~, proyecto sobre permuta de, te- Con el primero remite aprobado un pro
rren .. en GorbeA!o.-Se suspende la sesión y yecto de ley sobre creación dE> un Segundo Juz-
no c~l:inlla a,/ile.unda hora. gado de Letras en Temuco. 

ASIf3TENCIA 

, Asistieron los sedores: 
AIEl88ándrl, José Pec1ro González Errázuriz, Al 
Bailados, Guillermo Ochagavía, Silvestre 
Briones Luco, Ramón Quezada A., Arm:--ndo 
Bulnelt' Gonzalo Torrealba, Zenón 
Echenlqu.e,' Joaquín 
Edward~, Gufllermo' 
Frelre, Fernando 

Valenzuela, Régulo 
Valdés, Ricardo 
Z~ñartu, Héctor 

ACTA 

Se' íey~ y 'fué' aprobada la siguiente: 

SeeI6p' 16,a extfaÓlod.inarla en 2 de Febrero 

001922 

AsIstWron, los seAores Correa, Alessand"i, 
Bañados, Barros, Brlones, Bulnes, Concha don 
Luis E., Erra.:zuriz Lazcano, González Errázuriz. 
Oehaga"Ma, Quezada, '1'or1'ealba, Valdés, Zañartu 
d.'JlI Héotor y el señor ¡Iir.il::Lra de Industria, Obras 
I'1).}'Ji(lal>~}, Ferf.9Carrik-s. ' 

:"'" 

eon el segundo Y tercero, dos proyectos d,e 
acuerdo: 

Uno sobre permiso a don Enrique Baeza Ylí
var para aceptar el cargo de Cónsul General, Ho
norario del Gobierno de Su Majestad el Rey de 
Grecia en Santiago; y 

El otro sobre permiSO a la ~"Sociedad Es
cuelas Nocturnas para Obreros" de Santiago, pa
ra conservar la' posesión de los bienes ra1ces que 
se indican. 

Pasaron a la Comisión de Legislación y Jus
ticia. 

En la hora de los incidentes el señor Minis
tro de Industria y Obras Pl1blicas formula indi
cación para que se exima del trlímite de Com-i~ 
sión y se discuta en primer lugar en la segun(\a 
hora de la sesión de hoy, .EH proyecto de ley ini
ciado en un Mensaje de S. E. el Presidente de 
la Rep1iblica por el cual se autoriza a la Em
presa' de los Ferrocarriles p<ara no elevar sus 
actuales tarifas en moneda corriente durante el 

f 
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presente afio y a partir desde el dfa 10 del actual, mlón automÓvil para el cuerpo de salvavidas de 
con el mayor recargo del premio del oro que 
corresponderla aplicar segl1n lo dispuesto en el 
articulo 54 de la ley N.o 2,846, de 26 de Enero de 
1914. 

El sefior Errázuriz don Ladislito formula in- , 
dicación pará que se discutan ,sobre tablia los 
cios proyectos de acuerdo remitidos por la Cá
mara de Diputados, y de que se ha 'dado cuenta 
en l1t presente sesión, sobre permiso a la "Socie
dad Escuelas Nocturnas para Obreros", de San
tiago, para conservar la posesión de un bien raíz: 
y a don Enrique Baeza, Yávar para que pueda 
desempefiar el cargo de Cónsul General Hbnom
río del Gobierno de S. M. el Rey de Grecia, en 
Santiago, éximiendo ambos negocios del trámite 
de Comisión. 

El sefior Quezada formula indicación para 
que en la segunda hora de la sesión de hoy y a 
continulación del proyecto relativo a las tarifas 
de los Ferrocarriles, se discuta el Mensaje de 
S. E. el Presidente de la, República sobre lI;uto
rización para contratar un empréstito de tres mi
llones qUinientos mil pesos e,n bonos, destinado a 
la, terminación de las obras del puerto de San 
AntQnio y sus inst1alaciones; y el proyecto de ley 
remitido por la Cámara de Diputados, por el 

Valparalso. I 

, lRuegaal sefior Vice-Pl'Elsidente tenga a bien 
anunciar dichos negocios como asuntos de ~é.-
cil despacho. ' 

! 

< 1

1 

,El señor Valdés apoya por su parte con Ito-
do interés la indicación del Honorable Senalior 
por Santiago, seiÍor Quezada, relativa al pro;y¡ec
to sobre creación d-e un segundo Juzgado de te
tras en Temuco, y,da a COnocer a la Sala algunos 
antecedent~s que justifican su aprobación in~e-
diata. ' 

El señor Torrealba formula indicación p~ra 
que se exima del trámite de Comisión el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados en ~ue 
se faculta al Presidente de la :República para ~r
mutar un terreno. perteneciente a. la Socie(tad 
Parada y Cía., ubicado en la pro.vi!1cia de '\fal
divia, del departamento de Villarrica. sUbdele¡ga
ción de IGorbea, por una 'extensi6nde suelos ¡tis
ClEul'eS en ,1M prov!.ncia8 ldie,Owtín () VIIJd~i 'Y 
para que se discuta a se,gunda hora 'a continua
ción de la preferencia ya solicitada. 

;-

El señor González hace algunas observa~io-
cual se crea un Segundo Juzgado de Letras en el nes a esta indicación. 
Departamento de Tetnuco, eximiendo este nego-
cio del tré.mite de Comisión. 

, 'Se dan por terminados los incidentes. 

I La indicación del señ.or Ministro de In4us-
,El señor Ochagavía modifica la indicación tria y Obras Públicas y la indicación del seño.r 

od'e~ Honorable 'Senado[" 'por Curtcó, seño.r Errá- Quezada se dan tácitamellte por aproba:das.¡ 
,'zuriz, en el sentido de que los dos proyectos de En igual forma se da por aprobada la ijldi-
.acuerdo() ,a que ,se !h.a referido se discutan al ini- cación del señor Errázuriz Lazcano en los ~ér-
darse la segunda hora. minos propuesto.s por el señor Ochagavía. ' 

, Haee en seguida algunas observaciones Ha- i.a del señor Briones se da también tádita-
mando la atención' del Gobierno a la resolúción mente por aprobada y el señor Vice-Presid~nte 
a4ioptada !lor el Intendente de Chiloé de supri- deja desde luego anunciados como asuntosi de 
mir el puesto de vacunador de Ancud quedesem- fácil despacho los dos proyectos ~ que se re~ere. 
pefiaba un mod,esto y meritorio empleado oon En votación la indicación del señor Torr~al-
más de veinte años de servicios. ba, es desechada por 8 votos contra 5. ' 

Considera absolutamente injusta esta medida 
y ruega al sefior Ministro dél Interior se sirva 
adoptar sobre el particular una medida de equi
dad y de justicia. 

, El señor Minish'o de Industria y Obras Ptl
bl1cas, expresa que transmitirá con el mayor 

" \ .. agrado. al señor Minh,tro del Interior. las obser
vaciones del Honorable Senador por Chiloé. 

El señor Briones formula indicación para 
que se eximan del trámite de Comisión los si
guientes proyeclos de ley: ,~ 

El que destina la cantidad de ochenta y cin
co mil pesos a la construcción de un pabellón de 
materni,dad en ,Iquique; y 

El que libera de derechos de Aduana un ca-

El señor Alessandri. con el asentimientq de 
lar ,gala. ruega al señor Ministro de Indust~'a y 
Obras Pública!! se sirva transmitir a su coJ.eg~ el 
señor Ministro de Justicia la petición que le! di
rigE) en el sentido de que si ha recibido el oHcio 
que debe habérsele enviado sobre el asunto Pi
chielli, el vendedor de las anilinas "Récord, se sir
va enviarlo al Senado y concurrir,al mismo tiem
po a una sesión próxima a manifestar 10 que ha
ya relacionado con la extradición de dicho indi-
víduo. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora, en conformidad a los aC,uer-
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dos akoptatpi/ ie;pó'iíé ... ··di'scuJfbri·(>i~rlerar. y'don Á'fímd tJsotfd~<tIllil!'l!b'cii!d¡¡,~'.'at-Est~. "lfd1l' '0" 
particútar+>-Y~1Íe .d8. lAclta'díen'fe"por" ápróbaiió"'e't ta;(~carté ('dl!I'!.6pez:IIY lit be'ste; db'ñ'p't"ópití'da:tt1a'lf,t" ~". 
proyecto remlt1(lo parla. Ca.mara de' Diputados 4Uil:1d!L' "poi" la;'Sddlelllid dij' 'B'~éué1!t!;l'\No(ltúrfl"V .... r, 

· sobre per1bJÍlO á~~ÓÍl.~Dr~~;:~e.~~"!~v!'-r~~ri. 'para Obrel"bs;" a'~l(¡oii" l'~actdVlaI Q:uznfá;)\'~" 
que pueda desemPefia.r el oea.rgo d-e C6nsur ttene- ., • 
ral honorario del GObierno de Su Majestad el 
Rey de Grecia en Sant1agct:' '. 

El proyecto aprobado es co'mo sigue: 
El Honorable Senador"'por gantiago. sefior 

Torrealba, con el ammtimi-ento uné.nime de la 
Sala. renueva. ·su indicación para q'íiE( ~"extintt" 
del tr6.mite de Comisión el proyecto. de la Ca.-

• <:: .lO' 1"-0'0" ,'.j .... "." ..",rrw-a de Diputados'8'obre"p~rinuta'·.9:~"u·{t-e'zTtmK¡ 
"A~ic~~ .~:a 1C~ .. =- ,~.ñC~~~~_" a". :d~~" ~~~Í1 __ peJ:teneciente a la Sociedad ps:;ada·;Y'··CtL, ~i~ ~.: 

·que Baeza. Y'lvar eT perm[so ,.r~qu~ri~O{lo~. ~~, ,d~~Jldo qll~ se discuta en la prese~te sesióIl P. ... 
· N.o 4 . .!>d~1 articulo 11.0 . (11) de. la C9nstitución continu' ;;co"i'óñ' del' p·~oyecto'·rela.tivo' &'las' uiñta:i¡'''' 
Polftie;a. . ~J q~e .. pü~: !e~~'peña¡' :eréá.~go;' d( '4~ ¡ los;'errocarriJes. . 
Cónsul General honorarío éiel, 9;C?h~erÍ1o' de S. M, rra.citamente· 'se' da por-' a{lrobada esta, indi-: 
el \Rey de Grecia en SanUago. . lón.Jr.··}·· ti i bt "'na. i d 1ft aai . 10 ·r· .. ···'·,·t·iPre" í"'l"""¡f')'" '0 : •• , .... cac "un e ásen, me o .. :nlU~ e._ .a. 

, o~un qu.e.s.e'~",h. 8~.,>?ne . ,e" a. R,~~~b~a' . En seguida 'se -pone en d~scusi6n 'general y 
para. su pub1icaci~n en el DiarIO Ofio1al . particUlar 081' proyeeto- de' ley propu-esw en el ... 

___ e Mensajede'S. E. elPresidey¡::te dé la Rep1iblic,a.. 
sobre autorización a I:a. Empresa de los F~rroca'" 

-\ Se toma 4espu&! en consideración, en dls- rriles para no alzár."sus actuales tarifal! en mo-
cusión"'I'~neral ,"''&*1'ttcula;t-,-y-1Se da 'también 'tát-. 'neda corriente. 
ticamentec"PGll' ·aIjtrObackl w-slglrlente' ;,royecto 'de" Por no' haber usado de la' palabra ning11n se
la: Ca.Mar&,~,·E>iputados e6bre "pet-mlso' a'la "80- fior Senador, ~ 'declara Cerr'ado el debatEt 'y' sE! 
ciedad EBeuelas-Not:tumas!ipára Obreros" de'Satl- "da tlicitamento por aprobado en los términos 
Hago para conservar la posesión de 'los' bienes' 'siguientes: 
raiees que se indican: 

PROYEcTo DE ACUERDO: 

"ArUculo 1inico: - ConcOdese 'S,0 la institución: 
den.ominada· socÍedad ÉsÓue'ias Noctu~IÍas pa,ra 
Obreros de ~anUago. "qu-e tien-e "personalidad 'jú
ridica 'en virtud. 'del ~decret'o N.O 3:t81, de' 22 de 
piciembre de 01~01, .ei ~~~iso ore·q.uerido por el 
articulo 6,56 de! Código Civil, para que pueda 
conservar, ~. ·por tl'elnta años, 'la posesión de 
los siguieü'tea bienes ratees que dic'ha: o S¿cied~d 
posee en' la ciudDAi de Santiago: ' 

PROYECTO DE LEY: 

"Artrculo1inlco: - Autorr~á.se',a¡:a Empresa 
de los Ferrocarriles del EstadQ para que, a par-
tir' desde el dla 1Ó' del'mes de Febrer¿ en c~so.. . '. ~ 
y 'durante el presenté afio, no' elevesJs actuales. 
tarifas en moneda corriente con el mayor rccar-' 
go del p~emiodél or~" q.ue aorresponderla "apli-
car seg1iI! lo' di~p'ue.sto,en e~ >r*tÍl~ )i( ae la 
ley 1'l"o 2,846, de 26 de Enero, de 1914;" ) 

1.0 Poop'iedad.: d-e la calle de 'López, esquina Se pone después en discusión general el pro-
Norponiente con la. ealle de Prieto y cuyos des- yectode'lle}t de'la·Clintara.'de'Diptitados; iJor"el' 
lindes iJan: al Norte, con. propiedad N.o 230 de cual Se faculta al Presidente' de la ReifflbHiía; pa;'; 
la calle de López; a:d(¡uirid8.· por la misma Socie-'" ra permutar un terreno perteneciente a la So
da,d a dón' AníbaÍÓsóttó; al Sur, c~Í:t la calle de' cLe'dad 'PáTada y' cra., ubiéadO' én la provinel&' de -\ 
Pr!eto;'s:l 'Oriente;' con' la 'caÍle de L'ópez: 'y¡ú Yáldiviá,.· pO'runá eXte'nsi6hde' sudlOlf 'fisCales etI. 
Poniente, cOD propieda~ de 'doiI Ignacio viál las ·provinclás'dé'CaUtlft'O'·'W.ldivia{'· 
Guzmán; Usan de 'la ·palab11ii.' los' Seilore'S GonzA.lez. To~ 
· 2.0 Propiedad de l~ ealle de López N,o 230 rrealba. za~~artu"aoh'. H~ct,orYAlessandrf . 

... y cuyos deslindes son: al 'Norte. con propiedad Este 1í.JtImo' señ:or :Sena.dc)r~'ljflle' qu~ se' a-pla- ' 
adquirlda. por la Socied~d a don PantaleónMe- ce la discusióil: d~ estl! ne~cto"hasta la sesión' 
za; al Sur, con propif:idt:d' adquirida' por lit So- pr6xima, a fin de tener tiempo de' 'ootudiar 'debi
ciedad a don' Domhigá <:odeliá;' al Oriente,oon damente los .aIlt'ecedentes- que' lo' ban produCidO:' 
la calle de·L6pez. Y al Po,te;ú:e, 'con terrenos del y' polierse 'formar'!' 'ópini6it"'cabal sobre él;' . 
Monasterio ~élCarmeri y' qué' actualmente per-:\lll señor Bulnes apoya"eatá' pétici6h .. 
téneceri a.t¡'''-Socl-edad;' ," ~l señor Torrealba acepta siempre que el 

3·0 ~9pleda.d de la ca]!e de PrietoN,o lfi49 apI3Zamiento no sea indeflnrcro:····· 
a 1657 y 'cuyo. 'deslindes BOl!: arNorte, con pro- ,. El seilor Alessandd ex.,resa. q.ueel alcance 
piédád que tiene los ntlm'erQ¡;l6'7tf de é la ealÍe de' dé su petiCiÓn es áimplementéOl>aráque' el' pro~' 
Lastra y U4 de la caUe de lIípez ;a1 Sur, con la yect.oelt"debiite 'queder'en tsegUnda'di8éirsióK'c¿~' . 
calle ae' 1?rleto';" al' Oriente (1o'ñ' pr'ópiedad N.osrresp,dn·dieru'fó·,·por conStgüient'é '(lis~ut!~io'" ~n' e(' ¡ 

238, .. 2,'30 Y 218 de la cal1e~e López que perte- o primer' lügár de' la órden 'del' dla 'dé' ía ·sesfón' .. •· . 
necen.a la. 80etedil>d, y al PQniente, con propie- próxima: ' " .' . ~,\ 
da(i ~e don Ignacio Vial 'Guzm.Liñ;"~y·· ". Gon ~I asentimIento de 'la"\Sa.la qú.&aa ·Eiáf'"" 

f.o .¡prople~d 'de la ca.lle de López N.o 238, acordácfo:': 
l\1le 4.na:¡~~af'Norte;·'~ J)iópiedadde'dofta _. En est~' momehtó"se ·producéialta. dé ñl1Ihe':'¡'~.·" 
Cil't"ftIle~~Vlliald'Jl;'al-Sur, pro'Pieilad'·adí¡uirldíi'ii·'.ro e~' la Sala y despUés, de Jlamar 'á"los 'Seflo- ':", . 

'.-. 

a" 
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res Senadores el tioempo r~glamentario, el señor. 
Vice.!;Presidente levanta la sesión .encontrándose 
presentes los señor,es Correa, Alessandri, Barros,· 
Bulnes, Concha don. Luis, Errázuriz¡ Lazcano,' 
GonzAlez, Ochagavfa, Torrealba, Valdés y Zañar
tu don Héctor. 

Lo que tengo la honra de decir a V. E., ~n 
respue'sta a vuestro oficio N.o 396, de fecha de 
hoy; 

Dios gÍlarde a V. E. -C. A. Ruiz.--Alejan
dro ErrRzuriz M., Secretario. 

CUENTA " 

Sedi6cuenta: 

1.0 DE'1 siguiente Mellsajede S. E. el Presl
, dente de la Repíibllaa: 

C~nciudadanos d~l lS~nado 
de Diputados: 

de' la Cámara 

Tengo el honor de ,poner en vuestro conoci
miento que, con acuerdo del Consejo de Estado, 
he resuelto incluir en la cOJlvocatoria para las 
presenws sesiones extraordinarias, el proyecto 
de 'ley sobre concesión éÍe, mercedes y distribu
ción de aguas. 

Santiago,,28 de Ene,ro de 1922, - Arturo 
Alessrundri.'-:"'Al"IlmIido Jara.mlllo V. 

2.0 del .siguiente oficio del MinisterIo d'e Fe
rrocarriles: 

, Santiago, 3 de Febrero de 1922. - Adjunto 

Santiago, 3 de F,ebrerode 1922. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en, que 10 hizo el Honora
ble Senado, el proyecto que autoriza a la Em
preSa dé los Ferrocarriles del Estado para no ,ele
var SUf;! actuales tarifas. 

Lo que tengo la honra de poner en' conoci
miento de V. E., en respuesta a vuestro oficio 
N.o 399; de f,echa de hoy. 

Devuelvo lo's antecedentes respectivos. 
Dios guarde a, V. E.-H. Correa Roberts.

Alejandro Errázuriz M., Secretario, 

, Santiago, a 2 de Febrero de 1922. - Con 
motivo doel Mensaje, informe y demás antece
dentes, que tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados ha dado su apro-
bacf,ón al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo íinioo. - Se establece un derecho 

r~mito a V. E. una copia de las actas y resolu
cibnes del Consejo de los F,errocarriles del Esta
d", sobre 'Supresión de empleados y obreros y, so
bte rebaja de sueldos Y' jornales, y del presu-

adicional de importación a todos los aceites que 
ptl!esto de gastos de la Empresa para el año en provengan de países qUe' graven ,la exportación 

ct;lrso. de la materia prima. Este impuesto adicional 
Dichos' antecedentes fueron pedidos a este 

Ministerio por oficio de V. E.; N.o' 392, <le 
20 del mes próximo pasado, y a solicitud del Ho
norable Senador por Santiago señor Guillermo M. 
Bañado!! H. 
1 Dios guarde a V. E.-Armando JaramiUo V. 

3,.0 D(l los siguientes oficios de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, a 2 de Febrero de 1922.-La. Cá
mara de Diputados ha tenido a bien aprobar to
das las moditicacio~es introducidas por el Hono
rable ,Senado en el proyecto sobre Contrato de 
Cuenta Corriente bancaria y de cheques. 

Lo 'que tengo la, honra de decir a V. E. en 
respue:sta a vuestro oficio 1N.0 358, de fecha 29 
de Diqi,embre de 1921, 

IDevuelvo los aI).tecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E .--JO. A. Ruiz.-Alejan-

dI'O ElTázuriz M., Secretario. ' 

'Santiago, a 2 de Febrero de 1922.-La ,Cá
mara de Diputados ha tenido a _bien aprobar, en 
los' mismos términos en que lo hizo el Honorable 

'serA equivalente al que se cobre en el país de 
origen' scfbre la e;x:portación de la materia pri
ma destinada a a producción nacional. " 

Dios guarde a V. E. -rC. A. Ruiz.-AJejan
dro El'rázurizM., Secretario. 

Santiago. 3 de Febrero de 1922. - Con 
motivo de la moción e Informe, que tengo 'la 
honra de pasar a manos dé V. E., la Ci1~ara 
de Diputados ha dado su aprobación al si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArUculo tinico. - Se autorIza al Presidente 
de la Reptiblica para prÓhibir la internación de 
mercaderfas que provengan de p-afses en que se 
prohiba la internaci6n de salitre de Chile, o en 
donde sea necesatio obtener Ilcencia previa para 
internarlo o venderlo." 

Diós guarde a V. E.-H. Correa Roberts.
Alejaru'll1o Errázuriz M., Secretario. 

4'0 De lo!! 
Senado, el proyecto que autoriza al Presidente siones: 
de la:Rep'íiblica para pagar, en conformidad a lo 
consultado en e.! pr,esupuesto de 1921, los sueJ-

sigui,entes 

" 
Ho~orable Senado: 

informes de Comi-

das y gratificaciones de los empleados p1íblicos, 
corresp.bndientes a los meses de Enero, Febr«ró y 
Marzo del presente año. I ~n 

La Comisión Mixta, de Salitre ha tomado 
consideraci6n el Mensaje' que autoriza al 

, . 
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Presidenttt ,de '~ :a.e.tibliéa para vender a don Prieto...Matus, ,evacuado anteriormente en C1~m
Tom!í.s llatus una lItrtenslón de terrenos sali- plimiento de órdenes del Ministerio de Hacienda, 
trales,quet.'~ontenga.n un mínimo de cuatro' mi- Y enel que establece que ha podido comprobar por 
llonea de quintales, m6tricos d;e salitre, a fin de lo's trabajo,s prácticos llevados a cabo en la ofici
que instale una oficina para elaborar salitre na Democracia, que, el procedimiento referido 
por medio del proc.edimiento Prieto-iMatus, de produjO un mayor rendimiento, 'con 'relación a lo!" 
que es inventor. métodos en uso, de '58, por ciento; y terminado 

lA+, precaria, situación de ~Jlestra. industria ,dicho informe,: diciendo: 
,salitrera, originada en mucha parte, por la com- "En resumen, ha quedadO evidenciado en 
petencia que le presentan los abonos sintéticos, el trabajo ,continuo de. m!í.s de cuatro meses 
ha decidido a la Comisión a estudiar atenta'men- que el evaporador Prieto"iMatus ha funcionado 
te este negocio. sin interrupción y sin sufrir desperfectos; que 

Es notori~' que' se hah alcanzado considera~ su manejo es sencillísimo y de una rutina ,inva
bIes progresos en la fabricación de los abo- riable. Estimo, ademá.s, que' ha cumplid~con 
nos sintéticos, ¡provenientes del ázoe atmosféri- la1l expectativas en él, basadas, tanto, en su par
co. Hace diez afios o más 'que voces previsoras te Ú\cnica como industrial y que, por lo tante, 
se /han dejado olr para sefiala~ el peligro que I presas ,vinculadas a estos negocios. El\ 'ilna 
entrafiaban tales progresos, SIn que, desgra-: presas ,vinculadas a estos neogcios: En una 
cit~damente, se tomaran las' medida,s que la pru- I palabra: reduciendo el costo' y aumentando, la 
dencia aconsejaba. , producción. " 

En 'los moinentoé actuales la lucha se ha- Los documentos ,a qUe nos hemos: referido 
!la ya trabada entie nuestro abono y aqueHos han llevado al ánimo de la Comisión el conven-
que se originan en la oxidación de ázoe atmos- cimiento de que el pro.ce·dimiento' ~ro.puesto 
férico 'y no oeS posible disImular que esta situa- por el sefior Matus, descansa:· en . principiDs 
ción constituye un pe11gro que amienaza el por- CienUficos aplicadOs satisfactoriamente en escala 
venir de nuestra prIncipal industria y muy se- industrial, a la elaboración del salitre, en for
riamente las finanzas del pars, cuya principal ma que es un hecho oomprobado que se, obtie
renta la forman los derechos que gravan la ex- ne un abaratamiento en el costo de produééióIi 
portación del salitre. y un mayor r-endimiento de loi:! caliches soin:e~ 

De 10s ll;ntecedentes que la Comisión ha tidos a beneficio. 
tenido. a la vista 'se desprende que las pérdidas 
que ocasionan los sistemas de elaboraci6n actual

IData c'aracterística es, a juicio de la 00-
misión, de una grande im;)a:·talJcia, pues, en su 

mente en .uso., fiuct1ían entre un 40 y 50 por ciento sentir, la solución del problem·a de la crisis sa:" 
del salitre llevado a las máquinas de elaboración, , ,!itrera queda circunscrita prinCipalmente a' en-
dato que consta de la memoria oficial leída en ontrar un sistema que abarate el precio de ela
el último Congreso de Minería por -el delega- boración establecido 'porlí;is métodos én u,so. 
gado salitrero,' d.on Santiago. Humberstone, per- Considera la Comisión del dás alto inte
~on.ª, de ret>u:~ad v:S:i6n ,en todo lo que se re- rés nacional que se' déntóda clase de facilida-
aClO;a con ,,~ u ~ . j' des para ensayar industrialdente procedimien-

e compren e, as que haya un amplio mar- tos que, como el en que se Dcupa, reviste carac
gen para introducir mejoras en la producción del Irteres de seriedada'uguran la solución ·de este 
abono,' que deben l1~var necesariamente a una negocio qUe 'tan seriamente afecta nuestras fi-
apreciable reducción de su precio. de costo. nanzas como a la' vida obrera del pais., 

La ensefianza que eon mayor relieVe se des-
prende de la crisis por que atraviesa el mercado Fundándose en estas consideraciones, la 
a; nuestro abono, es la que se refiere a que con I CDmisión estima que este asunto d,ebe resol
p~cios altos los productos competidDres simBa- verse favorablemente; atendiendo a las ex
res, de CUalquier' origen que Man,' lo. desplazan I pectativas qUIl se litbren a la industria ~ que .. ~e
indefectiblemilnte por venderse a precios m!í.s ba- I gún lo eXipresa e~, su infDr~e, el téCIllC?, senor 
jos, de lo que se deduce, como necesaria conse- I W. J., Clayton, el procedlmie~to P~leto-'Ma
cuoencia, que' se debe pr.opender por tOdDS los me- i tus reviste caracteres que poslblen\ente revo
diDS a nuestro alcance a abaratar el costo de pro-, ¡ lucionar!í.n el actual procedimiento de elabora-
duccl6n tle nuestro abono. . I ci6n. 

Seg'(in los antecedentes que' corren acompa- Refiriéndonos ahora a las disposiciones con-
fiados al" Mensaje en estudio, tomando por tenidas en el proyecto de ley Iniciado por el Eje
base, un, producción que sobrepase los cien cutivD, no podemos menos que dejar estableoido 
mil quinta~s, se establece que el pr.ocedimien- en for~a aosoluta, que ellas cautelen afuPliamen~ 
ta que se U:a.ta de implantar obtiene una rendi- te los mtereses fiscales. 
miento superior. en :un 50 por ciento a los mé-, Dicho proyecto autoriza al Presidente de la: 
todoEl en &etual uso, lo que permite una reduc- Rep'ública para vender a don Tom1i;s Matus un¡\. 
ción mínima" de un ~helín por cada quintal de extensión de, terrenos, con un contenido mínimo. 
salitre prodU,cidO.· de cuatro millones de quintales métricos de sali-

'La Comislón, para resolver e¡¡te asunto, tre, cuyo precio serA pagado conjv,ntamente con 
pidi6 informe ,al sefior J. M. Guzmán" inge- los derechos de expDrtación al tiempo de embar~ 
niero. jefe de la. Delecaclón Fiscal de Salitre- que, Y en su articulo 5.0 ,establece la,s condic¡o
ras 'en· Ioquique, y este funcionari.o ha trascrito nes que regirán la concesión, disponiendo que 
un informe completo acerca del procedimiento ésta quedará nula, volviendo los terrenos al po-
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i'derd~l·Fisdd~Y!Uh '(largo :,pf!;ra ;él 'éoti·t(1dll.S·-ilt~: "pe,ftí. ~li<lBtO'¡"IfélJ.~ eníla,. ~~ !NI JéterilWt"'i'i 
· tnf¡talaelóMs:,q4e:' s€Í·fbutneten. 'tréVad"o'·'lt'ca.bo, 'él 'PrGided1mterlttl¡'PPleto:;tMa.#ÚlJi~·",'. colftledéWtJ;~e;" 'J)" , 

:~~el t~:tIÍliÍl:()de 'doMrn~s,' e6nta(fd$"'~Me'hlt' vil!. menSUl'ai;4<mte(J'iy';eubfCác~ft 1;)1'aIétle'l:d:bs~~"r' ,h" 
(te,cha .d.-e,;eJ;Ltr~gá". el . con:c~O'ña;l'tb 'no 'líu'bteté" 'fle'': ta~ D.elllgaei<>lF' 11\\8001' déL'S8!li~Í'$!I. ,. ~ ,,¡ . 

;~ho .14$; ínsra¡a'c!b!nes' nec&sa1'las "1>hrn J etabotlr; • ,,' ;Arttc11kl liÓ, :¡mi. 'Coooef¡1ónaYib'¡¡'Jlagaplí. ~h'ío! , i 

&~lo menos,' ciMo hi!l'q'/;liftt4,lei;(m.l;tricb·s de sall~' prédlo r 1l0P' cada.qtUlital crliéti'i'étV'~'SalW:re·,ijUe· ';'.' 
;lre por 'm~á y con un costo ae'prti,dutici~nfnté- "extraiga una cantidad igual al término ~iOf&i).l;' ')J' 

.~i~r, c?mo m~nimo, en un cheltri' iliíf' q\lirita'l'áltel1tdO""pdi" q\t1ntáf¡d~l{s.aútre\':éü"ilqsr di»l"1iftitnolt··" 
; ,costo ~uarb' .. ,,;: . ',~ rematéS" dlfterre:l1Ot'1 ''sa'J1trátléB ¡',fi}S'Cal6l!fi ~" '¡, 

, ~l realizaNíe' esta' 11 ltiftlá cittldf.CMW'1" 'tom'án:"" ., L Este precio déber!i. »a.garSt~" Cónjuntátnenté"" , 
,~~. elll 'r(!mm'tlt'una- e!KJ)Orta:OiOU'1l:óJ'ma)' I(te- -8esentá· cáii el derecllo de eXj;l.ortaciófl eit la' aduana: res" . 
" .... llonl!\f! llde'q:u1tttáie!f,>'e'stá diffulililtWi6\n -en -él 'CÓS' • • • ,t<l 'de 'llMd.(Jé{¡S f' l" .... rf " - peCtiva, en el momento de exportar se él' ílalitre, 
/' U n '8 gn ,..,.. a. 'una' ll'tf,yO't utiHdail:·1 ,J' Articulo 4.0 No téndrá dél'.echo él eotlce!ll.o-" 
para }á;. indumltl."de '-$ :J9.fOl);Ooif '01'0 .... , • ' , 

,,' Por su' p ¡¡te, '1 t'Oo1nisi ",' narlO a, los beneficIOs que acuerda la ley N.O 3,>109 
'nMnte,in~Odl:l:il' íi~MVm'od:: : Crb~dO:, I:!mx"e~ 'de' 21 de .Agost~ de 1918, ant~s de haber MfiMlá".: 
.n,cto .- in"~r " "" .... 1 "-tia hnes -eil el tn'd- ;10 el precio de cada qulntal de sal1tr.e qUe oOftez-
.. ~ ,,"u av me J .. " 8:'8 cUft",s pl1sa 8:'TWtenrse . ~.~, nt3 el i ' 
,En el.arU<iuW'2~<l;' agregitr,'d.eftPu@!f;~' 1~<f.c8:.1en ga;ra a pr~n al' a. 

frU,e: .!iel .pr~sidente' dé< la' Rep'dblica"';1a ~ 'frase:" .ArUculo ¡ 5.0, ¡Si. en -el.t~rmino de doce meses, 
:~,deritro de 1l!-& pampas salitreras de los dtepana4 . .seA~ados desde la fecha de la entrega ode, los te-
:¡;nént~.!d&';Al1tofa,ga.sta:YQ"'Talial' .':n! rrenos,!ro conee'idonaIlio .. not' hubiere, hecho las 

'. instalaciones. necesarias palla ,elaborar, a lo me-
; .' El lneiso,primeM,'oefkarUeullo 3.'0;- ree'mpIa;~~ ,,~-¡\!!, cinco mil quintales. .. mém:icos, de salitre por 
~tIo por .• ei 'éiguieme: !,,""~' , mes por"~' Pre.cedlmleneo- Pl'l'eto-lMatus, quedará 
, nula la:coneesi6n· V .v,olver1l.n· l!Jl!, terrenos apo-, 

, "El conceSi-onario pagar!í; "Cómo 'JI.1'eciCJ pOI.' qW;. del .Fleco" ' . ;. . 
'ooda quIntal ~&trieo' Be',~1itre.'que' extra~a' uzm' ,t" .• 'Caducam,también la coneesi¡}n ,sldoce meses 
ea n.tidtll4:'igU'al ,t'll.h téJ!lroino .media', obtelÑdO¡~'Ílor' ~e~pués· file- instalada la· ·oficinano produce el mi
.';uinta,l.·,(le' 'SMitre ¡en los dos ilitimos. remate:s>'!i& niJn,um i.ndi~do de cbJco mil quinta1e~k,tnétricos 
i~enos salitrales. fiscales." ' de salitre ))01" mes :y $1 su .costode.prQducción .. 
'" 'En el .inciso ~ndo 'üehartkuiO': 5:0.;' reeBl~' .. con rela.ción ',al actual,· no' es inferior, a lo' menos, 
pl~r"la ,trase:, "no e, 'inferior,' a'lo menosVeu" el} ,SCselIlt!l!t'·,y sel¡¡. centavo*" moneda. . nacional de 
~1l cheUn por .. '<lu.lnta~ a;).;eosú) actlial",' por mm.m;P, p~r'<lutntal, y·:en tales casos pa~rán a poder 
.~ente:, ;"con relarci6n··;al'a!ctual; 'no 'es.' inferior,. ~eL ~'lsco·.loa,iert"e~oay" todas las· ml!ltalaeiones 
,a ',-lo menos¡.;.en"sesenta~y,.eeia' .centavos moneda: .. q~ en'-ellOll Se 'hubier&'heeho, .. , " 
~Jil.clonal ,d~'or() POi' qu¡lnta1H~ " ,~rt:!culo 6'0 Una comisión deSIgnada por el 
· . Prel!l\.dente de -la Rep1ibUca determinará cuál es 

.; El artICUlo 'f.o>, réElml1marl(J! oo~o "Mgue!'b" 1'\1 cosio "de'ilrod,UCCi(in que· d·eberá serv,ir de .base 
para la aplicaClón de las disposilÚOJle8 del, ar-

· "Articulo 7-. o:' :Ell ,concesiona.rio r"'si' quisler:e' tíctilo ~e"edente o" .' ' 

·V~dér,,~litre:,pa.l'/I. Bl.ooJlill!uIno ... intern'o';:det."pafs, 1: .... El concesionario debe~áacelltar '&l,'-coBto ti., , 
~Iilberá 'Pagat:';:~iatn)ehte:en>la' Tesorería -Fis" ~4o antes 4etomarl}lOSe516-n·, de~' terrerrocon
~~l' ·respectiva. .' ili, preeiQ' '¡est:a-blellido (pOr et: ar- G~d.ido . 
. U;Oulo S.o" . . ArtfGulo·. 7 .&El .coJl,cesionario sf·· qUisiene ·ven-

j 
/: 

:;' ' .. En el articulo 8.0, .. reemplazar. las.~alabrlliBl' ('el' saldtre-·para .&1 conSUIDg -intern.o. del·pat,s;. de
. a todo el que tuviere. interés", PoOl' la,s .Iiliguientes.: . erápagar,'prevla;raente .' en- la Tesorerta.Flscal, 
'~.ª' todo salitrero ;'lue oomprobare ante la, Dele-, respéCtivl!i"el.pr.eei(f.elltablecido ·PQr,el.aruc~lo 3..0 
Iil'Rci6n .Fiscal" dé. Salitreras tEmer interés". ArUGU\(H8';.o Queds.,obligado.elconceslonar-io 
;, ,'" Én' c6risecu~cia, ,el proyecto de, ley. con las a'ex!hibit1., '-4 ,todo salitrel'O·Q1l1e ,comprobareamte .'.' 
IJilj)dUleacionesprQ'PUl'lliltas. y, que' tenemos el ho-. la. Delegacioo .·Pisoaltde salitreras ,tener interés, 
~ti'r de someter .a veu.etra aprobación,. queda en en, c?n@cer !l&s'()a'l'&Ct.&r.fstioas"oéJ"nuevo procedi-. 
~QtI.t¡;rminos Siguientes: mien'to, ·iasinstalMiOlleG 'ylal contabilidad· de la 

. oficirla con que pueda COmpI'6DaI'8e .. e) costo "de ' 
PROYECTO ,DE LEY; . producci6n' del salitre-, elaoorado.· . 

Articulo' '9.0 El' Prtlsidénte de la Rep'dblica, . !:i 
"A,rtlculo 1.0 AutQrtzase, al Presi~~~nte d~ la dlctafá laS' dillPostéion~Í! 'regla.m.·enta.T-.s qUI!·J!i!/1ft 

R~pi1blfca . para conceder a don T.omáS: Matus; Qo,nd:pcente« a'la, mejor 'llp1icael6n';~ la pre,!bte., "0 '" 
~na;extensi6n de terrenos sal1trales qUe contenga ~ey, la. qué., comenZlir6. 'a"lN!gil' d~e .'l!ItI.. ·'PubUcQ¡-.' 
110. ,mtnlmum de cuátro" tni1lone:é al:iqurntai~s 'ción, en"el '''Diarto :'Oftélal~' ~)' 

~étricosdesaUtre aú'bleado, a ':tin de'quéeii'elta ,.:·Sala d~da Com~~n;'a: !11 'de.l!Jnllro.,.de 1922'.'. " 
lT,lstale una oflc1na e sáUtrera ¡ntra elaborar' ·I!alt. -1:.aiuSloo '1llrrázil.rW:' ..... Mauu.w AJ •• NaVarrete ......... ' , 
~:e por medio del Ptocedhiiien'tb 'Pr1eto"~Mátu1il~' ~, ' . _ Ramón Bnones 0000. ' ...... 'Con ' 

Articu(,l'2.0 Estet!!l'ren'O lle" ubIcara; 'É!ll' la' salve Ilides>que hazlé va:fer'én' la>discus:i'ón'dé"1á¡' , 
I?tla qti·e determhlé él' 'PreSidente' délla Repal:lM~ 'Úiy,uIDel'lnd"~. ~. R;, VáJenzuela,! ~.. u, 

~dentró' de las pampas SaittrEil'as'de"J.os depar- gé sUvaSbm~ ........ M; NdVolli'~"SécreÜ\rio; 'e l 

!~tl.nent()~!'4e Ant6~sta o Tá.lt'al:·'de"l'l.Ctl'erd:o'oon'· ". j \ 

las cpndie~ollelil que se' estimen' iíl.a;s favorables' , 
F 

./'1 
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, Honorable Senado: 

Vuestra Comisi6n Especial encargada de i:n-
, vestigar la veracidad de los ca;rgos hechos con

tra el Honora'ble Senador por Santiago, señor 
iHuneeus, en .el diario "La Unión", de Valparaíso, 
.ha. desempeiiado su cometido en los términos que 
oonstan del si-guiente informe: 

!La ·polé·mica .(le prensa' que 'ha originado la 
euestión, y que ha revestido variadas for.mas de 
det3Jlle, puede en su fondo sintetizarse "n los 
térlminos sÍlguientes: A juicio 'de los arti'culistas 
de ''!La Unión", el señor Huneeus habría hecho 
valer pública y ¡privadaJmente el influjo de SIU in
vestj'dura ,p3JrlaJmentaria para obtene.r que el Go
bierno a·d{quiriera de la Compañía Carboni-fera de 
Le'bu, que él 'mismo preside, el .ferrocarril que 
unirá el puerto de este nombre con .la estación 
de Los Sauces de la linea del Estado. 

Establecido de esta manera el objeto de 
nuestro estudio, dedicaremos párra·fo aparte a 
cada una de estas dos materias: 1.a ~stiones 
'PÍlblicas, y .2.a Gestiones .priva·das, para dedu
cir, por fin, las conclusiones que del examen de 
ambas se derivan. 

GESTIONES P,UBiLICAS 

La acción 'pública indebLda de que se rucusa 
al Honorable señor Huneeus es la de haber de
cidido con su voto en el Senado 'la construcción 
del puerto de lLebu y conspirado así. en forma 
indirecta, a la ·compra por el Fisco del ferroca
rril que constituirá su única vía de acceso. 

Interesa, antes de analizar el cargo en sus 
detalles, €stablecer el origen de los dos proy€c
tos de ley que dejamos aludidos. 

La ley de construcción de obras portuarias, 
entre las cuales se cuentan la de Le.bu, de·be su 
origen a un mensaje del Presidente de la Repú
blica de fecha 4 de Junio ,de 191,3, que fué des
pachado por la Honorable Cá;mara de Diputados 
el 27 de Noviembre -de 1'9'19, y que la de Senadores 
al o'cuparse después de 'é'l no ha variado süstan
oialm·enteen cuanto al a.ludido 'puerto se relfiere. 

El 'proyecto de adquiSición del ferrocarril 
de Lebu a Los iSauces debe su origen a un 1nen
saje del '.Presidente de la República de 211 de No
Tieombre de 19:211, y se encuentra en la actuali
,dad en su primer trámite constituciona1, pen· 
diente de la discusiÓn de la Honorable Cámara 
4e Diputados. 

Fluye de lo anterionmente expuesto ¡que el Ho
Jlorable Senador por Santiago no Iha 'Podido te'ner 
participaci6n parlamentaria piíblica en el desp:;L
tio del 111ti!mode los citados .proyectos que se 
enCuentra en una Corp'orlliCi6n diversa de aquella 
6 que pertenece; y que la que tuvo al tratarse 
,tel primero no modificó ,respecto del pue·rto de 
~l>u lo ya resuelto por la Cá:mara de orIgen. 

A lo dicho -d·ebemos añadir .que el Honorable 
.:fiQr Huneeus no concurri6 a la prhnera de las 

sesiones áelebradas por la Cámara de Senado,res 
elLo de niciemb-re ,último en que se vot6 el 
artlcu'¡o 3.0 ·qUe dispuso, entre otras, la ejecu
ción de las obras 'portuarias de Lebu. 

PerO ·el mismo d'ía 1.0 de Dicie'mbre celebró 
el Senado una segunda sesi6n, y determinÓ en 
ella, al ocuparse del artículo 4.0 -del proyecto, la 
forlma de ejecución d·e las obras y la· manera de 
costearlas. 

En esta sesión se encontró presente el Ho
norable Senador por Sanüago. tomó parte en el 
debate ·que se suscitó en ella y 'Votó las indica
ciones ',que se ·produjeron dunante su desarrollo. 

Es esta alctitud la ·que ha 'me.recido las cen
suras que la Comisión debe estudiar y que tdman 
cuerpo en el articulo de "La Unión" de 15 -de 
Ene.ro, en los términos que textualmente se· in
sertan: 

"En 19118 la Cámara de Diputados aprobó 
un proyecto de ley que autorizaba la construc
ción de diversos puertos, entre ellos el de· Lebu. 

El arUculo 3.0 de est·e proyecto, que auto
rizaba la cantidad de 930,000 libras para la cons
trucción del Ipuerto de iLebu, fué aprobado por 
el Senado en la primera sesión que cele<br6 el 
dÍa 1.0 de Diciembre de 1921. 

¿Cómo iban a construirse esos puertos? ¿Con 
qué dinero? ¿,Quién iba a dar los fondos? 

Aquí estaba la cuestión, 'la verdadera cues
tión, 'por.que sin dinero no :podfan construirse los 
puertos. Esta cuestión se nilucidó en la segunda 
sesión del mismo día 1.0 de niciembre de 1921, 
y a esta sí que asistió el sei'íor Huneeus y la re
solvió en la for'ma que le convenía y ,con su voto, 
despurés de convencet" a'l señor Aguirre Cerda. 

'Esta cuestión la contemplaba el artículo 4.0, 
que decía: "las obras se 'pagarán, a opci·ón del 
Presidente de la República, en una de estas dos 
formas: 

a) Con sumas que se consulten en la ley 
anual de presupuestos; y 

b) Con un empréstito de 5.430,000 libras es-
o;. 

terUnas. 
,En el Sena'do se propuso una reforma a este 

artvculo, que ·decía: "Las obras se pagarán, a 
opción del Presidente de la República, en cual- .. 
quiera' de las dos formas siguientes: 

a) ,Con el produc>to .de la eXlplotaoión de las 
mismas obras; y 

b) :Con el 'producto de un empréstito por 6 
millones '2,90.000 libras". 

Aquí estaba, i)ues, la verdad·era cuestión, 
por·que nada se obtiene con autorizar al Go
bierno 'para que 'haga una o'bra si no se le da el 
dinero con qué hacerla. 

J:Ja. -discusión sobre el punto se inició, y por 
la 'p,ropia confesión del señor Fra;ncisco Hu
neeus herpos saJbido que él llegó, por casualidad, 
en ese momento. 

'EI Presidente del Senado .propuso modificar 
aqueflas ind'ilcaciones en la siguIente forma: 

''Las obras de los puertos de Constituci6n, 
Iquirque, Talcahuano, Lebq, Puerto Saavedra y 
Valdivia se contra.ta.rán a>ara ser p~gadQS con la. 
explotación de las m·iSmas obras que se concede~ 
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irán 'por un ,tiempo d,etermirra;do. Los ¡puertos de 
Ant,o:íagasta y ,de Vrulparoaíso se pagarán con la 
su.ma que se consulta en la 'ley anual de presu
puestos" . 

Votaoda esta indi,caoión, fué rechazaida por 
o,clho votos contra 'siet,e. 

,Entrfe 10B ocho 'votos estaba el de don Fran
cisco Huneeus, Sen.ador por Santdago, que por 
consiguiente no sólo decidió e1 asunto en la f.or
ma en que personalment,e, 1e cOll'v,enía, sino que 
convenció al señor Aguirre Cerda, qu¡'en dijo al 
votar: 

"Yo pensaba votar esta indicación; yero el 
Honorable señor Huneeus me ha convencido; de 
modo que voto qUe no". 

Para co,mprend,er todo el alcance de la in
dicacJión que esta:ba en votaoión, y que se reclh'a7 

zó con el voto del señor Huneeus, tenga pre
sente el lector que si ella se hubi,era a.probaJdo, 
la construcción del puerto de Lebu se hacía iIn
posiblie, ya ,que era difícil que un contratista se 
interesara por constI1uirlo para pagarse con su 
eXJplotaC'ión. En cambio, era segura su construc
ción, si se ace¡ptaba el p'rocedtmiento que se rudop
t6, 'O sea, de que fuera el Estado quien lo cons
truyera con fondos nacional'es. 

Por oonsiguiente, la ind'icación que se vota
ba en esa sesión era de capital importancia. 

Los argumentos que pr,eoeden pueden con
densarse así: Si el Sen,ado hubiera prestado su 
aprobación a la indicación del señor Claro So
lar. pI pll"rto el" Lehu no Rp hu'biera construido. 
Es así que el seño'r Huneeus decidió con bU 

voto el rechazo de tal inldicadón; luego a él se 
debe la ejecución de las obras pcrtuarlias que al 
hacer necesaria la adquisici(¡n del ferroc;¡,rrU, le 
beneficiarían p,ersonalmente. 

Para aseve'rar que el P'Hlt·to no se habría 
construido, de ap,robarse la indieaei'm de.1 sefior 
Presidente del Senado, sostiene textualmente "La 
Unión" que "la construcción del puert:J d~ Lebu 
se :hacía imposible, ya que era difícil que un con
tratista se inter,esase por construirlo ¡para pagar
se con su explotación. En cam1bio, era se,gu,ra 
su construcción si se aceptaba. el procedimiento 
que se adoptó, o se,a, que fuera el Estado quien 
lo construyera con fondos nacionales". 

Desde luego, conviene hacer notar que oon 
este argumento se abre .la puerta a la corriente 
ilimitada de las suposiciones "y apreciaciones y 
que su misma redacción, concebida en los tér
minos contradictorios de calificar de impt;lsible 
una obra que, según propia declaración, era di
fícil de contratar, hacen aparecer poco oonsis
tente. 

'Si ,el Se'nado, que acababa de acordar la 
construcción del puerto de Lebu y de numerosos 
otros, hubiera el mismo día adoptado un medio 
de llevar a la práctica tal resolución que traicio
nara su mismo propósito, habría dado muestras 
de una volubilidad que no es dabl,e suponer sin 
o'fensa en esta Corporación, al tratar de los gra
ves h¡.tereses del lUstado. 

Contra la idea de que la indicación del Ho-

norable señor Presid,ente fuera enca'minada a se
pultar el proyecto, se alza, pues, la de que esta 
Cámara no podía contradecirse de tal modo en 
su labor que acordara el mismo día construir y 
no construir las obras portuarias materia del 
proyecto de qUe se ocupaba. 

Pero no es esto todo: confrontada la cita 
de la indicación del señor Claro Solar, que se 
hace en uno de los párrafos pertinentes, con la 
que consta de la versión oficial de lo ocurrido 
en el Senado, resulta que la primera omite ex
presar la garantía d'e 6 por ciento sobre el ca
pital invertido que efectivamente contiene. 

Hacemos caudal de esta circunstancia por 
haber sido precisament.e' la que invocó el Hono
rable Senador por SanUago para rechazar la in
dicación de que se t,rata, y fueron sus palabras 
sobre este punto las que convencieron al Hono
rable señor Aguirre Oerda. Dijo en aquella opor-, 
tunidad el sefi.or Huneeus; 

"Desearía saber si la indicación del señor 
Presidente mantiene la garantía ·en favor de los 
contratistas de las obras. 

"El Honorable se~or Presidente me dice que 
sí; en tal caso, me ·confirmo en la Opinión que 
había adquirido acerca de qUe esa indicación se
ría aceptable como uno de .los medios que el Go
bierno podía adoptar para contratar la obra; pe
rO creo que sería perjUdicial como procedimien
to único. 

"Al constituir la garantía de'l Estado se 
compromete el crédito físcal, de modo que no· s'e 
evitaría, como parecía perseguido el Honorable 
señor Presidente con su indicación, no gravar al 
Estado con un nuevo ,compromiso. 

"Son muchas las firmas que podrían contra
tar 'el empréstito y muchas las que pueden reunir 
ambas condiciones. De manera que el número de 
interesados¡ se reduciría en tal forma que no ha
bría más de uno o dos concurrentes, qu~ podrían 
impon,el' por las obras precios inaee¡>ta bIes. 

"Por otra parte, nada hay más odioso que 
el monopolio, que ,estaría en este caoo en manos 
de casas extranjeras. 

"Si lo que se persigue es abrir un campo 
de riqueza, que hoy se halla desvalorizado por 
falta de salida al mar, es necesario asegurar que 
esta movilizaeión se haga en condiciones con
venientes. 

En consecuencia, me v,eo ~n el caso de votar 
en contra de la indicación del señor Presidente". 

Sin entrar a pronunCiarnos sobre si hubiera 
habido o no proponentes que tomaran a su car
go la construcción de las obras, sin garantía d'e 
'interés para los capitales que invirtieran, y para 
pagarse con sólo la explotación del puerto; es 
evidente que las probabilidades de que tal!is in
teresados llegaran a presentarse aumentan si el 
Fisco se encarga de asegurar dicho interés. 

Ignoramos si los articulistas de "La Unión", 
al conocer lo erróneo del fundamento a que aca
bamos de r,eferirnos, hubieran mantenido su ma
ne,ra, de' J)ensai" sosteniendo que, a pesar de la 
garantía de interés, las obras no habrían teni-
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do proponentes. Pero sería este un cargo nuevo, 
y máS que un cargo, simple cuestión de opinio
ne~ sobre si el 6 por ciento es o no estímulo. bas
tante para atraer a los cQntratistas Y explotado
res. Seria, en todo caso, una acusación nueva que 
no se ha producido Y que no tendríamos, por 
tanto, motivo para analizar. Diremos, Irtn em
ba.rgo. que habl'la atrevimiento en optar por la 

negath'a. 
Son, en ?fecto, numerosos los puertos COl1S

truídos e'\ diVE'rso5 países con capitales particu
lares que sólo se reembolsan con la explotación 
de los mismos, y sin ir más lejos, podríamos ci
tar entre ellos en América del Sur los de Ca
llar¡ y algunos de los ejecutados últimamente en 
el Brasil, cuyas empresas explotadoras no gozan, 
'se~ún nue~tras noticias, de garantia de interés 
dada por el Estado. 

Colocada la cuestión en este terreno, o sea 
en el de que e: puerto debi~ra de todos modos 
construirse el interés personal que se supone al 
Honorable Senador por Santiago, habría desde 
ese momento 'desaparecido. Estando acordada la 
obra sólo quedaría discutir la manera de costear
la. lIimple cuestión de interés público que con
siste en ESiablecer cuál es el medio más econó
mico para que el Gobierno cumpla el mandato de 
la ley. 

Sostuvo el Honorable Senador por Santiago 
que tal economía se aseguraba abriendo la puer
ta al mayor número posible de concurrentes, au
mentando la oferta. y nadie, con fundamento, se 
atrevería a negarle la razón, aceptadas las pre
L.üsas qa" acaban de establecerse. 

En nuestro propósito de agotar la materia 
20metida a estudio, no hemos eludido el análi
sis, en'todos sus detalles, de este capítulo de car
gos. Habrla habido, no obstante, fundado moti
vo para producir desde un principio las observa
ciones que anotamos en seguida. 

La definición de las incapacidadell dentro del 
ejercicio de los puestos parlamentarios ha pre
sentado un grave problema que resolver a los re
glamentos de los cuerpos legislativos. De una 
parte la existencia de materias que suscitan.a las 
veces fuertes intereses particulares aconsejaba 
evitar que éstos pudieran anteponerse a los pú
blicos, e impedir así que las necesidades gene
rales fueran debidamente atendidas. De la otra, 

,era difícil precisar dónde empieza el interés par
ticular que debi.era sacrificarse al público, ya que 
este último no es sino la suma de los primeros 
en cantidad predominante. 

Era también notorio que toda restricción de 
las actividades parlamentarias importaba privar 
• una parte de la opinión pública en la perso
na de su representante, de un inalienable dere
cho que podía llegar, como se ha sostenido en
tre nosotros. a ser una infracción de las disposi
ei.cmes constitucionales que no consignan tales 
medidas reslrictivas. 

Era preciso ser cauto al dictar las disposi-

ciones pertinentes, y lo han sido entre nosotros 
los reglamentos de ambas" Cámlfras al exigir que 
un asunto interese directa y personalmente al 
miembro dei Congreso o a sus deudos pfóximos, 
para que se considere qUe no puede votar en su 
despacho. 

Él artículo 101 del Reglamento del Senado 
dice a la letra.: .. No tendrán voto los Se~adore~ 
en los asuntos que interesen directa o personal
mente a ellos, a sus a!>cendientes y descendien
tes, a sus esposas o a sus parientes colaterles 
hasta el cuarto grado civil de consanguinidad y 
tercero de afinidad inclusi':,. 

Pero no se entederán inhábiles para votar en 
asuntos que interesen al gremio o profesión a 
que t>ertenecieren", 

Es sólo el interés directo el que inhabilita 
y aún entendido en forma restrictiva. 

Ahora bien, si aplicamos la disposición del 
reglamento al eso en estudio, conduiremos que 
en nada se opone a la facultad del Senador por 
Santiago para tomar parte en la votación respec
tiva. 

Nótese, en efecto, qUe el interés qu'e se le 
supone no es simplemente indirecto, sino indi
recto de segundo grado, si se nos permite la ex
presión. 

E~. Honorable Senador- está acusado de que
rer vendel' al Fisco un ferrocarril que pertene
cía a una sociedad de que formaba parte, per~ 
no ha votado a favor del proyecto respectivo qua 
aún no llega a la Cámara de Senadores. 

Se dice que para conseguir su objeto contri
buyó a la ejecución de las obras del puerto de 
Lebu, pero está demostrado que no votó· cuand~ 
S8 acordó construirlo. 

Se añade, por fin, que al influir que el pro
yecto se financiara en forma determinada hizo 
posible la construcción de la~ obras. 

El cargo es pues el sigUiente: votó el buen 
financiamiento del proyecto de puertos; c'omo con
secuencia de ello las obras de Lebu se Iievarán 
a efecto; y como derivación de que tales obras 
de Lebu se ejecuten el Gob¡erno deberá comprar 
el ferrocarril, 

Cree la COlu;"l(,n q'le Se encuentra ante un 
caso típIco ·de interoé's indoUoc'oto, aún en el 'S'Upues
to que hubiera conveniencia para el Honorable 
Senador por Santiago en la realización del ne
gocio de que se trata. 

GESTIONES PRIVADAS 

Si las gestiones públicas quedaron debida
mente detalladas en la controversia que ha mo
tivado el nombramIento de, la Comisión, - no pa
sa lo propio con el cargo de gestiones privadas, 
sobre cuya existencia se han hecho afirmacio
nes enérgicas que se repiten en varios de los 
artículos que hemos tenido a la vista, pero que 
c;eJiberadamente se ha cuidado d~ no jlcaracte-
rizar ni detallar. ~ v.' 

Obligada, sin embargo, la Comisión' a pro· 
nunciarse sobre este punto, cambió con el, se
ñor Fernando Silva Maqueira, propietario \ de 

1, 

, . 
.~ 
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"La Unión" y autor de varios de los artículos 
,1'11'udldos, las siguientes notas: 

"Santiago, l~ de Enero de 1922.-La Co
misión nombrada por el Senado, a ¡Jolicitud del 
Honorable Senador por Santiago, señor Hu
neeus, para investigar la veracidad de los car
gos que contra él se han hecho en el aiarlo 
"La Unión" ,de Valparaíso, ha tratado antes que 
todo de fijar los lfmites del asunto sobre el 
cual deberán versar sus investigaciones. 

Del estudio de los articulos de prensa perti
nentes, se ha llegado a la condusión de que el 
eargo que condensa todas las acusaciones de 
detalles es el de haber hecho gestiones públicas 
y privadas tendientes a obtener que el Fisco 
a.dquiera de' la Compañía Carbonífera de Le
bu el ferrocarril en construcción en ese puerto 
y la Estación de Los Sauces, de la línea central. 

Las pubilcaciones hechas hasta ahora arro
jan luz bastante sobre el primero de los as
pecto's del asunto, o' sea, ~obre la acción públi
Ca que haya correspondiero al señor Hune-ElUs 
frente al negocio de que se trata, y con su mé
rito. habrá la Comisión de pronunciarse en de
bida oportunidad al dar cuenta de su cometi-

Anticipo a usted los agradecimientos de la 
Comisión por la favorable acogida que espero 
habrá de dispensar 'a ésta y me suscribo de: 
usted como atento y S. S.-(Firmado).- Gui. 
lICl"IllO Edwardtl, Presldente.- Alfredo Silva 
CUrton, Secreta'rio.~AI señor don Fernando. 
Silva Maqueira, Va1paraiso." 

La nota respuesta del señor Silva Maquei
ra'dice así: 

"Val paraíso, 24 de Enero de 1922.-He 
recibido la atenta comunicación en que V. S. 
pone en mi conocimiento que el Honorable Se· 
nado. a solicitud del Senador por Santia
go. don ]'rancisco Huneeus, ha designado 
ClTIa Comisión para investigar la veracidad de 
los cargos que contra éste se han hecho en el 
diario "La Unión" 'de Val paraíso. 

"Las l:ublicaciones hechas ,hasta ahora, dice 
V. S. en su atenta nota, ar!ojan luz bastante 
sobre la acción pública que haya correspondWo 
al señol' Huneeus frente al' negocio de que se 

huta, y con su m'érito ,h:vbrá ~a Comisión de 
l'rOnUn. 'arse en d"!bida oportunidad, al daF 

jo. No ocurre Jo propio con los actos privados cuenta (,e su ~omf hd", :No ocurre lo pro'pio 
que se atribuyen al Honorable Senador y res- con las actos privados que se atribuyen al se· 
pecto de los cuales no obran en su poder otros ñor Senador y respecto de los cua,les no obra. 
antecedentes que los a,rtículos de prensa 'Ya ci- en su poder otros antecedentes que los artículos 
tados y en los cuales se hace alusión a su exis- de prensa ya citados y en los cuales se h:J,ciI 
tencia, pero sin puntualizarlos debidamente. alusión' a su existencia, pero sin puntualizar/os 

Caracteriza la situación de este punto el debidamente." 
acápite final del articulo titulado "Mi última ' En segu'ida agrega V. S.: "'Careoo la Comi
palabra a don Francisco Huneeus". que se pu- sión de todo título para Uamar a usted a aclrurar 
blica en "La Unión" del 12 del presente y que los ante'rinres conceptos, pero cr,ee que una cam
lleva la firma de usted. pañOl, de interés público, como usted mismo ha 

En dicho aCápíte se le,e: "Establecida y 
comprobada esta gestión pública considero in
lIIecesario referirme a las gestiones privadas, 
que con los mismos fines que aquélla, ha rea
lizado el señor Huneeus y qUe podríap estable
cerse por presunciones privadas. 

Pero ello me obligaría a traer a la discu
sión .personas y nombres, Cosa que he resistido 
y que estimo inconveniente para el éxito de ea
ta campaña, que es de interés público y que no 
puedo ni debo saC(rificar". 

caracte!rizado a la pr-esente, admite, y casi po
dría d'ecirse, que necesita, esta Instancia, que la 
Cámara de Sena.dores ha acordado prooi.salllente 
en vista de sus propias acusacione>l y a solicitud 
d,e aquel contra quien se dirigen. Son estas con
sideraciones las que han movido a la Comi.sión a 
rogarle que, si lo tiene a bien, se sirva Lnformar
la d'ecuál'es son ,las gestiones priv:vdas de que' 
aeUBa a d()n Francisco Huneeus, ,p':vra traspasar 
al Gobierno el Ferrocarril d-e Lebu a Los Sauoo>l, 
y cuá1es las pruebas o antecedentes en qu'e p'o-
drían fundafil€". 

De 10 ante1'ioo- se d,esprende que el seño'r 
Huneoeus; no satisfecho con el resultado obtenldf.l 
ante el tribunall de la opinión pública. en la con_ 

Carece la Comisión de todo título para lla
mar a usted a at!larar los anteriores conceptos, 
pero cree que una campaña de "interés públi
co", como usted mismo ha caracterizado a la 
presente, admite y casi podríamos decir que 
llecesita esta instancia que la Cámara de Se
lladores ha áéordado precisam'ente 'en vi.sta de Uooda a que él me arrastró por la prensa. a que 
.us propias acusaciones y a solicitud de aquel él me ob.ligó en términos tal'€s que ningün hom-
'Ilontra quien se dirigen. bre de honor hahría pOdido eludir, solicita ahora 

Son estas consideraciones las que han mo- una nueva instancia. a-nte un tribunal, si bLen 
"ido a la Comisión a rogarle que, si lo tiene muy alto y respetable, más restringido, que revee; 
'a bien, se sirva informarla de cuáles son 1M aqu\1011a sent'E)U,cia. 

El ca1'áctJe<r que el señor Huneeue da a la. gestiones privadas de que acusa a don Fran
&Íloco Hu.eeus: para traspasar' al Gobierno el 
FerrocarI1ÍI de. Lebu a Los Sauces y cuáles 1M 

Com18í6n del Senado, 8e ~educe di¡) su última vio
lentfsima inserción -en loe diari()6 doe Valparaí80 

podrían fUH- y de Santiago, en que anuncia. que no vfrlverl'i. B¡ pruebas o antecedentes en que 
(arse. 

). " 

Santiago m,ientras un tribunal d6 honor no liJe-
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pronuncie sobre su conducta y sobre la mía. Con
secuente con esa declaración ha recurrido si
muIttí.neamente al HonorabJ.e Benado y a la Jun
ta Ejecutiva d'el ParUdo Conservador. 

Por mi parte, declaro que acepto' la r,eso
lución d'el tribunal al que acudió en primer tér
m,mo el Beñor Huneeus, que es el más amplio 
,que se concede: el que forma la opinión piíblica, 
a cuyo famo ha debido también atenerse el que 
me emplazó ante ese tribunal. 

Ante un tribunal de honor yo no puedo 
comparecer con el señor Huneeus. 

Si el señor Huneeus c'ree que soy "un villa
no, un calumniador, un falsifica"dor, un rufián", 
como lo ha dicho públicamente por la prensa, yo 
soy indigno de comparecer ,con él! llinte un tri-

bunal doe honor. 

que he resi~tido y que estimo inconveniente P3il'a. 
el éxito de esta campaña, que es d,e interés p1i. 
bUco y que no pu'e'do ni d,ebo sacrificar"., 

Soboo este punto he meditado profunilamen· 
te, a 'alto se dep.e 'el retardo con qu!" va mi relif
puesta, solicitado mi ánimo por encontrados sen· 
timientos: de una parte, el deseo de comp,lacet' 
a la Honorable Comisión, de otra parte. la obli
gación 'die mantener la norma de conducta qqjr 
esos mismos párrafos indican. 

He visto que no puedo modificar esta actl· 
tud. Si por no traer a la discusión personas ~ 
nombres, que no puedo mezclar en ella, no P¡;\r 
cisé esos cargos. cuando se trataba del éxito d& 
una campañ'a en favor d'el interés piíbllico de' la 
con'ecta admLnistración d,e los ca.udale,;· PÜblicos. 
m,enos puedo hacerlo ahora en que este alto mo· 
tivo ha desaparecido. en que esa campafia está 
ya hecha. 

Por el contrario, si el sleñor Huneeu8 sabe 
que Jo que ha dicho. es falso, y cree que no. soy 
villano, ni calumniadOor, ni falsificador. ni ru- Hoy, que sólo estaría de por medio una si· 
.fián, él es indigno de compaTecer conmigo ante tuación p,ersonal mía, ese deber de no' mezclar 
un tribunal de hono.r. p'e'l"sonas ni no.mbres en esta discusión, se ha 

Pudo ant'e6 ser posibJ.e un tribunal d,e esta convertido para mí en una obligación de ho.nor. 
C'lase: estampadas aquellas ignominiosas pala- Con sentimientos de la más distinguid6 
bras, en forma tal que nadi'e hi nada po.drá. bo- consideraci&n, me suscribo de V. S. Atto y S. 
rrar,las jamá,s, esparcidas por todo el país y pa- S. -" (lnl'rnftdo ). -:Ferllando Silva: M.-Al ~~ 
1'a. s.iemp.re, se ha hecho imposi~le para mí todo I norab:Ie Senador señor don Guillermo Edwards; 
JUICIO, en que apar.ezca con mI contradictor el 
sefior Huneeus. 

Esto es lo único que puedo yOo d'ecir ante el 
tribunal constituído por el HonDrable Senado a 
petición de don¡ Francisco Huueeus. 

CDn todo. a una Comisión nOombrada pDr el 
Senado de mi pals. a la cual debo los mayores 
respeto.s Y homenajes, que deseOo rendirle y le 
rindQ, me siento ob.!igado a añad'ir algo más. 

Respecto d'e ,la acción públioa del señor Hu
neeus en el desempefio de su investIdura, asunto 
que cae directamente bajo la jurisdicción del Ho
no'rabIe Senado, no se necesitan, como muy bien 
ID dice ,la Honorable Comisión, mayores datos. 
Consta d,e r1as actas del pro.piOo Senado que el Ho
norab.le Senador don Francisco Huneeus reso.lvió 
con su voto. la construcción por el Estado, con 
fondos nacional'es. del puerto d'e Lebu, acuerdo 
que, según declaración del señor Ministro d'e In

No es el propósito de la Comi'sión negar su 
fuerza a 'las razones que en absoluto desconoce 
y que pueden obrar en el ánimo del señor SÜva 
Maqueira para callar la .comprobación de las 
acusaciones que públicamente ha formulado; 
ni, cree que sea de su resorte el juzgamiento de 
la c{,mpafia de prensa que en tales anteceden· 
tes se funda; pero no ha pOdido menos de con· 
traponer al silendo de la acusación el termi
nante desmentido que ha lanzado contra ella. 
el Directorio de la Compafi!a de J..ebu y el Mi
nistro de Industria y Obras Públicas. 

que publica "El 
y sobre la firma 

El primero. en remitido 
Mercurio" de Z del presente 
del hono~able Iseñor Huneeus y de los señores 
Carlos Balmaccda, Luis Browne Vicuña, Javier 
Díaz Lira. Carlos Larra,ín Claro, Julio Sube'rca
sea ux, Pedro A. ,Torres y Francisco. Alvarado. 
dice a la Uetra lo ,siguiente: 

dustria y Obras Públicas, hace indispensable y "Jamás ha discutidD el Directorio la idea 
necesa,r}a la adqu'isición por el Estado del f,erro- de vender el ferrocarril; jamás autorizó. ni éÍ. 
catTLl ,d'e Lebu a Los Sauces; a lo que se agrega ni n1,ng uno de sus miembrDs ni su gerente, a 
que el señor Huneeus tiene interés directo' en este persona alguna para insinuar siquiera semejan· 
f'errocarril, como fiador y cOo-d'eudor solidario de te idea. El Directorio lo que quiere y ha pedi. 
loa obligación que la Compañía Carboníf'era de do es que no se le impida realizar su programa. 
Lebu cont,rajOo para a;dquirirlo. de trabajo. Y, en verdad, no se comprenüería 

En mi -exposi,ción publicada en "La Unión" que hubiera adqui;ido el ferrocarril en 222,000 
d<el 1,2 de Enero, aparecían los siguientes párra- libras csterlina~; que hubiera, efectuado au
too que V. S. ha transcrito en su nota: "Estable- mentos de c~pital y, en 'seguida, fuertes lnver
cida, y com,probaüa esta ,gestión pública, conside- sion8s para gestionar una ley de expropiación 
ro illlIl:ecesario referi,rm'e a las gestiones privadas, -que no otra cosa significa el mensaje de.! Eje
que, con ,los mismos fines que aquella, ha reali- cutivo,.--en los precisos momentos en que se 
za-do el señor Huneeus, y que podrían estaplecer- d'icta una 'ley que permitirá odotar a Lebu de 
se por presunciones fundadas. Ello m'e obligaría un puerto moderno y el Gobierno gestiOona la 
,a traer a la -discusión personas y nombres, cosa unión transandina por Lonquimay u Ootra vía 

" 1 
I 

,:. 

. 
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, cercana, obras que habrán de dar a'l ferrocarrU tición, la solÍcitud de la Compañía se encontraue Lebu a Los Sauces un valor superior a todas ba en informo en e'l Consejo de Defensa Fiscal la~ 'expect,ativas cifrada'il en él. por orden de mi ante~ce50r en el Ministerio, se-La impntaeión de "La Unión"- es, pues, ab- ñor dón Artemio Gufiérrez, motivo por el cual solutamente desprovista de verdad y debemos les iXFlI1ifestó que esperarla 01 informe para re-absteI1ernos de calificarla". solver. 
Mayor' importancia aún, S'i cabe, que la El Consejo de Defensa ovacuó su informe que tiene el dlJcumento anterior, a pesar de las en el sentido de que el Gobierno no podía COllrespetabilísimas t1rmas que lo abonan, revisten ceder la auto,rización para hipotecar s·in que las dechl'acionos emanada,s de.1 Ministro de 1n- una nueva ley lo facultare especia'lmente para. dustria y Obras PúblLcas, señor Jarami1lo, a ello, y en vista de este informe he manifestado, Q.uien no podria aCm supuestamente como a al señor Alvarado, en sus gestiones pmsteriores, aqt;-elJos tacharse de interesado en el negocio. que no podía resolver favorablemente la solici-E; sellOr l\Hnistro, llamado por la Comi- tud de la Compañía mientras no se dicte la ley sión, tuvo a bien ratificar las explicitas declara

ciones' que reiteradamente ha hecho en la Cá
mara 6.e! Diputados y según las cuales reclama 
exclusi'\'amente para el Gobierno la responsabi
lidad de ffa iniciativa del proyecto de adquisi
ción del ferroearriI de Lebu a Los Sauces. 

Tanto de aquellas palabras, como del me
morándum .del señor Jarami'llo que se inserta 
más adelante, consta que ni el Honorable Se

'nador por Santiago, ni el Directorio' de la So
ciedad que preside, ni nadie en su nombre, ha 
realizado ante el Gobierno gestión a,lguna que 
conspire a la ver.ta de la wludida línea férrea. 

MEMORANDUM DEL MINISTRO' DE INDUS
TRIA Y OBRAS PUBLICAS A LA HONO
RABLE COMISION DEIJ SENADO, DE
SIGNADA A J'ETICION DEL SEÑOR SE-

NADOn DON FRANCISCO HUNEEUS 

correspondiente, 
De acuerdo con dos aLtos funcion'lorios del 

raIno de ferrocarriles, los señores Francisco 
Mardones y Rodolfo IJaramillo, he creído, por 
las varias razones que se han conSignado en el 
Mensaje que se discute en la Cá.mara de Diput~
dos y las que he expresado en los debates d'e la 
Cámara, que hay conveniencia fiscal en hacer 
uso de la facultad establecida en la ley de 19 de 
Agosto del año pasado, de comprar el ferrocarril 
para el Estado, y he pensado que la oportuni
dad era propicia al solicitar del Congreso el des
pachode la ley sobre la ejecución -de diversas, 
obras encaminadas a abrir otros mercados par"!. 
el carbó'n nacional y facilitar la explotación de 
nuevos yacimientos de este combustible. 

En vista .de que el proyecto de ley a que me 
refiero fué informado favorablemente por las Co
misiones de Obras públicas y de Hacienda de la 
Cámara, y de que la Cámaar misma acordó la Deferente al deseo de la Honorable Comi- declaración del proyecto, no me habia apresur'losión, paso a consignar por escrito un breve ex- do a mandar Mensaje sobre autorización ,para trncto de las declaracion18s que tuve oportuni- hipotecar, pues, lógicamente pensaba que se prodad de hacer verbalmente en -la reunión del día duciría un pronto pronunciamiento sobre h 25 djll presente mes. cuestión. 

]yIanifesté a la Honorable Comisión que, Reitero, pues, en la forma más terminan-en líneas generales. podía limitarme a repetir te, que ni el señor Huneeus, ni la Compañía lo qu~ había declarado en va,rias ocasiones an- Carbonífera de Lebu, ni nadie a su nombre, ni te la Cámara de Diputados en orden a que ~a direct'l. ni indirectamente, han hecho ante el GoIniciativa para comprar el Ferrocarril ,de Lebu bierno la menor insinuación par" que el Estado a Los Sauces era exclusiva del Gobierno y en- compre el ferrocarril de Lebu a Los Sauces y que terame'l1te ajena a toda il!'sinuación directa '111 esta idea es de la exclusiva iniciativa del Gobierindirecta de la Compa.ñía Carbonífera de Lebu, nO.-Santiago, 27 de Enero de 1922.-(Firmay qu~' e~ta Compañía no haMa practicado otras da) .-Armando Jal'amillo V." gestiones que las encaminadas a obt.ener del 
Gobierno la autorización para dar en hipoteca 
e-1 mencionado ferrccarril cón el fln de levantar 
recün¡¡os destinados a su terminación. 

CONCLUSION 
Como un resumen de lo que queda expuesto 

podemos inform'lor al Honorable Senado: 
1. o Que el Honorable Senador por San tia-En una ocasión acudió al MinIsterio 4J señor' don Francisco Huneeus para pedirme, en go, señor Huneeus, no concurrió a la sesión en vista de la demora, el pronto despacho de la que esta Cámara aprobó el artículo 3. o del proindicad,a autorización, y posteriormente ha prac- ~ecto de obras portuarias, que orden", entre ticado repetidamente la misma gestión 81 Ge- otras, la ejecución de las de Le'bu; rente de la Compañía, don Francisco Alva- 2. o Que si bien el Honorable Senador .votó 

rado. 
En ningún momento ni los expresados se

fiore". ,ni nadie a su nombre ni al de la Compa
ñía ha. insinuado siquiera que el Estado compre 
el ferrocarril en cuestión. 

Cuando el sei'lor Huneeus formuló esta pe-

el artículo 4. o del mismo proyecto, que prescri-
be la forma de costear las obras, nadie podría 
asegurar que éstas no se habrían construido, de 
aprobarse la indicación del Honorable sei'ior Pre
sid~nte del Senado, cuyo rechazo decidió con su 
voto; 
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I 
3. o Que, dando por establecido el interés I el que concede autoriz:¡,ción al Presidente de la 

del señor Huneeus en la \ enta del ferrocarril de I República para contratar un empréstito para 
Lebu a Los- Sauces, y acepULndo que ést:ct no pu- construir diversas obras del puerto de San An
diera eludirse si se acordaba construir el puer- tonio y el que autoriza la creación de un se
to; el interés del Honorable Senador sería direc- gundo Juzgado de Letras de Temuco. 
to en el prim'er proyecto, que aún no lleg.a al Creo que la discusión de estos dos proyec
Senado, y sólo indirecto en el segundo, que acaba tos no quitará mucho tiempo a la Cámara; son 
de despach~rse por esta Cámara; sencillos y cuentan con la aceptación de los Ho-

4. o Que, todavía, tal interés resultaría do
blemente indirecto, ya que el objeti\'o que se le 

norab1es Senadores. 
El señor ECHENIQUE.-Creo 

atribuye 8ólo podría obtenerse al término de dos que el Senado acuerde prolongar 
etapas sucesivas, a saber con el voto de ciertas hora para tratar estos €los asuntos. 

con\'eniente 
la prime'ra 

medidas financieras se 'lfianzaba la construcción El señor ZAÑARTU don Héctor) .-31e atre
del puel'to, y con la construc{)Íón del puerto se verh a proponer que pro.rrogáramos la segunda 
aseguraba la compra del ferrocarril; hora por un tiempo igual al que ocupar'a la dis-

5. o Que el artículo 101 del Reglamento del cusión de estos proyectos en la primera hora. 
Senado sólo prohibe tomar parte en las vota- El señor BRIONES LUCO .-No tengo in-
ciones de aquellos de sus miembros que tengan 
interés directo en el asunto que se discute; 

conveniente para aceptar, señor Presidente, la 
indicación que ha formulado el Honorable Se~ 

6. o Que no se ha producidO prueba alguna nador por Maule, porque querría formular por 
con1.O 'correspondía dentro de la acusación, ni mi parte una indicación análoga, para que a con
siquiera citado hechos concretos. que permitan tinuación de los dos proyectos para los cuales 
asegurar la existencia de gestiones privadas del ha pedido preferencia Su SefiorIa, se trataran 
Honorable SenadO( por Santiago o de otra per~ dos proyectos muy sencillos, y:ct eximidos del trá
sona que lo representara, tendientes a vender al mite de Comisión y q~ por su naturaleza no van 
Gobierno el ferrocarril de Lebu a Los Sauces; y seguramente a dar lugar a debate. 

7. o Que, por el contrario, las imputaciones Se trata en uno de ellos de liberar de de-
vagas que a este respecto se han hecho recibie~ .. echos de internación un camión automóvil des
ron un terminante y claro desmentido de p'lrte tinado al uso del Cuerpo de Salvavidas de Val
del Directorio de la Compafiía Carbonífera de paraíso, y en el otro de autorizar a la Junta de 
Lebu y del sefior Ministro de Industria y Obras Beneficencia de Iquique para dar otra inve1'-
Públicas. 

Las consideraciones que quedan extractadas, 
las que más extensamente se contienen en el 
cuel'po de este informe. y la cuidadosa compulsa 
de los antecedentes de la polémica periodística 
que ha dado origen a su nombramiento, llevan a 
vuestra Comisión a declarar que encuentra fal
tas de toda prueba las inculpaciones hechas al 
Honorable señor Huneeus, de haber practicado 
gestiones directas. pÚblicas o privadas, para ob
tener la compra por el Fisco del ferrocarril de 
Lebu a Los Sauces; y en cuanto a la gestión in
directa que en el mismo sentido se le atribuye por 
su actitud en la segunda sesión del 1. o de Di
ciembre, vuestra Comisión estima que esa acti
tud se ajusta a lal' prescripciones del Reglamen
to del Senado y que nada autoriza para supo
nerla encaminada a otro fin que el de salva-
guardiar el interés fiscal. -' 

Sala de la Comisión, 7 de Febrero de 
1922 . -Guillermo Edwards . Ladislao Errá
zuriz. - Arn~ando Quezada! - Fernando Frei
re. - Héctor Zañartu. - _liUredo Silva cut
ton, Secretario. 

PREFERENCUS 

sión a ciertos fondos depositados en la Caja Na
cional de Ahorros de aquella ciudad. 

El señor CORREA (Vice-Presidente).
En la segunda hora había acordado el Senado 
ocuparse en segunda discusión del proyecto que 
autoriza un canje de terrenos en las provincias 
del Sur. 

En discusión las indicacioJ1es formuladas. 

RENUNCIA 

El señor VALENZUELA.-Envío a la Mesa 
la ¡'enuncia que form,ulo de diversos cargos con 
los cuales me ha honrado el Senado, que no po
dré seguir desempeñando porque debo ausentar
me dentro de poco del país. 

DATOS 

El señor ECHE:-lIQUE .-Desearía saber si 
el Honorable señor ~linistro de Hacienda ha en
viado al Senado los antecedentes relacionados 
con la enajenación de los bonos de los emprés
titos por 24 y por 9 millones de dólares, respec
tivamente, que he solicitado en diversas ocasio
nes. 

El señor CORREA (Vice-Presidente) .
Xo han llegado aún los datos a que se refiere el 

El seño,r ZAÑARTU (don Héctor) .-Deseo Honorable Senador por Santiago. 
rogar a la Mesa que se digne solicital' el asen- El señor ECHENIQUE .-Me parece muy ex
timiento del Senado para ocuparse sobre tabla traño, señor Presidente, que se demore tanto el 
de dos proyectos para los cuales acordó prefe- envío de estos antecedentes que he solicitado re
.renda en su última sesión. Estos proyectos son petidas veces del Gobierno. 
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INSCRIPCION PARA USAR DE LA PALABRA I 
El señor BAÑADOS.-Deb~ manifestar que 

acepto con gusto las dos indicaciones que han 
formulado los Honorables Senadores por Maule 
y por Tarapacá. 

Apl'ovecho esta oportunidad para pedir _ a la 
Mesa que en el caso qué terminara hoy sus ob
servaciones el Honorable Senador por CautIn, 
que·dara mi nombre inscrito a continuación del 
de Su Señoría para contestar sus observaciones. 

Desearía también que, en caso d'e terminar 
el Honorable señor Valdés, ,se me dejara inscri
to en primer lugar para la sesión de mañana. 

SUCF./SOS DI'; CAÑETE 

El señor BAÑADOS.-Envío a la Mesa un 
telegrama que acabo de recibir sobre algunos 
hechos ocurridos en Cañete, y pido al señor Se
cretario se sirva darle lectura. El seño,r Ministro 
del Interior podrá imponerse de él por la ver-
si6n de la prensa, y como se trata de un asun-
to grave no dudo que tratará 
rápidamente. 

PREFEHENCIAS 

de esclarecerlo 

El señor ALESSANDRI.-¿Cuáles son las 
indicaciones formuladas? 

El señor CORREA (Vice-Presidente) .
En primer lugar, la' indicación del Honorable 
Senador por Maule para que se destinen veinté 
minutos después de la primera hora, a .los pro
yectos a que se ha referido Su Señoría y el Hono
rable Senador de Tarapacá, prorrogándose tam
bién la segunda hora por igual tiempo. 

El señor ALESSANDRI .-¿ y qué proyecto 

en contra. Se trata de proyectos que slgnifica.n 
gastos. 

El señt)r EDWARDS.-Y con el mío tam
bién. 

El señor CORREA OVALLE (Presidente), 
-Aprobada con el voto en contra de los Ho
noral,les Senadores por S'antiago y por Ñuble. 

Tiene la palabra el Honorable Senador por 
Cautín. 

LAS SOCIEDADES POR SORTEOS 

El señor VALDES.-Comienzo mis diserta
c1iones de hoy, señor Presid,ente, con una expli
.caC'i(ín al Honorable Sen.ado por ocupar, du
rante tantos días la primera hora. 

1<]110 no se del le solamente a la necesidad 
en que me hmllo de contestar varias discursos 
extensos, cuajados de preguntas, del honorable 
señúr Bañados, sino también (y es esto lo que 
des20 sea percibido por la Honorable Cámara) 
a las circunstamci'l.sespeciales que rodean es
tas sesiones en época veraniega: los Senrud9res, 
enervados por el calor, llegan tarde, la Besió. 
empieza a las 3 1J2, sólo dispongo de una me
dia hora escasa, pam desarrollar loS tópicos 
aludidos por el honorablle seiíor Bañados, cu
yas interrogaciones precisas. terminantes, re
quieren réplicas cumplidas, amplias. 

En vista de la exigüidad del tiempo, no 
terminaré tampoco hoy. Lo siento porque ocu
po demas1lado latamente la atención de mis co
legas: celebro, por otra parte, poder explicar 
en esta Sala procesos que nUnca se 'dilucidaron, 
aunque bien 10 merecían, ante el Honorable 
Senado para su cabal conocimiento de parte 
de na opinión consciente y de los elementos es-
tUdiosos del pais. 

está en la orden del día? Hecho un preámbulo que explique mi car-El señor CORREA (Vke-Presidente).- gosidad más de apariencia que verdadera para Está en segunda discusión el proyecto sobre per- tratar diversos puntos, continúo mis observa-muta de ciertos terrenos en el Sur. ciones obligadas. 
El señor ALESSANDRI.-Yo formulo incU- Me correspondió contestaren las sesiones cación p'itra que en seguida se trate la moción anteriores, señor Presidente, las extensas ob!!Sobre indultos, que no ha sido al1n despachada servaciones con que el Honorable Senador por a pesar de habérsele acordado preferencia en va- Santiago, señor Bañados, crey6 del caso formudas ocasiones. ÚLr ante mi invitación de definir sus desempe-E'l sefior CORREA (Vice-Presidente).~ ños de organizador de una Sociedad colectiva En discusión la indicación del Honorable Sena

dor de Ñuble. 
de sorteos con base de "La Poderosa", Socie
dad anónima de loterías penadas por el Códi-El señor BRIONES LUCO.-La indicación go, cuya personali!dad fué cancelada por un del Honorable Senador por Maule debe ser re- decreto gubernativo. 

suelta inlnediatamente. Ahora debo haoerme cargo de sus aluslo-El señor CORREA (Vice-Presidente).- nes y preguntas varias respecto a la aristocra-Tiene razón Su S~ñoria. cia, a la Bolsa, a los Bancos, a las lote'rías ex-El señor FREIRE .-¿ Para que se discutan tranjeras, y en fin, a otros tópicos que me inte-cuáles proyectos? resa dLluci<l.ar en un debate público, no. sólo El señor CORREA (Vice-Presidente) .-- porque el Honorable Senador ha dirigidO inteEl proyecto relativo al puerto de San Antonio nogaciones directas a mi persona, sino porque, y el que crea un segundo Juzgado en Temuco; haciendo caso omiso de ésta, JUZgo convenieny los dos proyectos a que se ha ref'erido el Ho- te esclarecer muchas nociones en -los tiempos norable Senador por Tarapacá. borrosos que vivimos. Definir una noción si-Si no se pide votacTón, daré por aprobadas quiera en la penumbra mental de hoy, es ta-estas indicaciones. rea muy grata para mí! ... 
El señor VALENZUELA .---'Con mi voto Dijo el Honorable Senador que las sooieda-
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des de .sorteos habían sufrido por la suspenJ (conozco pólizas indiscutibles no liquidadas a.l 
sión de laH latertas lo mismo que los Bancos, ca-bo de doce años por mal manejó de ciertas 
fa Bolsa. y la Caja Hipotecaria sufririan por compañías) no son taJles, no sirven para nada. 

súbitas paralizaciones de sus giros. Se trata Antes de ref.erirmE' de lleno a la Bolsa de 
en el caso de estos últimos, honorabLe señor, CGmercio,' HonorabJe Presidente, con mucho 
de nego~ios muy distintos. Me costará poco afán de explicar sus rodaj,es y sus tráficos. voy 
demostrarlo en cuatro frases. Los Bancos to- a haeE'r la refutación de otro punto del extenso 
man dinero 'en depósito de las firmas o per- di. curso del Honorab'e señor Baña.dos, aquel que 

le inspiró estas ft"ases bien vibrantes: "¿ O croee sonas, y los facilitan a otras personas y otras 
firmas. l,a Caja Hipotecaria desarrolla présta
mos a largo plazo mediante hipotecas estricta-

Su Seño'ría que la honradez, que la corrección de 
los procedimientos y que la moraUdad S'On patri

mente constituídas: su giro es en absoluto res- monios únicos y exclusivos d-e la alta bamca, de 
tringido por la ley, aún en cuanto a los sorteos los bolsistas acaudalados, o de los que forman la 
de bonos que efectúa con autorización lega.l oligarquía de este país, que est!l. harto de ella?" 
expresa. Me limitaré a decir que, aristócrata de id-ea

Las socieda.<des de sorteos, si son de aho- les políticos cual soy, es decir, partidario del go
rros, pueden recibir dinero de los "imponentes, 

bierno de los mejores en virtud de una seleccióa 
más no comprometerlo en avances y préstamos mora', afecto a que surjan p¡'enam~mte Jos qUe, 
por modo a.<Jguno. Las sociedades que debo de- con pergaminos o sin ellos. ostentan méritos ., 
nominar, con mayor propiedad, de "¡oterras", capacidades y virtudes, fuf yo quien fustigó, de~ 
no constituyen hipoteca o garantía ninguna 
como responsabilidad del dinero que perciben. 
¿ En qué estriba, entonces, el pa':"angón que el 

honorable señor Bañados insinuaba en el dis·· 

jando a un Jado los eufemismos propios d,e nues
tra época en exceso vividóra, los manejos frau
dulentos del ~Jtneo ~opular, dirigido por per-
sonas de la sociedad aristocrática y por un ge-

curso que contesto? rente que imitaba el modo de vivir de la gente 
Quede bien en claro, ya que se trata de refinada; que fuí yo quien quiso iniciar las cam

ahorros, que las socit'dades de lotería.s lIama- pañas contra las sociedades de sorteos presidi
das de sorteos no tienen otra atribución, en su das, según lo he demostrado en sesiones anterio
pretendido· carácter de tales, que colocar el di-
nero de suS" clientes, ínt=gro, en bonos hipote-
carios de primera clase para devolverlo en 
cUa!lquier momento a sus dueños legítimos. Así 
concibier·w. IdS Cajas de Ahorros nuestros go
bernantes de otros tiempos. 

Esto que lue olvid€- expresar en sesiones 
anteriores, 'lueda debidamente expuesto hoy. 

Los estadistas Montt y Vara,s fundaron las 
.cajas de Ahorros, la3 verdaderas Cajas de 
Ahorros de esta nación poblada por gente im
previsora, para que las reservas económica.s de 
los buenos tiempos, de las vacas gordas, su
plieran las escaseces de los tienlpos malos, de 
las vaquillas escuálidas, las penurias de ias 
<lrisis, de las carencias de trabajo, de las en

res .. • por sendos oligaroas. 

Señor, esto de creer que uno es "aristócra
ta" por adheSión o elegancias exteriores, por va
nidades torpes, por máxima mentecatez, €S Ul! 

grave e,rror~oQue comete mucha gente nueva. Se 
es "aristócrata" por ideal político, como se pue
de ser "demócrata" por idea.l contrario. El.Jo no 
depende de la cuna, sino de las ideas. Conozco 
el cas-o de un hombre modestísima, sin abolen-
go alguno de familia, que siente gran admira-
ción por cuanto viene de la aristocracia, que pro
cura rolarse política o socialmente, por ,cualquier 
vía, con los miembros de las familias disUngui
das, que nunca experimenta mayor agrado que 
cuando recibe un convite a una fiesta de nuestras 
casas soJartegas. Y, a la inversa, todos nosotros fermedades traicioneras y mortales. 

La vida crlO·Jla comparada con la 
suizos y los Ibe'¡'gas ofrece el caso de 
de la hormiga y la cigarra. 

de los sabemos que el Honorable Diputado conservador 
don Jaimé Larraín Garda Moreno, quien perte

la fábula nece a uno d,e los troncos más antiguos de nUe&-

Por eso yo no comprendo, tal vez dotado tra cepa colonial, es demócrata en todos los sen
de una fantasía excesivamente limitada, e"las tidos que se relacionan con el gobierno del país. 
~ombinaciones de ahorros devueltos a veinte, Pero, volviendo por fuerza a mi persona, ya 
treinta o cuarenta años plazo, no las c6mpr0n- Que el Honol'able señor Bañados, en correspon
do en realidad. dencia a una s-ola pregunta mía, la ha puesto 80-

Tampoco me explico esos ,eguros que no bre el tapete de la discusión, formulándome dl
se cancelan al día siguiente del, desapareci- versas preguntas, que siquiera por cortesía debo 
miento de! sujeto asegurado. contestar, ¿ por qué se alude ahora a parcialida-

Las pólizas se contratan, es claro, con el des de mi p,arte, hacia negocios criticables de la 
objetivo de que la familia del (lifunto dispon- oligarquía que yo he sido el prim.ero en¡ excecrar? 
ga de medios para pagar el entierro, seguir la Gracias a Dios, no distingo yo la honradez de 
vida normal altE1rada por la muerte de su je- 'os hombr'es al tenol' de sus orígenes: la califico 
fe, mientras se arbitran nuevas fuentes de en- por los hechos franco, explícito, con el criterio 
trada, ayuda de parientes, pensiones, si es el amplio, libérrimo, a través del cual yo concibo 
caso de empleados fiscales. las tendencias que estoy representando, al propio 

Ahorros y seguros a plazos inverosímile,g tiempo que todos los intereses regionales d'e qau-
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Un, en la' política: el liberalismo de vllrdadera vadas con beneficios particulares y exclusivos de 
Iey. unos pocos, ¿ no será mejor que encaucemos un 

De haber sido Senador cuando se produjo vicio que no s-e puede extirpar, según parece, en 
el fraud-e de Domeyko, si los ahorros proleta- el sentido de qu·e procure rentas a nuestros asi
rios se. hubieram comprometido en esa "máqui- los y hospitales bien desprovistos de recursos? 
na", Jo que no sucedió, señor, justo es consig- El asunto merece lato estudio en t'odO caso, 
na,rJ.o, mis palabras de condenación habrían re- De -su discusión saldrá la luz, cual del debate en 
sonado más alto en esta Cámara que en la de 
Diputados, donde la mayoría aliancista se opu
so al desafue'ro del culpable. 

Un espíritu de legitImidad más alto mueve 
mis actos todos. V ni las amistades o pa-rentes
cos, ni el partidarismo, ni el interés, ni conside
ración alguna m-e impedirán desarrollar mis fis
caJIizaeionesd-e parlamentario, rectas y patrióti
cas. Mis actuaciones futuras 10 van a demostrar, 
si las pasadas no lo tuvieran ya sobradamente 
demostrado. 

Paso a otro _punto todavía, Honorable señor, 
En cierta parte de su discurso el Honorable Se
nador por Santiago a quien replico, achacó a en
vidia ia cam paña contra las em presas sorteado
ras; en ?tra, al móvi: de protege-r las loterías ex-
tranjeras. 

A 
A m! no me vienen estos sáyos, por cierto. 

no sólo en atención a mi personería moral pri
vada, sino a mis citados desempeños francos de 
Senador po-r Cautln: nunca he sentido envidias 
ni nece8idades de dinero. Lo he ganado a manos 
llenas, lo que no es un misterio para nadie" con 
mi trabajo de co-rredor-notario;' 10 he adqUiridO 
por doble he,rencia en la constdllrable suma de un 

que me hano empeñado resultan lúcidas como
las claridades meridianas dos premisas: 

l.a Que las sociedades llamadas de sorteos 
explotan los ahorros públicos. 

2.a Que las mismas sociedades efectúan, no 
sort-eo-s, sino simples "loterías" prOhibidas por la. 
ley, sancionadas por el Código Penal. 

Y se d-e-riva una tercerfl, conCJlusión de or
den diverso que en período aparte qui,ero co
mentar: la inutilidRd, ya varias veces aludida en 
las sesiones de la Comisión Mixta de PresupueS
tos, d'e los Promotores Fiscales, qui-enes ya de
be-rían avo.carse, con más celo funcionario, a la 
represión de los abusos demostrados en e-l curso 
d e esta oportuna discusión. 

Por hoy, sólo por hoy, dejo de mano las So
ciedades.de Sorteos para tornar sobre la materia-:

-ello dependerá del sesgo del debate, de las deCI
siones del Gobierno - en ocasión venidera. 

Paso a ocupar~e de un tema muy aludido 
por mi Honorable contrincante de esta opor

tunidad. 

LAS BOLSAS DE COMERCIO 

V ALDER Respecto a la Bolsa millón de pesos, de mejores peniques qu:e hoy; El señor "">O- - señor 
.Y no seré yo tildable tampoco de abogar por in- de Comercio, tema real de mi discurs~, 
tereses forasteros cuando he l'eclámado varias Presidente, yo expresaré una vez más _mIS ag~a-

, . . t al Honorable Senador senor Bana-veces que se cobre el impuesto deb~do a las gran-¡ decImlen os t 
. . haberme retribuido tan luego la opor u-des firm8Js europeas en igualdad a las naCIOnales, dos pOI . ' l' 

por 10 menos y he hecho indica-ciones púhlicas nidad propicia que yo qUIse brmdarle para exp l
en -el curso d~ ~ste mismo año para que se pro- cal' su actitud de organizador de una nueva "Po
híba el eetablecimi-ento de agencias bancarias de derosa", sociedad colectiva. 

El, a su turno. lTIe proporciona pronto, otras nacionalidades que no aporten efectivamen-
te capital a los mercados nuestros, indicaciones 
que ya atendiera el Poder Ejecutivo, por feli
ei-dad. 

Las loterías extranjeras me parecen detesta
bles, y he de ocuparm~ en breve de- esta succión 
d-e fondos criollos hacia merca.dos extraños, que 

podría decirse a vuelta de correo, una ocasión 
que yo deE'oaba para ocuparme de la BolSa de 
valores mobiliarios, tan injustamente comprendi
da ppr parté de la opinión y hostilizada, a ve
ces, a través de rencores injustos, de prejuicios 
arraigados o de simple falta de conocimiento de 
su esencia, y de sus prácticas que son imitación 

no me -eXPlico por qué no se extirpa de una vez de seculares usanzas europeas, 
con mano firme entre nosotros. 

Iré más lejos todavía, señor Presidente: he 
de pFesentar en br-eve un proyecto de ley que 
tienda a instituir las loterías nacionale-s, por 
cuenta y bajo la vlgilancia del Gobierno, con fi-
nes de beneficencia pública. 

No se me oculta que voy a luchar con múl-
tiples íd-eas antagónicas a tal innovación, aún 
con muchos prejuicios contra las loterías de otros 
países. Conozco la opinión adversa al respecto de 
"El Mercurio" y d,e dive-rsas entidades importan
tes de este" país. Yo mismo soy, en principio, des
afecto a las loterías y a todo juego de azg¡.r. 

Pero, señor, si han de salir capitales cuan
HOBOS año tras afias de la J;tepública a fomentar 
riquezas extranjeras, si se establecen loterías pri-

Antiguo socio de ella, aprovecharé la oca
sión para aventar muchos errores cometidos al 
juzgarla con encono o ligereza,_ Ruego a los Ho
norables Senadores que me escuchen con su bon
dad acostumbrada. Formulo este pedido dé 
atención en "special a mis Honorables colegas 
demócratas, poco experimentados en esta clase 
de negocios. 

Las Bolsas de Comercio son instituciones mi
lenarias; datan de la época romana. Bajo el con
sulado de Appio Claudia y Publio Servilla (500 
A. C.L las reuniones de comerciantes con el ob
jeto de transar, toman cierta importancia; se 
las designó en esa época con el nombre de Co
lIegium Mercatorum (asamblea de comerciantes). 
Fueron, pues, establecidas, aunque en forma pri-

-, 
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mitiva, desdt las épocas antiguas, las que hoy se 
denominan Bolsas de Comercio; existen desde 
tiempo inmemorial. 

En Frar.cla, las primeras instituciones bursá
tiles legalmente constituidas se establecieron en 
Lyon y después en Tolosa, en 1549 Y bajo Enrique 
JI. los nombres de estos lugares de reunión de 
mercaderes variaban: en Rouen, llamábanse Con
vención; en Lyon, Anvers: y otras ciudades, Es
trado, Logia o Colegia. A estas reunio
nes de las Bolsas de Francia, y en es
pecial, a las de Lyon y Bezancon comen
zaron a acudir banqueros de otros paises, lle
vando con ellos títulos de créditos provenientes 
de obligaciones contraídas entre comerciantes se
parados por las distancias. 

La Bolsa de Londr!"s se conoce con el nom
bre de "Stock Exchange". desde el 14 de Febre
ro de 1773; se llamaba hasta entonces "New JO
natham's ,nombre éste de un Café donde se reu
nían los qUE' operaban en tráficos bursátiles. 

Voy a dar a mis Honorables colegas un dato 
curioso, y es el que hace conocer de dónde pro
viene el nombre de "Bolsa de Comercio". 

Se alOjaban y reunían en Brujas, por el año 
1567, los forasteros que venían a comerciar a ese 
centro mercantil, florentinos y' venecianos en su 
mayor parte, en la hospedería de un flamenco lla
mado Van der Bourse, cuya enseña de posada 
ostentaba como adorno, según era la moda de la 
época, un escudo con tres bolsas. Van del' Bourse 
formaba parte de una familia de corredores de 
Brujas, y sus huéspedes hacían sus negocios por 
·intermedio dE" diversos Van del' Bourse. De ahí 
se derivó poco a poco la costumbre de designar 
el nombre del hostelero como el lugar de las reu
niones mismas, nombre que había de pasal' más 
tarde a Francia antes de la Revolución, y des
pués a todo el mundo. 

No proviene, pues, e.J nombre de la Bolsa de 
Comercio de Santiago de la frase familiar que 
sus enemig08 pudieran imaginarse: ¡la bolsa o 
la vida! 

Las Bolsas, repito, son institUCio~l m1lena
rias. Existen reglamentadas por los Gobiernos en 
todos los países grandes del globo, con carácter 
oficial en lo>! prinCipios de ellos. 

Su existencia es una señal de in discutida su
perioridad económica. Voy a decir por qué, pOl" 
si alguno de mis oyentes de la Sala no lo supie-
ra. 

El ideal es el segundo caso. La nacionalidad 
más próspera, en cuanto· a finanzas toca, no es 
la que posee más tierras limitadas, por grande que 
sea su extensión geográfica, sino la que cuenta 
con más. metálico y más valores de monto ilimi
tado en sus amplias bóvedas de seguridad, sín
toma elocuente de.. "superávit" de fortuna. 

¿ QUé preferiría poseel: un Honorable colega 
para lOs efectos de un negociq rápido, para apro
vechar una oportur,ldad brillante de seguro in
cremento de sus capitales: un fundo en Tiltil o 
Lampa, reseco C01UO yesca, tasado en un nlillón 
de pesos un tanto nominales por las instituciones 
hipotecarias como representación de todo su ac
tivo; o una chacra fértil ~ situada en Buín, de va
lor de trescientos mil pesos, pongo por caso, rp.il 
Chiles y quinientos mil pesos colocados en otros 
papeles de primera clase y bonos de enajena
ción inmediata que le permitieran adquirir en 
un 1'110111ento preciso previa orden dada a la ofi
cina Ortúza:- o Alemparte, otra chacra, limítro
fe con la propia, a precio de ocasión? 

Sin duda lo segundo. Es una posición fiínan
ciera, la última de mí ejemplo, mucho más favo
rabIe· que la del dueño del latifundio tan vast'; 
con10 seco. 

En esto. señor, están de acuerdo las princi
pales autoridades en ciencias económicas, los fi
nancistas franceses, alemanes o británicos. 

No quiero dar a mi discurso parlamentario 
un tinte erudito y por eso no invoco nombres de 
grandes economistas. Me basta que mis Honora
bles colegas mediten en los ejemplos sencillos que 
acabo de someter a su sensata apreCiación. 

Señor Presidente, el inexorable reloj de esta 
Sala que horas tan solemnes ha marcado, me 
avisa que debo quedar con la ¡Jalabra para la 
primera hora de la próxima sesión, con el Obje
to de proseguir el desarrollo de mi tema de hoy: 
la Bolsa de Valores. 

SUCESOS DE CAÑETE 

El señor CORREA (Presidente).- Se va a 
dar· lectura a un telegrall1a enviado a la Mesa 
l?or el Honorable Senado; por Santiago, señor 
Bañados. 

El se110r SECRETARIO.- Dice así: 
"Sauces, Febrero 6 de 1922.-Señor Guiller

mo Bañados.- Ayer reuniéronse ocupantes te
lTenos fiscales departamento Cañete número 
trescientos para fundar agrupaciones demócra-

Las naciones primitivas, aún despobladas, tas Contulmo y pedir Directorio General que, con
pastoriles, como se las suele llamar, tienen su formidad proyecto acuerdo aprobado convención 
Ihaber repr8!;<entado por extensiones de tierra, por y propuesto delegado Cañete, empeñarse conse
grandes latifundios, no siemp're productivos. guir títulos definitivos propiedad. Gobernador 

Cuando las naciones progresan, desarrollan Cirilo Muñoz, conocido traficante político, . al 
industrias d .. todo orden y devienen más acauda- mando policía y carabineros y acoml:>añados de 
ladas, guardan tesoros acumulados en oro o va- alemanes colonia Contulmo, asaltó lugar reunión, 
lores mobiliarios que representan otra riqueza má. impidió entrar y salir gente, amarró y golpeó a 
que la constiturda por el área inmóvil de sus sue- los que resistían y persiguió ánimo asesinar a 
dos. Son doblemente ricas por la tierra agrícOla, los que pudimos ir través cOl'dillera Nahuelbuta. 
minera o industrial, y por sus reservas en valores Trancó con guardias camines acceso Cañete pa
de fácil transacción, tienen territorios nacionales ra impedir nuestro regreso o fusilarnos embos
y saldos financieros, mercantiles. cados. Estamos refugiados este pueblO y pedi-

. , ~-
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mos garantías.- Pedro Morales.- Juan Rozas. 
-Berarin Ortiz. - Cristóbal Ortega. - Elias 
Ullon". 

El señor BAÑADOS.- Las firmas que lleva 
este telegrama son de personas muy conocidas, 
de modo que lo que en él se dice, merece abso
luta fe. 

Deseo que el señor Ministro del Interior se 
imponga, por la publicación que de este telegra
ma se haga eri la prensa, de los hechos delictuo
sos que en él se denuncian y que se sirva enviar 
a Cañete a algl1n funcionario que investigue la 
v,erdad de lo ocurrido, o bien, que telegrafí'" al 
Intendente de Japrovmcia a fin de que se tras-

"Conciudadanos del Senado .y de la Cámara 
de Diputados: 

La ley nl1mero 3,808. de 19 de Octubre úl
timo, autoriza al Presidente de la Repllblica pa
ra enajenar en pl1blíca subasta los terrenos fisca
les del puerto de San Antonio, que no sea nece
sario reserva¡' para el Estado y para destinar el 

. producto de dichas enajenaciones a la termina-
ción de las obras del mismo puerto y sus insta~ 
laciones Y a la construcción de las obras de al
cantarillado, de acuerdo con el plan que se adop
te previo proyecto que formulará la Comisión de 
Puertos. 

Teniendo presente que para obtener bUeno. Jade al Jugar de Jos sucesos, y una vez compro- precios en el remate de esos terrenos es necebados, como estoy cierto de que lo serán, si Be sario que, antes de pO,nerlos en venta, se hayan hace una investigación seria, suspenda al Gober- terminado las obras encaminadas a asegurar el nador. movimiento del puerto y se hayan ej·ecutado 1011 Habría deseado decir algo más a este res- servicios de alcantarillado, ag~a potable, alumpecto, pe¡;o, como ya ha pasado la hora, dejo la brado y pavimentación con macadam de las capalabra. Hes correspondientes a los terrenos por vender, 

ACUERDOS 

El señor CORREA (Presidente).- Corres
ponde votar la indicación del señor Senador por 
Ñuble para que después del proyecto sobre per
muta de terrenos de colonización se trate de la 
moción sobre induitos de reos. 

para lo cual el Gobierno necesita disponer desde 
luego de una suma no inferior a S 3,500,00.0, 
vendo en solicitar vuestra autorización para con
tratar un empréstito interno hasta por la men
cionada cantidad, que Se cancelaría con el pro-
dueto de dichas enajenaciones. 

Con el mérito de las razones expuestas, oído 
el Consejo de Estado y con su acuerdo ¡>ara qUQ El señor BULNES.- ¿Y por qué no discu
pueda ser tratado en el actual período de sesiotimos sobre tabla el proyecto sobre pel'muta de nes extraordinarias, tengo el honor de someter terrenos de colonización, ya que seguramente la a vuestra consideración el siguiente segunda hora no tendrá lugar por falta de quó-

rumo 
El 'señor CORREA (Presidente).- Se ha 

acordado prorrogar la primera hora por veinte 
minutos para discutil' ciertos proyectos. 

El señor ZAÑARTU (don Héctor).- Se ha 
acordado prorrogar la primera hora por veinte 
minutos para discutir el proyecto relativo a las 
obras del puerto de San Antonio, el qUe crea un 
segundo Juzgado de Letras en Temuco y otros 
dos más. 

El sei'íor CORREA (Presidente).- Si no 
hay inconveniente, daré por aprobada la indica
ción del honorable señor Alessandri. 

El señor EDWARDS.- CO;1 mi ,'oto en con
tra. 

El señor CORREA (Presidente).- Queda 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único. Se autoriza al Presidente de 
la Repl1blica, por el término de un año, para 
que emita hasta la cantidad de tres milIonef:l 
quinientos mil pesos ($ 3.500,000) en bonos des
tinados a la terminación de las obras del puerto 
de San Antonio y sus instalaciones y a la ejecu
ción de los servicios de alcantarillado, agua po
table, altVtnbrado y pavimentación del mismo 
puert'o. .. 

Los mencionados bonos ganarán el interé¡¡ 
de 8 por ciento anual y se amortizarán en cihco 
años en cuotas de 25 por ciento en los últimos 
cuatro años. 

Dichos bonos servlirán para ca,ucionar .el aprobada con el voto en contra de Su Señoría. retiro de Jos vales de Tesorería a que se refiere El señor BULNES.- ¿Por qué no prolon- la ley número 2,912, de 3 de Agosto de 1914. gamos un poco más la primera hora a fin de dis
cutir también el proyecto relativo a ,la permuta 
de terrenos de colonización, que quedó pendiente 

El producto de las enajenaciones de terre
nos fiscales del indicado puerto, autorizadas por 
la ley número 3,808, de 19 de Octubre último, se 
destinará preferentemente a la amortización de 

Ese los expresados bonos, para c.uyo efecto se manproyecto figura en la Orden del Día de la pre- tendrá en cuenta bancaria especial a la orde1\ 

en la sesión anterior'? 
El señor CORREA (Presidente) . 

sente sesión. 

OBRAS PORTUARIAS DE SAN ANTONIO 

El señor CORREA (Presidente).- Se vá a 
dar lectura al mensaje referente a las obras del 
puerto de San Antonio. 

El señor SECRETARIO.- Dice así: 

del ·Director del Tesoro. 
Santiago, a 11 dE) Enero de 1922.- Arturo 

AJcssandrl.- Francisco Garcét; Gana". 
El señor CORREA (Presidente) .-En dis

cusión general y particular el proyecto. 
El señor EDWARDS.- Yo creo que todas 

las obras públicas que requieren ef:'uso del cré-
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dito nacional debieran postergarse 
tiempos. 

para mejores ¡ 
i 

Por importantes que sean las obras de que' 
"le trata, me parece que es preferible que sean 
postergadas para cuando la situación del Erario 
Público sea menos: a·premiante. 

Si la situación del Erario es tan difícil que 
no hay ya con qué pagar a los empleados pú
blicos porque hemos contratado demasiados em-

términos que acabo de indicar. en cuanto tien-' 
de, no a que se enajenen previamente los te
rrenos sobran tés,' sino a obtener primero los 
fondos necesarios para terminar las obras. .¿ Y 
esto por qué? POi'que una vez completadas las 
obras, los t.errenos adquirirán 'un valor muy 
superior al que tienen en el día de hoy, y, por 
consiguiente, la venta de ellos producirá.· una 
suma mucho mayor, ·satisfaciéndose así los de-

préstitos, mucho más grave será si agregamos seos del Honorable Senador de obtener los re
.~odavía otro u otros empréstitos más. cLlrsos necesarios para hacer frente a esta nue

¿ Sabemos a qué tipo de interés podrá ob- va obldgación del Estado y de que las obras 
tenerse este nuevo empréstito? ¿ Se obtendrá al sean ejecut.adas de una manera satisfactoria. 
diez. al doce por ciento? He olclo deéir al señor Ministro de Hacien-

Yo debo tener. señor Presidente, una orga- da, que hay gestiones encaminadas a obtener ~ 
nización cerebral muy distinta que la de mis que algunas inst'Ítuciones bancarias l3e hagan 
honorables colegas .• A mi se me ha enseñado, y cargo de los bonos de este empréstito, y que ha. 
la reflexión me confirma en esta idea. que cuan- encontrado la mejor acogida de parte de élJall 
do no hay recursos para lo más indispensable, en ese sentido, de tal manera que este meca
fIeben postergarse todas las obras públicas, y nismo funcionará con seguridad y con el me
principalmente las que requieren grandes gastos. jor éxito, pues una vez ejecutadas las obras, se 

¿Acaso sabemos con qué vamos a hacer el venderán los terrenos y SU producto podri\ 
aervicio ~e los empréstitos contraídos en el in- destinarse a amortizar el empréstito. 
h,rior y en el exterior del país? En estas condiciones quedarían conclulda6 

En otros palses esto se sabe a ciencia cier
ta, porque cuando se contrata un empréstito, se 
estudia al mismo tiempo la manera de servirlo; 
pero aquí pedimos empréstitos sin límites y es
peramos que Dios nos saque de la dificultad 
cuando se trate de pagarlos. 

Si no 6'!tamos seguros de poder pagar los 
interes,es de la deuda' externa ni de la deuda na
cional, ¿ cómo va m mi' a autorizar' la contratación 
de nuevos empréstitos? 

las obras portu3rias 'de San Antonio, que deja
ría de ser un puerto en construcción para pa
sar a ser un puerto en explótación y totalmen
te terminado. Creo, pue~. que el proyecto en 
debate es digno de la aprobaoión del Se
nado. 

Quiero a.gl'egar a:lgunas palabras sobre un 
punto que se relaciona con esta materia. 

He recibido una petición de numerosos y 

clisting1!idos vecinos de San Antonio relativa a 

Hace algún tiempo hubo que conseguir que que se consulten en este proyecto algunas dis
las Cajas de Ahorro adquirieran bonos de rega- posiciones tendientes a mejorar las obras de al

C'antarillado y de agua potable de PU8rto Vie-día a fin de obtener los fondos neoesarios para 
la ejecución de ciertas obras de irrigación. Pues jo. Aunque creo que esta petición es muy jus
bien. no hace muchos días el Honorable Senador tificada, me part"ce que ni sería conveniente ni 

hahría necesidad de modificar el proyecto, pues por Linares, señor Barros Errázuriz. se quejaba 
en esta Sala de que las Cajas de Ahorro. depo
sitarias de los ahorros del pueblo, no recibie
ran 'oportunamente los intereses ni la amortiza
ción de esos nlismos bonos. 

Siendo estoas1, o yo estoy falto de juicio o 
la Cámara está autorizando gastos absolutamente 
inconsiderados. 

El señor QUEZADA.-Voy a decir muy 
pocas palabras sobre el proyecto en debate. 

Yo participo de una de las ideas que aca
><ba de expresar el Honorable Senador por Ñu
ble, que generalmente traduce aquí la esencia 
del! buen sentido para qUi> no nos dejemos lle
var por el deseo de hacér gastos innecesarios. 
Pero en el caso pr.esente, creo que Su Señoría 
terminará por encontrar razonaJ:¡¡le el proyecto 
en discusión y por aceptarlo. 

Existe ert· la· actualidad una ley que auto
I"iza la enajenaCión ·de 101l! terrenos que habrán 
de ganarse al mar COIl las obras del puerto de 
San Antonio.·y. que el Estado non.ecesita,. paxa. 
que el producto de la venta de ellos se invierta 

bastará que el Gobierno, acogiéndose a los tér
ü,inos de la autorización que 'se le confiere, es
t¡:die la mamera de satisfacer esta necesidad, 
que se pondrá más de manifiesto una vez que 
qu'eden t<:;rrninadas tot3.lmente las obras por
tl:arias. 

Por ],:JoS razones indicadas, votaré con el 
ll)ayor gusto el proyecto en debate. 

El señor BULNES.-Yo participo de 1M" 
ideas que ha manifestado el Honorable Sena
dor por Ñuble. No entro a calificar la necesi
dad que pueda haber de realizar estos traba
jos. Seguramente son necesarios; pero, dad& 
la 'aflictiva situación de la Hacienda Pública.. 
me parece que no es ~ste el! momento de em
prender nuevas obras públicas que van aumen
tando máa y más la responsabilidad del Es
tado. 

Jnterro&l1,do hace rulgunoe días el sefíor Mi
,nistro de Hacienda sobre. 151 los intereses 7 
·amortiz.ación de los b'onos de los empréstito. 
iíltimamente contratados podrían ser atér..didOlJ 

en la terminaciOn de las ~bras portuarias. oportunamente, contestó que correrfan la. suer~ 

Ahora b1en. el proyecta sólo invierte loa te de todas las demAs obligacionelil del Estado. 

i 
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es decir, que se atenderían en caso que hubiera 
recursos, y que ll)s fuerzas financie,ras de la 
Nadón se pondrían preferentemente al servicio 
de la deuda externa. Este procedimie1nto es 
muy justo y no merece observación de mi par
te; pero esto revela que probablemente no ha
brá fondos para atender debidamente los inte
tcreses y amortización de los bonos de los em
préstitos internos ya emitidos, 

E'n esta situación no me parece que deban 
contratarse nuevos empréstitos, porqlle si 'IlO 

podemos pagar oportunamente los intere'ses de 
las actuales deudas, la prude~ia más elemen-

, tal no-s aconseja no contraer nuevas obliga
ciones. 

La observación -del Honorable Senador por 
Santiago sobre la forma en que se trata de 
proceder en este caso me hace recordar que con 
arreglo a este mismo sistema se ha hecho la, 
transformación de diversas ciudades Y s'l han 
construído 'grandes avenidas; pero la ver¡lad es 
que eso se ha hecho en épocas de prosperidad 
y que jamás se ha intentado hacerlas en ~itua
ciones tan aflictivas como la porque hoy atra
viesa el país. 

Me Ji,mito 'a decir estas pocas pa¡labras, 
pues no es mi propósito molestar al Senado ni 
menos obstruír el despacho de este proyecto, 
cosa que, por lo demás, no he h0cho nunca; 
pero no quiero que habiendo acordado la Cá
mara destinar algunos minutos a la discusión 
de este asunto, se retatrde su !despacho por el 
mayor desarrollo que podría dar a mis obser
vaciones. 

Votaré, pues, en clmtra del proyecto por 
las mismas razones que ha expresado el Honora-

gas y hecho el alcantarillado en los terrenos 
que se g!lnen al mar, el valor de €'stos aumen
tará en un dnCllenta por ciento sobre su vaJlor 
actual. 

l'ouavía, la ejecución de estas bOrl,"gas da 
trabajo en la actualidad a -seiscientos opera
rios, que tendrían que quedar cesantes en caso 
que no se despa-cha~a' ell proyecto, ya que los 
fondos se han agotado. 

He querido dar estas explicaciones al Ho
norable Senador del Ñuble, CUYa opül'ión me 
mereCE; siempre el mayor respeto. 

El señor 'rORREALHA,-Yo habría de
seado conocer un poco más en detalle la forma 
en que se trata de ejecutar las obraos en refe
rencia; pero, como las explicaciones, que han 
dado los señores Senadores 'me satisfacen y en 
vista de que el proyecto responde a una nece
sida el, ya que, como se ha dicho, dará trabajo 
a muci,os obreros y permitirá que puedan ven
derse a rnejor precio los terrenos que 'se quiten 
al mar, no tengo inconveniente para que sea 
uespachado, 

Sin embargo, voy a_ formular algunas ob
servaciones a fin de que sean tomadas en cuen
ta por el Director de -Las' obra,s portuarias de 
San Antonio y por la Comisión de Puertos. 

Sería muy con'lleniente que estas autorida
des se preocuparan algo .(le la situación en que 
viven los operarios que trabajan en estas obras. 
IJesde luego, las habitaciones en qUe viven no 
se ajustan ni medianame'nte a lo que dispone 
ia ley y la ordena-nza de habitaciones para 
obreros, pues son en a1to grado deficientes. 

Además, ha sucedido un caso que voy a ex
poner a la Cámara, porque estoy cierto de que 

1:»le Senador por Ñuble. 
El señor EDWARDS.-Deseo hacer 

b1"€ve observación más. 
Noto que hay cierta impaciencia por 

~to bastará para' que no se repita. Los obreros 
un'a I que, viven en esas habitaciones, que fueron cons
, I truídas, según entiendo. por la Compañía Holan

eJe- I desa que ejecutó las obras portuarias y que son 
cutar pronto estas obras, impaciencia que por hoy de propiedad fiscal, se han visto obligados, 
mi parte no encuentro justificada. Convengo por el mal estado en que se encuentran, a aban

'en que, probablemente ,estarán bien hechos los donarlas y a arrendar otras habitaciones en el 
estudios y en que se podrá cancelar eQ emprés- pueblo de LloUeo o en otros lugares vecinos. 
tito con el producto de la venta de lml terrenos, Algunos de estos obreros, que son hombres so
que es de esperar sea mayor que el de las obras, brios, económicos y puntuales para el trabajo, 
Pero no ('reo que S<la indispensable ejecutarlas han adquirido pequeños lotes de terreno'- coJin-
ahora misnl0' l' no e-n uIY' año más, cuando' se 

• despeje algo la situación financiera y económi
ca del país. 

El sefior qORHEA OVALLE (Presidente). 

dantes al cierro ejecutado alrededor de las obras 
portuaria!;!, y han pedido al Director de las obras 
que les permita abrir una puerta en ese mismo 
cierro a fin de tener mayores facilidades para 

-Quiero dar una breve explicación al Honora- transportar los materiales necesarios pal'a la cons
ble Sen actor por ¡<¡-uble, cUYa opinión me mere- trucción de sus casitlls, que quedarán a cua
ce siempre mucho respeto. renta metros de distancia del camino entre San 

:mJ molo de San Antonio está ya terminado· Antonio y Llolleo. Pues bien, ese funcionario 
y se están construyendo las bodegas del puer- se ha negado terminantemente a darles esa fa
to, que' costarán alrededor de tres millones de cilidad, y aún les hizo retener en el cuartel de 

pesos y en cuya construcción 
una cant-idad considerable de 
Estas bodegas producirán desde 

se ha ocupado 
trabajadores. 
el mf)mento 

mismo ,en que e'stén terminadas una renta que, 
probabiem-ente, alcanzará para atender el ser· 
vicio del emprÓ>stito. Además, no ()os aventura
do suponer q'ue, una v'ez termiY{adas las bode-

Carabineros una parte de la madera y de'los ma
teriales que habían llevado con tal objeto. 

Para, poder hacer algunas casuchas han te
nido que' pasar materiales por cerros de arena 
POl' detrás del puerto de San Antonio,. 

Digo esto, no porque me lo hayan referido, 
sino. porque lo he presenciado personalmente, 
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En vista de las quejas que había, me pareció nada So los de su categoría por la ley N.o 2,446, 
extrafio que hubiera funcionario pllblico que se de fecha 5 de Enero de 1911. \ 
negara a dar facilidades a los obreros para cons- Art. 2.0 Dicho Juzgado tendrá para .su ser
truir casitas y creí necesario trasladarme a San vicio un portero con el sueldo anual de un mil 
Antonio para ver si eran exagerados los denun
cios, pues, suponía que se trataría sólo de impe
dir el tránsito en cuanto pudiera hacer perjui
do a la propiedad que el Fisco tiene ahí; pero 
no hay nada de esto. Las casitas quedan casi 
frente a la Maestranza de las obras del puerto, 
como a dos o tres cuadras. y para poder los 
{)breros asistir a su trabajo tienen qUe dar una 
vuelta de veinte o más cuadras. Yo creo que 
es elemental que se permita a los obreros ir al 
trabajo y volver a sus casas con facilidad. Hoy 
día se trata de dar a los obreros casitas para que 
las paguen en algunos afios. de cinco diez, y en 
el presente caso son los mismos obreros los que 
han determinado construirse .sus casas, y no 
es aceptable que, en vez de darles facilidades. 
se les pongan inconvep.ientes. 

Creo que estas pocas palabras que he pro-

pesos. 
Art. 3.0 Las causas civiles y criminales que 

estuviesen pendientes se distribuirán por iguales 
partes entr·e los dos Juzgados, debiendo hacer la 
distribución la Corte de Apelaciones de Valdfvia 
en conformidad al rol respectivo. 

Art. 4.0 Autorízase al Presidente de la Re
pública para invertir hasta la suma de doce mil 
pesos en la instalación. arriendo de local, etc., 
del nuevo Juzgado. 

Art. 5.0 Esta ley regirá desde su publicación 
en el "Diario Oficial". 

LIBERACION DE DERECHOS 

En la misma forma se da por aprobado el 
siguiente proyecto, de ley, remitido por la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Artículo único. -Concédese liberación de 
nunciado serán bastantes para que el señor Mi- derechos de aduana a un camión-aut0móvil que· 
nistro de Hacienda tome las medidas del caso en recibe por vapor "Essequibo" con marca R. C. 
favor de los obreros y para que el propio Direc- N.O 10, el Cuerpo de Salvavidas de Valparaíso, 
tor de las obras del puerto vea que no es mi destinado a la conducción de sus voluntarios y 
ánimo molestarlo, sino indicarle que en el de
sempeño de sus funciones debe ir más en armo

'nía con los intereses de sus subordinados. 
Creo que con estas palabras he cumplido 

un deber. 
El sefior BAÑ'ADOS. -Yo iba a hacer la 

misma declaración que ha hecho mi Honorable 
colega. He recibido los mismos denuncios de 

de su equipo de salva taje" . 

SALA DE MATERNIDAD 

El señor SECRETARIO.-Da lectura al ofi-
cio de la Cámara de Diputados con que rem'ae 
aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

atropellos contra los obreros, y tal vez hubiera Artículo único. Autorizase a la Junta de 
negado mi voto al proyecto en discusión, si no Beneficencia de Iquique para invertir la suma de 
tuviese la convicción de que el señor Ministro de I setenta y ocho mil seiscientos cuarenta y tres 
Hacienda ha de poder coto a estas irregularida- pesos nov-enta centa~s ($ 78,643.90), que se en
des. cuentra depositada en" la Caja Nacional de Aho-

Yo hablé sobre esto con un Ministro de Ha- rros de esa ciudad, en la constrúcción de un pa
cienda anterior al actual, y él quedó de arreglar bellón para la curación de enfermedades socia-
este asunto. les, anexo al Hospital d-e Iquique. 

Si no Sfil atendieran estas observaciones, pro- El señOr ECHENIQUE . -Yo desearía una 
bablemente este proyecto encontraría dificulta- explicación acerca de este dinero. 
des para su aprObación en la Honorable Cáma- El sefior BRIONES LUCO .-Estos fondos 
ra de Diputados. están depositados desde hace varios afios -en la. 

El sefior CORREA (Vice-Presidente).- Caja Nacional de Ahorros a fin de iniciar la cons-
Ofrezco la palabra. trucción de un hospital en la pampa. Para 

Cerrado el debate. Si no se exige votación, comenzar la obra hay t1nicamente la suma de 
daría por aprobado el proyecto. setenta y ocho,mil y tantos pesos a que se refiere el 

El señor EDWARDS.-Yo voto en contra, proyecto; parte de esta suma ha sido consultada 
señor Pr-esidente. en la ley de presupuestos y la otra parte ha 

El señor CORREA (Vice-Presidente) .
Queda aprobado el proyecto, con el voto en con
tra del Honorable Senador por Ñ'uble. 

JUZGADO DE TEMUCO 

sido erogada por los vecinos. 
El señor ECHENIQUE. - Pero si parte de 

esos fondos ha sido con~!!Ultada en la ley de pre
'lUpuestos. f.enecida ésta. debIó pasar a rentas 
;:;enerales 

Sin debate se da por aprobado en general El señor BRIONES LUCO. - Pero el hecho 
y particular, sucesivamente, el Siguiente I es. que están depositados a la orden de la res-

pectiva Junta de Beneficencia.. que no puede dis
!)oner de esos fondos sino con el fin que he in-

PROYECTO DE LEY: d¡cado. 
Artíc¡¡lo 1.0 Créas.e un Segundo Juzgado en A fin de darle una inversiÓn útil para la 

el Departamento de Temuco, con la dotación asig- ,ciudad de Iquique, el Gobierno ha creído conve-

'. 
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ni ente proponer su inversión en la construcción 
de un pabellón para la curación de enfermeda
des sociales. que quedaria ailexo al hospital de 
esa ciudad. Sin embargo, la Junta de BerÍeficen-

Por lo demás, creo que no debemos resol
ver este asunto en la presente sesión, ya que no 
hay estudios ni antecedentes basta.ntes. 

El señor GONZALEZ ERRAZURIZ. - De-
cia de Iquique considera qUe es más urgente y searia saber, Honorable señor Presidente, si han 
necesaria la terminación del pabellón de mater- llegado algunos antecedentes que acordó pedir 
Jjidad y, a pedido de esa corporación, por no la Comisión a este respecto, 
haberse hecho en la otra Cámara, me permito El señor CORREA OVALLE (Presidente).
hacer indicación para que los fondos Be destinen A la Mesa no han llegado, Honorable señor 
.6. la terminación del pabellón destinado a la Senador. Quizá a la Comisión. 
Mate!1nidad. El señor GONZALEZ ERRAZURIZ. - De 

El s'eñor CO(RREA OVA'LLE (Presidente).- los datos y documentos que he podido ver se 
En discusión la indicación formulada por ,,1 desprende que el señor Parada no es el rema
H.onorable Senador por Tarapacá. tanto de los terrenos que se dice que el Fisco no 

Si no hay inconveniente, se dará por apro
bado el proyecto con la modificación formula
da por Su Seiíoría. 

Queda así aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Cámara para 

ttamitar los proyectos aprobact,O's sin' esperar la 
aproooción del acta. 

Acordado. 

PEILVUTA DE TERRENOS 

El señor CORREA OVALLE (Presidente. 
-CO'responde continuar la segunda discusión 
del prO'yecto relativo a la permuta de algunos 
terrenos ubicados en Gorbea. 

El señor BULNES. - Tengo algunas dudas 
respecto de este proyecto, señor Presidente. 

En la última 'sesión en que se trató este 
asunto, se manifestó que los reclamantes habían 
rematadO' tierras en Garbea, cerca de LoncO'che. 
'Y que ahora piden que Se les entreguen terre
nos que hay en la provincia de Valdivia. 

Por otra parte, por las explicaciones que ha 
dadO' el Honorable señO'r González Errázuriz, he 
quedado con la duda de si acaso estas perS<lnas 
qüe reclaman, sO'n realmente las que remataron 
los terrenos reclamados. 

Pare·ce que si se aprO'bara el proyectO' en 
discusión se irían a entregar terrenos fiscales a 
personas que no tienen derecho a ellos. 

El señor ECHENIQUE. - A mí francamen
te no me gusta el sistema de permuta. Si el Fis
cO' debe, justo es que pague la deuda en dinero. 
De otra manera subsiste el peligro de que se abu
lIe en las tasaciones de uno y otros terrenos. Se 
aabe que por medio dé las lnfluen¡:ias y de los 
empeiíos, unas tasaciones resultan baratas y 
otras caras, y el que sale perdiendO' siempre es 
el Fisco. Por esO' votaré en cO'ntra del proyecto . 

ha podido entregar. 
TampO'cO' se ha esclarecido cuántos son los 

ocupantes de. esos terrenos, y mucho menos si 
él!tos tienen o no titulas legítimos para ocuparlos, 
Me parece que si nO' se ponen en claro estO's he
chos nO' se podrá establecer' a quién debe indem
nizarse. 

Por otra parte, la Comisión había pedido 
que el señor Parada indicara los terrenos que 
quiere ocupar y al mismo tiempo que se tasa
ran las mejoras he~has por él en los terrenos 
que tenía que abandonar. El señor Parada me 
dijo que las mejores habían sido tasadas en 
treinta mil pesos. 

Era todo cuanto quería informar a la Ho
norable Cámara. 

El señor OCHAGA VIA. - Pero no se es
tablece en el proyecto de ley cuáles son esos te
!Tenos. 

El señor ECHE~IQUE.- Habría que fijar 
la ub,cación de esos terrenos. 

El señor OCHAGAVIA. - Naturalmente, 
porque no puede ser suficiente lo que diga el 

interesado. 
Yo no votaré este proyecto. 
El sulO1' CORREA OV ALLE (Presi·dente. 

-Se suspende la sesión. 
Se continuará la discusión del proyecto a 

segunda hora. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

NO' continuó la sesión a segunda hO'ra por 
falta de número. Sólo concurrieron los señores 
Alessandri, Bañados, Correa Ovalle, Torrealba. 
Valdés y Zañartu don Héctor. 

Antonio Orn>,go Barros. 
Jefe de 16 Reda.cclón. 
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